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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-4689   Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Fomento, ADIF, Gobierno de Cantabria 
y el Ayuntamiento de Torrelavega para la integración del ferrocarril 
en Torrelavega.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en atención a lo expuesto, 

 RESUELVO 

 Disponer la publicación en el BOC del "Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fo-
mento, ADIF, Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Torrelavega para la integración del 
ferrocarril en Torrelavega (Cantabria)". 

 Santander, 14 de mayo de 2018. 
 El secretario general, 

 Jesús Emilio Herrera González. 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-4625   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza reguladora 
de Subvenciones.

   Habiéndose aprobado con carácter inicial por el Pleno del Ayuntamiento de Piélagos, cele-
brada en Sesión ordinaria de 8 de febrero de 2018, la Modifi cación de la Ordenanza General 
de Subvenciones: Subvenciones destinadas al fomento de empleo: art. 3º; art. 4º.1; art. 6º; 
art. 7º.1.A; art. 7º.1.B; art. 10.2 y art. 11.1.a, y fi nalizado el período de exposición pública 
de treinta días hábiles sin que se hayan presentado reclamaciones y sugerencias, tal y como 
establece el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el acuerdo, hasta entonces provisional, se eleva a defi nitivo y se procede a la publicación 
del texto íntegro de la Ordenanza que se modifi ca. 

 Los expedientes de aprobación inicial han sido acumulados a los efectos del artículo 73 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 Contra la aprobación de la modifi cación del Reglamento podrá interponerse, recurso con-
tencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, o de seis meses si la resolución fuere 
presunta. 

 Piélagos, 7 de mayo de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 



i boc.cantabria.esPág. 13898

JUEVES, 24 DE MAYO DE 2018 - BOC NÚM. 101

2/44

C
V

E-
20

18
-4

62
5

  

ANEXO 

Se transcribe a continuación el texto íntegro de la Ordenanza General de Subvenciones, 
Becas y Ayudas al Estudio, objeto de aprobación: 

 
 

ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS 

 
 

Título I. 
 

Disposiciones generales 
 
 

Artículo 1.- Naturaleza, objeto y concepto. 
1.1.- Constituye el objeto de la presente Ordenanza la regulación de la intervención 

municipal en la actividad financiera del sector público mediante el fomento de la actividad 
privada en determinados sectores o actividades perfectamente definidas que complementan 
las competencias municipales, con la finalidad de dar respuesta a determinadas demandas 
sociales y económicas de personas y entidades públicas y privadas, a través de la concesión 
de subvenciones, así como el establecimiento del marco del régimen jurídico de las mismas y 
su adecuación a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a los 
preceptos de carácter básico del R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Subvenciones y a la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria; Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. 

1.2.- Se entiende por subvención toda disposición dineraria o entrega a título gratuito de 
bienes, derechos o servicios realizada por el Ayuntamiento de Piélagos, a favor de personas 
física o jurídica, pública o privada que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, a la ejecución de 

un proyecto, a la realización de una actividad, a la adopción de un determinado 
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, 
que redunde en beneficio municipal, debiendo el beneficiario cumplir con las obligaciones 
materiales y formales que se hubieran establecido. 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de 
una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

1.3.- A los efectos de la determinación de las actividades susceptibles de subvención, tendrá 
la consideración de tales las siguientes: 

- Culturales.- Tendrán la consideración de tal las que desarrollen proyectos, actividades y 
programas relacionadas con las artes, las letras, ciencias y, especialmente los talleres, 
exposiciones, cursos, conferencias, actuaciones, etc. que fomenten la participación vecinal, el 
esparcimiento o tengan por objeto la atribución de conocimientos en las citadas materias. 

- Educativas.- Su objeto podrá ser el asociacionismo en el ámbito educativo, fomento de las 
prácticas de estudiantes, etc. Asimismo, podrán ser becas, ayudas al estudio y ayudas a las 
compras de libros. 
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- Deportivas.- La organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte, actos excepcionales o de gran transcendencia o tradición, así como la 
actividad de clubes, peñas, agrupaciones, asociaciones o sociedades deportivas que militen 
en competiciones o ligas regionales, nacionales o internacionales. 

- Formativas y recreativas.- Las realización o ejecución proyectos o programas de animación 
en actividades extra-académicas, educación ambiental, actividades de voluntariado; las 
encaminadas al uso de tiempo libre y práctica de juegos y aficiones y las destinadas a la 
formación profesional. 

- Humanitarias, asistenciales y de cooperación al desarrollo.- Las ayudas económicas 
prestadas a personas con especial necesidad, así como las prestadas a personas, entidades 
o asociaciones que desarrollen programas o actuaciones encaminadas a la promoción del 
bienestar de la familia, de la infancia, adolescencia, vejez, de las personas con discapacidad 
física, psíquica o sensoriales; las destinadas a la prevención de la drogodependencia y 
reinserción social; y a organizaciones que actúen en zonas declaradas catastróficas para 
paliar sus efectos o que lleven a cabo actuaciones en zonas especialmente deprimidas en 
cooperación al desarrollo 

- Conservación del patrimonio medioambiental, histórico, artístico, cultural y religioso.- Trata 
de fomentar la ejecución de obras de conservación y mantenimiento de inmuebles de especial 
interés municipal, así como la conservación y recuperación del patrimonio medio ambiental. 

- Fomento del empleo y desarrollo económico.- Tienen por objeto la concesión de ayudas 
económicas a iniciativas locales de empleo, a la contratación de personas incluidas en 
colectivos más desfavorecidos para acceso al mercado de trabajo, así como la promoción de 
fórmulas de autoempleo. 

- Fomento de la realización de obras en inmuebles que contribuyan a la eliminación de 
barreras arquitectónicas que garanticen los derechos de igualdad y libertad de las personas. 

- La instalación de tecnología en vehículos auto-taxi, que cuenten con licencia municipal 
vigente, destinada a garantizar una mayor eficacia en prestación del servicio y a garantizar la 
seguridad del mismo, consistente en sistemas de localización por satélite y telefonía móvil 
asociados a una centralita. 

1.4.- No tendrán en ningún caso la consideración de subvención: 
a) Las concedidas a las Juntas Vecinales. 
b) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del interesado. 
c) Las prestaciones asistenciales. 
d) Los beneficios fiscales. 
e) Las subvenciones previstas en la L.O. 5/1 985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General. 
f) Las asignaciones económicas concedidas a los grupos políticos de la Corporación Local 

conforme a lo dispuesto en el artículo 73.3 de la Ley 7/1 985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local. 
 
Artículo 2.- Principios generales. 

2.1.- Las subvenciones tendrán carácter voluntario y eventual, son libremente revocables y 
reducibles en todo momento, no generan derecho a la obtención de otras subvenciones en 
años posteriores y no se podrán alegar como precedente. 

2.2.- Se encuentran afectadas al cumplimiento de una finalidad de interés general a la que 
se condiciona su otorgamiento, sin perjuicio del reintegro inherente al incumplimiento de las 
condiciones impuestas en el acto de la concesión. 

2.3.- Las subvenciones que sean concedidas por el Ayuntamiento de Piélagos serán, con 
carácter general, compatibles con otras subvenciones, ingresos o ayudas que perciba el 
beneficiario para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones, entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, salvo 
que las bases reguladoras de cada subvención establezca algún régimen específico de 
incompatibilidad. 
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2.4.- El importe de la subvención, en ningún caso, podrá ser de cuantía que aislada o en 

concurrencia con otras subvenciones o ayudas supere el coste de la actividad 
subvencionada. 

2.5.- Con carácter general, las subvenciones estarán presididas por los principios de 
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia, eficiencia, no discriminación, 
igualdad y control. 

Artículo 3.- Beneficiarios. 
3.1.- Tendrán la condición de beneficiarios las personas físicas, jurídicas, agrupaciones de 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes, o cualquier otro 
tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aún careciendo de personalidad 
jurídica, carezcan de ánimo de lucro y puedan llevar a cabo proyectos, actividades o 
comportamientos en el término municipal que sean susceptibles de subvención. 

3.2.- En éstos supuestos de personas jurídicas, tendrán la consideración de beneficiarios 
los asociados de éstas que expresamente se comprometan a efectuar la totalidad o parte de 
las actividades que fundamentan la concesión de la subvención a la primera. 

3.3.- Tratándose de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
comunidades de bienes, o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado 
que, aún careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo proyectos, actividades o 
comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención, 
en éstos supuestos, deberá de expresarse en la solicitud y en la resolución de la subvención, 
los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el 
importe de la subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarios, debiendo nombrar, en todo caso, representante o apoderado 
único con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la agrupación. 

3.4.- Cuando se trate de asociaciones deberán de estar inscritas en el Registro de 
Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el Registro de Entidades 
Deportivas de Cantabria, en su caso, y/o en el Registro Municipal de Asociaciones, regulado 
en el Reglamento de Participación. 

3.5.- Tratándose de subvenciones enmarcadas en la cooperación al desarrollo, las 
organizaciones no gubernamentales deberán estar inscritas en el Registro Público 
correspondiente y disponer de sede central en España o delegación en Cantabria. 

Artículo 4.- Derechos y obligaciones de los beneficiarios. 
4.1.- La entidad o colectivo perceptor de la subvención tendrá derecho a recabar y obtener, 

en todo momento, el apoyo y colaboración del Ayuntamiento en la realización de la actividad 
o proyecto que se subvenciona respecto de la obtención de licencias, permisos, 
autorizaciones etc.… 

4.2.- Los perceptores de la subvención están obligados a: 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento 

que fundamenta la concesión de subvenciones. 
b) Acreditar ante la Administración la realización de la actividad. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar los datos que se le requieran. 
d) Dar cuenta de las modificaciones que puedan surgir en la realización del proyecto, 

justificándolas adecuadamente. 
e) Comunicar la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes 

de otras administraciones y entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales. 
f) Acreditar con anterioridad a la propuesta de resolución que se haya al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
g) Disponer de libros contables registrados y diligenciados y demás documentos 

debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros sean 
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones. 
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h)Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y 
control.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos, en su caso.

Artículo 5.- Régimen de concesión.
Las subvenciones previstas en la presente Ordenanza podrán ser concedidas por los 
siguientes procedimientos:

a)Con carácter general, las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia 
competitiva mediante la comparación de las solicitudes presentadas a fin de establecer una 
prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración previamente 
establecidos en las bases reguladoras y en la convocatoria que será pública.

b)Podrán concederse directamente, sin convocatoria pública:
- Las previstas nominalmente en los presupuestos anuales, en los términos establecidos en 

los convenios suscritos por el Ayuntamiento y aquéllas cuyo otorgamiento y cuantía venga 
establecido por una disposición legal.

- Excepcionalmente, aquellas subvenciones en las que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario u otras que dificulten su convocatoria pública, a 
propuesta de la Concejalía de Area, previo informe técnico, en el que se justifique 
debidamente el citado interés, así como la imposibilidad o dificultad de garantizar los 
principios de igualdad y publicidad.

- Aquéllas subvenciones en las que, o bien por las características especiales de la persona 
beneficiada o de la actividad subvencionada, excluyan la posibilidad de acceso a cualquier 
otro interesado, haciendo inexistente la concurrencia competitiva.

Artículo 6.- Gastos subvencionables.
6.1.- Tendrán la consideración de subvencionables los gastos que, de manera indubitada, 

respondan a la naturaleza de la actividad y haya sido satisfecho de forma efectiva con 
anterioridad a la finalización del período de justificación de la subvención.

No obstante, y sin perjuicio de lo anterior, se tendrán en cuenta las siguientes normas para 
la determinación de la condición de un gasto subvencionable:

a) Cuando se trate de la construcción, adquisición, rehabilitación o mejora de un bien 
inventariable, deberán destinarse a la finalidad para la que se concedió la subvención durante 
al menos cinco años, si se trata de bienes inscribibles en un registro público, o de dos años 
para el resto de bienes, salvo que se cambien de destino o se transmitan con autorización 
municipal.

b)Se considerarán subvencionables, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales, registrales y periciales para la realización del proyecto subvencionado, los gastos 
de garantía bancaria y los gastos de administración específicos, siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para su 
ejecución.

c) Son subvencionables los tributos efectivamente satisfechos por el beneficiario como 
consecuencia de la ejecución efectiva del proyecto subvencionado, a excepción del I.V.A., 
cuando sea deducible o compensable, del IRPF y demás impuestos personales sobre renta.

d)Serán subvencionables, en concepto de costes indirectos, siempre y cuando se 
encuentren directamente vinculados a la ejecución del proyecto subvencionable, y se 
correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad:
� Costes indirectos de personal.
� Las primas a los miembros de la asociación derivados de su participación en pruebas, 

programas o eventos propios de la finalidad u objeto de la misma.
� Los gastos derivados de transporte serán subvencionables a razón de 0,06 euros/Km., 

previa justificación de la causa, lugar y periodicidad del desplazamiento.
� Gastos de alojamiento y/o manutención consecuencia de desplazamientos.
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� Los gastos de protocolo y representación serán subvencionables hasta un máximo 

equivalente al 10% del importe de la subvención obtenida. 
e) Los gastos de amortización de bienes inventariables serán susceptibles de ser 

subvencionados siempre que la subvención obtenida no sea destinada a la compra del bien; 
que el gasto se refiera, exclusivamente, al período subvencionable; y su cálculo se lleve a 
cabo de acuerdo con el sistema de amortización lineal. 

6.2.- En ningún caso tendrán la consideración de gastos subvencionables: 
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

 

                                   Título II 

                             Procedimiento de concesión 

 
                           Capítulo I.- Procedimiento de libre concurrencia. 

Artículo 7.- Iniciación. 
Salvo en los supuestos de concesión directa, el procedimiento para la concesión de 

subvenciones se iniciará siempre de oficio, mediante la aprobación de la convocatoria de las 
mismas por la Alcaldía, que será publicada en el Boletín Oficial de Cantabria, en el tablón de 
anuncios de la Corporación y en la página web del Ayuntamiento que desarrollará el 
procedimiento de concesión y que tendrá necesariamente el siguiente contenido: 

a) Definición del objeto, condiciones y finalidad de la subvención. 
b) Identificación de la disposición reguladora de las bases 
c) Crédito presupuestario. 
d) Requisitos para solicitar la subvención. 
e) Régimen de concesión. 
f) órganos de tramitación y resolución. 
g) Plazo de presentación de solicitudes y documentación que deben de aportar. 
h) Criterios de valoración. 
i) Plazo de resolución y notificación. 
j) Régimen de publicidad. 
k) Indicación de los recursos procedentes, órgano ante el que ha de interponerse el recurso 

y plazo para interponerlo. 
 
Artículo 8.- Presentación de solicitudes. 

8.1.- Las personas y entidades interesadas deberán presentar sus solicitudes, junto con la 
documentación que acompañen, en el Registro General de Ayuntamiento y dirigidas al 
Alcalde-Presidente de la Corporación, dentro del plazo que señale la respectiva convocatoria, 
pudiéndose formalizar en impreso normalizado establecido al efecto. 

8.2.- La presentación de la solicitud por parte de la persona beneficiaria conllevará la 
autorización al órgano instructor para recabar los certificados a emitir por las Administraciones 
Tributarias correspondientes y por la Tesorería General de la Seguridad Social, en su caso. 

8.3.- La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en causa de 
prohibición para obtener la condición de beneficiario podrá realizarse mediante una 
declaración responsable. 

 

Artículo 9.- Instrucción. 
9.1.- La instrucción del procedimiento le corresponderá al Concejal del área o al funcionario 

que se determine en la convocatoria, siendo sus competencias: 
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a) La preevaluación de las solicitudes formuladas, verificando el cumplimiento de las 
condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario. 

b) La subsanación de las que no cumplan los requisitos exigidos, mediante la emisión de 
requerimientos a los interesados para que aporten la documentación pertinente en el plazo de 
diez días, apercibiéndoles de que de no aportar la misma se les tendrá por desistidos en su 
petición, previa resolución, y se archivarán las actuaciones sin más trámite. 

c) La petición de cuantos informes estime necesarios para resolver. 
d) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valoración. 
9.2.- Finalizada la fase de evaluación por el instructor, los expedientes serán elevados a la 

Comisión Informativa del área que corresponda, al objeto de la emisión de un informe que 
concrete el resultado de la evaluación. 

9.3.- El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión Informativa, 
formulará la propuesta de resolución provisional será notificada colectivamente, mediante su 
publicación en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la página web municipal, 
concediendo el plazo de diez días para presentar alegaciones, transcurridos los cuales, y 
previo informe de la Comisión Informativa de las alegaciones formuladas, en su caso, por el 
instructor se emitirá propuesta definitiva. 

9.4.- Cuando en el procedimiento no sean tenidos en cuenta otros hechos, alegaciones o 
pruebas que las aducidas por las personas interesadas, se podrá prescindir del trámite de 
audiencia, dando lugar, directamente, a la emisión de propuesta de resolución definitiva. 

Artículo 10.- Resolución. 
10.1.- La resolución de los expedientes de concesión de subvenciones será competencia del 

órgano que se determine en las Bases de la subvención, debiendo ser motivada, de acuerdo 
con los criterios que se establezcan en las bases de la convocatoria, y habrá de contener la 
relación de solicitantes a los que se les concede la subvención y la cuantía de la misma, 
haciendo constar de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes. 

No se concederá subvención alguna hasta tanto no se haya justificado, adecuadamente, las 
subvenciones concedidas con anterioridad. 

10.2.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses contado desde la fecha de publicación de la convocatoria, salvo que la 
misma posponga sus efectos a fecha posterior. El vencimiento del plazo máximo sin que se 
haya notificado la resolución legitima al interesado para entender desestimado por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
 10.3.- La resolución será publicada en el tablón de Anuncios de la Corporación, así como en 
la pagina web municipal, conteniendo la finalidad de la subvención, la fecha de la 
convocatoria, el crédito presupuestario, la identificación de los beneficiarios y la cantidad 
concedida, e igualmente será notificada individualmente a los interesados de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, todo ello, sin 
perjuicio de la publicación en uno de los diarios de mayor difusión de la Comunidad 
Autónoma de un extracto de la resolución por la que se ordena la publicación, indicando los 
lugares en los que se encuentra expuesto el contenido íntegro. 

10.4.- Cuando los importes de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, 
sean de cuantía igual o superior a 3.000 euros, se procederá a la publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario 
al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.  
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                     Capítulo II.- Procedimientos de concesión directa y abreviado 

 

Artículo 11.- Concesión directa. 
11.1.- El Alcalde-Presidente de la Corporación podrá acordar la suscripción de convenios 

que será el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominalmente en 
el Presupuesto. La competencia para la concesión de subvenciones nominativas, previstas 
en los presupuestos anuales, será del Pleno Corporativo, teniéndose por aprobadas con el 
propio presupuesto. 

11.2.- En los demás supuestos de concesión directa, previstos en el artículo 5.b) de la 
presente Ordenanza, la concesión de la subvención se llevará a cabo por Resolución de 
Alcaldía, previo informe del técnico o concejal del área correspondiente y fiscalización de la 
intervención, debiendo contener: 

- Definición del objeto de la concesión, con indicación del carácter singular de las mismas y 
las causas especiales o razones que acreditan o justifican la dificultad de la convocatoria, o 
en su caso, la innecesariedad o inexistencia de concurrencia competitiva. 

- Régimen jurídico aplicable. 
- Partida presupuestaria de imputación 
- Beneficiarios, cuantía y modalidades de ayuda. Procedimiento     de concesión. 
- Régimen de justificación. 

Artículo 12.- Procedimiento abreviado 
En los procedimientos de concesión de subvenciones en los que, tanto su concesión, como 

la justificación, se realicen mediante la concurrencia en el solicitante de los requisitos 
establecidos en la ordenanza reguladora, atendiendo a prelación temporal de la solicitud 
hasta el agotamiento del crédito presupuestario, la evaluación y la propuesta de resolución 
será emitido por el órgano instructor y elevado, directamente, al órgano competente para 
resolver. 

 

Capítulo III.- Pago de la subvención. 

 

Artículo 13.- Pago de la subvención. 
13.1.- Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o concesión directa de la 

misma, deberá de efectuarse la aprobación del gasto. La resolución de la concesión de la 
subvención conlleva el compromiso del gasto correspondiente. 

13.2.- El pago de la subvención se realizará, previa justificación, por el beneficiario de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió, así como del gasto equivalente, al menos, al importe de la subvención concedida. 
Las bases reguladoras de la subvención determinarán los medios de justificación, así como 
los supuestos en que ésta sea innecesaria. 

13.3.- Cuando las bases de la subvención así lo indiquen podrán realizarse pagos a cuenta. 
Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
correspondan al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por 
cuantía equivalente a la justificación presentada. 

13.4.- Igualmente, podrán realizarse pagos anticipados que supondrán entregas de fondos 
con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para llevar a cabo las 
acciones inherentes a la subvención. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a 
beneficiarios cuando se hayan obtenido declaración de concurso, hayan sido declarados 
insolventes, se hallen sujetos a intervención judicial o hayan sido inhabilitados conforme a la 
Ley Concursal sin que haya transcurrido el período de inhabilitación que establezca la 
sentencia de calificación del concurso, o bien hayan sido declarados en quiebra, concurso de 
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acreedores, insolvente fallido, haberse iniciado expediente de quita y espera o de suspensión 
de pagos o presentado solicitud judicial de quiebra o concurso de acreedores, mientras, en su 
caso, no fueran rehabilitados. 

13.5.- No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

Capítulo IV.- Justificación de la subvención. 

 

Artículo 14.- Procedimiento 
14.1.- Las asociaciones o entidades perceptoras de las subvenciones con cargo al 

Presupuesto Municipal, deberán justificar, en todo caso, el cumplimiento de las condiciones 
impuestas y la consecución de los objetivos previstos, ante la Intervención Municipal,  en los 
plazos en que se indiquen en cada una de las Bases de las subvenciones reguladas en el 
anexo de la presente ordenanza.  

14.2.- La justificación podrá hacerse efectiva, preferentemente, por la modalidad de cuenta 
justificativa o por acreditación por módulos, de acuerdo con lo que se establezca en las bases 
de las convocatorias, y sin perjuicio de los modelos de justificación previstos en la legislación 
aplicable. 

14.3.- La cuenta justificativa deberá contener, al menos, una memoria de la actuación 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la subvención, con indicación 
de las actividades realizadas, los resultados obtenidos, así como la justificación económica 
del coste de las mismas, adjuntando los originales de las facturas o de otros documentos de 
valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa, que serán 
objeto de devolución una vez validados y estampillados. 

14.4.- Cuando la actividad subvencionable, o los recursos necesarios para su realización, 
sean medibles en unidades físicas o exista una referencia al valor de mercado, y siempre que 
las bases así lo prevean, podrá optarse, alternativamente a la opción anterior, por la 
justificación a través de módulos, mediante la presentación de memoria de la actuación 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la subvención, con indicación 
de las actividades realizadas y los resultados obtenidos, así como la acreditación del número 
de unidades físicas consideradas como módulos en la convocatoria, quedando dispensados 
de la presentación de cualquier otro tipo de justificación. 

 
 

Capítulo V.- Control financiero de las subvenciones 
 

Artículo 15.- Competencia y objeto. 
El control financiero de las subvenciones se ejercerá por la Intervención Municipal y tendrá 

por objeto: 
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario. 
b) El cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus obligaciones en la gestión y 

aplicación de la subvención. 
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención. 
d) Verificar la realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la 

justificación presentada por los beneficiarios, han sido financiadas con la subvención. 
e) Detectar hechos, circunstancias o situaciones no declaradas por el beneficiario que 

pudieran afectar a la financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y 
correcta obtención, justificación, disfrute o justificación de la subvención. 
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Artículo 16.- Actividades de control financiero. 
16.1.- El control financiero de las subvenciones podrá consistir en: 

a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación que 
los soporte de los beneficiarios y entidades colaboradoras. 

b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 
afectar a las subvenciones concedidas. 

c) La comprobación material de las inversiones financiadas. 
d) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos relacionados o 

que pudieran afectar a las subvenciones concedidas. 
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme a lo que se 

establezca en la convocatoria. 
f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 

características especiales de las actividades subvencionadas. 
16.2.- El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 

encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier persona susceptible de 
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, 
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de comportamientos. 

 

Artículo 17.- Obligación de colaborar 
17.1.- Los beneficiarios y terceros relacionados con el objeto de la subvención o 

justificación están obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea 
requerida en el ejercicio de las funciones de control que correspondan a la Intervención 
Municipal. 

17.2.- Para el ejercicio de la función control financiero, la Intervención Municipal tendrá las 
siguientes facultades: 

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soporte informático. 

b) El libre acceso a Los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención 

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a operaciones en las que se establezcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención. 

d) El libre acceso a la información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
pueda haber realizado las disposiciones de fondos. 
17.3.- La negativa al cumplimiento de ésta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones, sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder. 
 

Artículo 18.- Efectos del control financiero. 
18.1.- Cuando el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de las 

incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
Municipal propondrá la adopción de las medidas cautelares que se estimen precisas al objeto 
de impedir la desaparición, destrucción o alteración de las facturas o documentos 
equivalentes. 

18.2.- El resultado de las actuaciones de control financiero serán recogidas en un informe 
por el Interventor Municipal y serán notificadas a los beneficiarios objeto del control, así como 
a la Concejalía gestora de la subvención, señalando a ésta, en su caso, la necesidad de 
iniciar expedientes de reintegro y sancionador. 
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Capítulo VI.- Revocación y reintegro de subvenciones. 

 

Artículo 19.- Competencia y procedimiento. 
19.1- A la vista del informe de la Concejalía gestora de la subvención, en los supuestos de 

concurrencia de las causas reguladas y previstas en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones y 38 de la Ley de Subvenciones de Cantabria, del informe emitido por la 
intervención consecuencia del control financiero, o de la correspondiente denuncia, la Junta 
de Gobierno Local podrá acordar la revocación y exigir al beneficiario el reintegro de la 
subvención con la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos o se 
acuerde la procedencia del reintegro. 

19.2.- El Alcalde, vistos los informes precedentes, dictará acuerdo motivado de iniciación del 
expediente de revocación y reintegro, que identificará el funcionario encargado de la 
instrucción y el importe exacto del reintegro a exigir y que será notificado al interesado 
concediéndole plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones 
estime convenientes. El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno Local 
que deberá ser adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha del acuerdo 
de iniciación. 

 

Título III 

 
Infracciones y sanciones 

 
Artículo 20.- Infracciones y responsables. 
20.1.- Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones o 

omisiones tipificadas como tal en los artículos 56, 57 y 58 de la Ley 38/2003, de 17 de 
diciembre, General de Subvenciones y en el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio de 
Subvenciones de Cantabria, que serán sancionables incluso a título de simple negligencia. 

20.2.- Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones 
las personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, así como los colectivos de ciudadanos y 
entes sin personalidad que tengan la condición de beneficiarios de la subvención, así como 
los representantes legales de los beneficiarios de la subvención que carezcan de capacidad 
de obrar. 

Artículo 21.- Procedimiento sancionador. 
21.1.- El procedimiento sancionador se ajustará a lo previsto en los artículos 54 a 58 y 66 a 

69 de la Ley General de Subvenciones. 
21.2.- Podrán imponerse sanciones que asimismo, se tipifican en los artículos 59 a 63 de la 

Ley. 
21.3.- Las infracciones y sanciones prescribirán transcurridos los plazos que señala el 

artículo 65 de la Ley General de Subvenciones. 
 
                                 Disposición adicional 

 
 En lo no previsto expresamente en la presente Ordenanza será aplicable la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los preceptos básicos del R.D. 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Régimen de Subvenciones, la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, y demás normativa de aplicación supletoria. 
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Disposición transitoria 

 
 Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, el Ayuntamiento aprobará anualmente un Plan 
Estratégico de Subvenciones, en que se concretarán los objetivos y efectos que se 
pretenden con su aplicación, el plazo de su consecución, costes previsibles y fuentes de 
financiación, de acuerdo con los objetivos de estabilidad presupuestaria. Dicho Plan formará 
parte de los documentos del presupuesto general de cada año. 

 
Disposición derogatoria 

 
 A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedará derogada la Ordenanza General 

de Subvenciones, así como el Reglamento Regulador de Ayudas destinadas al Fomento del 
Empleo, Reglamento de Becas y Ayudas al Estudio y el Reglamento de Ayudas a Familias 
con Menores de Tres Años, cuyo contenido queda recogido en el anexo de la presente 
Ordenanza como bases de las convocatorias. 

 
Disposición final primera 

 
 La modificación del presente Reglamento aprobado inicialmente por acuerdos plenarios de 

fechas 10 de marzo de 2015 y 11 de noviembre de 2014, la modificación aprobada 
inicialmente en el Pleno Ordinario de 8 de febrero de 2018, entrará en vigor, una vez 
aprobado definitivamente, tras su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y una vez 
transcurrido el plazo dispuesto en los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1 985, de 2 de abril, 
Reguladora de Bases de Régimen Local y producirá efectos desde el día siguiente a su 
publicación. 

 
Disposición final segunda 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 

Subvenciones de Cantabria, a través de la presente Ordenanza General de Subvenciones se 
aprueban, en el anexo, las bases reguladoras de las distintas modalidades de subvenciones 
que vienen siendo de aplicación. La modificación de las bases reguladoras se podrá llevar a 
cabo mediante la pertinente modificación de ésta Ordenanza, o bien, a través de las Bases 
de Ejecución del Presupuesto. 

 
    A) Anexo.- Bases reguladoras de subvenciones 
 
 

I.- Subvenciones destinadas a la promoción y fomento del asociacionismo 
 
Artículo 1.- Objeto: Constituye el objeto de las presentes Bases regulador del régimen de 

las subvenciones que convoca el Ayuntamiento de Piélagos con la finalidad de fomentar el 
asociacionismo y la participación ciudadana, para contribuir al fortalecimiento del tejido 
social, promocionar la calidad de vida y el bienestar de los ciudadanos y garantizar la 
representación y defensa de los intereses generales o sectoriales. 

 
Artículo 2.- Requisitos de los beneficiarios: Podrán obtener la condición de beneficiario las 

asociaciones que carezcan de ánimo de lucro y lleven a cabo actividades subvencionables 
en el término municipal, bien sean, culturales, educativas, formativas, recreativas, 
asistenciales, de recuperación o conservación del patrimonio histórico, artístico, cultural, 
religioso u otras de interés municipal, dentro del ejercicio presupuestario en el que se le 
concedió la subvención, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 
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- Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Piélagos, en 
el momento de la solicitud, así como tener todos los datos inscritos actualizados. 

- Que se trate de asociaciones inscritas en el Registro de la Comunidad Autónoma y de cuya 
actividad se beneficien vecinos del término municipal. 

- Haber justificado debidamente subvenciones o ayudas económicas concedidas y 
percibidas con anterioridad a la presente convocatoria. 

- No encontrarse incursa en ninguna de las causas de prohibición para adquirir la condición 
de beneficiario. 

Las solicitudes de concesión deberán ser presentadas en los Registros Municipales, o por 
cualquiera de los medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de 20 días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, acompañado de la siguiente 
documentación: 

- Fotocopia del C.I.F. de la asociación. 
- Acreditación de la condición de representante. 
- Memoria o proyecto concreto para el que se pretende la subvención, en que deberán de 

hacer constar el presupuesto pormenorizado, los objetivos que persigue, lugar o lugares de 
celebración, fechas previstas de realización y número de participantes, indicando las 
actividades desarrolladas en los últimos tres años, en Piélagos, así como el número de 
participantes en cada una. 

- Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las causas que prohíben la 
obtención de la condición de beneficiario; de las ayudas concedidas por otras 
Administraciones o instituciones para los mismos fines; y de haber justificado las 
subvenciones concedidas en ejercicios anteriores, en su caso. 

- Certificación de la Agencia Tributaria acreditativa, de la Tesorería General de la Seguridad 
Social y del Ayuntamiento acreditativas de estar al corriente de las obligaciones fiscales 
cuando el importe de la subvención exceda de 1.000 euros. Si el importe fuere inferior, 
bastará una mera declaración del solicitante. 

- Certificado del presupuesto del ejercicio que se corresponda con el de la convocatoria. 
- Certificado de tenencia de sede en el término municipal, así como su régimen (propiedad, 

arrendamiento, precario, etc…) 
- Certificado de la antigüedad de la asociación, desde su inscripción en un registro público. 
- Declaración responsable del representante de la asociación del número de socios al 

corriente de las cuotas efectivamente cobradas. 

Artículo  3.- Régimen de concesión: Concurrencia competitiva. 

Artículo 4.- Órganos de tramitación: 

 La instrucción de los expedientes le corresponderá al Concejal del área o funcionario que 
se determine en la convocatoria. Tras la instrucción, por la Comisión Informativa 
correspondiente se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al órgano instructor para la 
emisión de propuesta de resolución provisional, que será elevada a la Junta de Gobierno 
Local para su resolución definitiva. El acuerdo de concesión será notificado a los interesados 
en el plazo de diez días siguientes a su adopción, y será publicado en la página web del 
Ayuntamiento. 

Artículo 5.- Criterios de otorgamiento. 

Para la concesión de la subvención se tendrá en cuenta los siguientes criterios de 
ponderación: 

a) Atendiendo a las características de la asociación: 
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- La utilidad pública y social de la asociación, en virtud de las actividades realizadas 
anteriormente. 

- Número de socios al corriente de las cuotas efectivamente cobradas. 
- Criterios de solvencia, atendiendo a la antigüedad de la asociación, tenencia de sede 

social y grado de cumplimiento de proyectos anteriores. 
b) Atendiendo al proyecto que se formula: 
- Interés social y ámbito del proyecto 
- Presupuesto del proyecto. 
- Ayudas obtenidas por otras Administraciones. - Presentación del proyecto. 
 

Artículo 6.- Criterios de valoración y cuantificación 
I) Valoración de la asociación: (Hasta 20 puntos) 
1.- Utilidad Pública e interés social de la asociación: Se valorará de manera abierta en 

función del número de actividades realizadas en los últimos tres años, teniendo en cuenta 
tanto la variedad de las actividades como la repercusión social de las mismas. Se adjudicará 
un máximo de 10 puntos. 
 2.- Número de socios de pleno derecho al corriente de pago: 

- Hasta 50 socios, 1 puntos. 
- De 51 a 200 socios, 2 puntos. 
- De 201 a 500 socios, 3 puntos. 
- Más de 500 socios, 5 puntos. 

  3.- Criterios de solvencia: 
a) Por la antigüedad de la asociación desde su inscripción en un registro público: 
- Hasta 2 años, 1 punto. 
- De 2 a 5 años, 2 puntos. 
- Más de 5 años, 5 puntos. 
Excepcionalmente, cuando se trate de asociaciones educativas de padres y madres, no se 

tomará en cuenta el criterio de solvencia de antigüedad de la asociación previsto en el 
párrafo anterior, sino que se valorará el porcentaje de nº de socios de la asociación con 
respecto al nº de alumnos en base a lo siguiente: 

- Hasta un 30%, 1 punto. 
- De 31% a 65%, 2 puntos. 
- Más de 65 %, 5 puntos. 
b) Tenencia de sede social: 
- Cedida por el Ayuntamiento, 0 puntos. 
- Domicilio de un particular, 1 punto. 
- Régimen de precario, 1 punto. 
- En propiedad sin cargas, 3 puntos 
- En arrendamiento, 5 puntos 
- En propiedad con cargas, 6 puntos. 
c) Por el grado de cumplimiento de programas anteriores se concederá hasta 4 puntos. 

 
II) Valoración del proyecto. (Hasta 20 puntos) 
a) Interés social y ámbito del proyecto: se valorará de forma abierta, en función del impacto 

social del programa y del ámbito territorial en el que se desarrolla (todo el municipio, 
localidades o barrios), hasta 5 puntos. 

b) Presupuesto del proyecto: 
- Hasta 1.000 euros, 1 punto. 
- De 1001 a 3000 euros, 3 puntos. 
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- De 3001 a 12.000 euros, 5 puntos. 
- De 12001 a 30.000 euros, 7 puntos. 
- Más de 30.001, 10 puntos. 
c) Por la no obtención de ayudas por otras Administraciones Públicas o instituciones para el 

mismo fin, se concederán 2 puntos. 
d) Por la presentación del proyecto: 
- Formato, 2 puntos. 
- Claridad, 1 punto. 
El valor económico del punto será el resultado de dividir el número total de puntos 

otorgados por la valoración entre el crédito presupuestario, sin que en ningún caso el importe 
de la subvención pueda exceder de 3.000 euros o del 50% del presupuesto del proyecto para 
el que se solicita la subvención. 

   Artículo 7.- Plazo y forma de justificación. 
7.1.- Las asociaciones o entidades perceptoras de las subvenciones con cargo al 
Presupuesto Municipal, deberán justificar, en todo caso, el cumplimiento de las condiciones 
impuestas y la consecución de los objetivos previstos, ante la Intervención Municipal, antes 
del 31 de enero del ejercicio siguiente al de la concesión de la subvención, sin perjuicio de la 
concesión de prórroga que, siendo solicitada en el período ordinario de justificación, pueda 
ser concedida, y sin que su duración pueda exceder del día 15 de febrero de dicho ejercicio. 
En ningún caso serán objeto de prórroga los plazos ya vencidos. 

7.2.- La justificación podrá hacerse efectiva por la modalidad de cuenta justificativa que 
deberá contener, al menos, una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la subvención, con indicación de las actividades realizadas, los 
resultados obtenidos, así como la justificación económica del coste de las mismas, 
adjuntando los originales de facturas o de otros documentos de valor probatorio equivalente 
en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa, que serán objeto de devolución una vez 
validados y estampillados. 

    Artículo 8.- Pago de la subvención. 
8.1.- El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la persona beneficiaria, y 

en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción de comportamiento, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo anterior. 

8.2.- A instancia del beneficio, se podrá acordar el abono a cuenta de la subvención por 
cuantías equivalentes a la justificación presentada. 

8.3.- Igualmente, a instancia del interesado, y siempre que el pago de la subvención sea 
fuente de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, podrán realizarse pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación. 

     Artículo 9.- Compatibilidad de la subvención. 
La presente subvención será compatible con cualquier subvención, ingreso o ayuda que 

perciba el beneficiario de otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados, 
nacionales o de la Unión Europea. 

    Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios. Además de las obligaciones reguladas en 
el artículo 4 de la Ordenanza Municipal General de Subvenciones, los beneficiarios se 
encuentran obligados a facilitar cuanta información relacionada con la subvención le sea 
requerida por la Intervención Municipal u órgano instructor del procedimiento de concesión. 
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   Artículo 11.- Revocación y reintegro de las cantidades percibidas 
Procederá la revocación total o parcial de la subvención concedida y, en su caso, el 

reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención, en los siguientes casos: 

a) Por la obtención de la subvención o ayuda sin requerir las condiciones requeridas para 
ello. 

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención. 
c) Incumplimiento de las condiciones impuestas para su concesión. 
d) Incumplimiento del deber de justificación. 
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones previstas en el artículo anterior. 
El acuerdo de iniciación de expediente, debidamente motivado, será notificado al interesado 

concediéndole el plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones 
estime convenientes. El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno Local 
que deberá ser adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha de iniciación. 

    Artículo 12.- Publicidad de las subvenciones concedidas. 
Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la 

Corporación, en la página web del Ayuntamiento y, sin perjuicio de su notificación 
individualizada, se procederá a la publicación en uno de los diarios de mayor difusión 
extracto de la resolución, indicando los lugares en que se encuentra expuesto el contenido 
íntegro. 

 
 
 

 
II.- Subvenciones destinadas a la promoción y fomento del asociacionismo y 

participación ciudadana en actividades deportivas. 

 

Artículo 1.- Objeto: Constituye el objeto de las presentes Bases regular el régimen de las 
subvenciones que convoca el Ayuntamiento de Piélagos con la finalidad de fomentar el 
asociacionismo y la participación ciudadana en la realización de programas o actividades 
deportivas, en aplicación de políticas municipales de ocio y esparcimiento que contribuyan al 
bienestar y calidad de vida de los ciudadanos. 

Artículo 2.- Requisitos de los beneficiarios: Podrán obtener la condición de beneficiario las 
asociaciones que carezcan de ánimo de lucro y lleven a cabo actividades, proyectos o 
programas deportivos en el término municipal, dentro del ejercicio presupuestario en el que 
se le concedió la subvención, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

- Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Piélagos, en 
el momento de la solicitud, así como tener todos los datos inscritos actualizados. 

- Tener la sede o domicilio social y realizar sus actividades en el término municipal de 
Piélagos. 

- Haber justificado debidamente subvenciones o ayudas económicas concedidas y 
percibidas con anterioridad a la presente convocatoria. 

- No encontrarse incursa en ninguna de las causas de prohibición para adquirir la condición 
de beneficiario. 

Las solicitudes de concesión deberán ser presentadas en los Registros Municipales, o por 
cualquiera de los medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles contados desde el día siguiente al de la 
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publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, acompañado de 
la siguiente documentación: 

- Fotocopia del C.I.F. de la asociación. 
- Acreditación de la condición de representante. 
- Memoria o proyecto concreto para el que se pretende la subvención, en que deberán de 

hacer constar el presupuesto pormenorizado, los objetivos que persigue, lugar o lugares de 
celebración, fechas previstas de realización y número de participantes, indicando las 
actividades desarrolladas en los últimos tres años, en Piélagos, así como el número de 
participantes en cada una. 

- Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las causas que prohíben la 
obtención de la condición de beneficiario; de las ayudas concedidas por otras 
Administraciones o instituciones para los mismos fines; y de haber justificado las 
subvenciones concedidas en ejercicios anteriores, en su caso. 

- Certificación de la Agencia Tributaria acreditativa, de la Tesorería General de la Seguridad 
Social y del Ayuntamiento acreditativa de estar al corriente de las obligaciones fiscales 
cuando el importe de la subvención exceda de 1.000 euros. Si el importe fuere inferior, 
bastará una mera declaración del solicitante. 

- Certificado del presupuesto del ejercicio que se corresponda con el de la convocatoria. 
- Certificado de tenencia de sede en el término municipal, así como su régimen (propiedad, 

arrendamiento, precario, etc.) 
- Certificado de la antigüedad de la asociación, desde su inscripción en un registro público. 
- Declaración responsable del representante de la asociación del número de socios al 

corriente de las cuotas efectivamente cobradas. 

Artículo 3.- Régimen de concesión: Concurrencia competitiva. 

Artículo 4.- Órganos de tramitación: La instrucción de los expedientes le corresponderá al 
Concejal del área o funcionario que se determine en la convocatoria. Tras la instrucción, por 
la Comisión Informativa correspondiente se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al 
órgano instructor para la emisión de propuesta de resolución provisional, que será elevada a 
la Junta de Gobierno Local para su resolución definitiva. El acuerdo de concesión será 
notificado a los interesados en el plazo de diez días siguientes a su adopción, y será 
publicado en la página web del Ayuntamiento. 

Artículo 5.- Criterios de otorgamiento. Para la concesión de la subvención se tendrá en 
cuenta los siguientes criterios de ponderación: 

A) Atendiendo a las características de la asociación: - La utilidad pública y social de la 
asociación, en virtud de las actividades realizadas anteriormente. 
- Número de socios al corriente de las cuotas efectiva-mente cobradas. 
- Criterios de solvencia, atendiendo a la antigüedad de la asociación, tenencia de sede 

social y grado de cumplimiento de proyectos anteriores. 
B) Atendiendo al proyecto que se formula: 
- Interés social y ámbito del proyecto 
- Presupuesto del proyecto. 
- Ayudas obtenidas por otras Administraciones. - Categoría federativa. 

Artículo 6.- Criterios de valoración y cuantificación 
I) Valoración de la asociación: (Hasta 20 puntos). 
1.- Utilidad Pública e interés social de la asociación: Se valorará de manera abierta en 

función del número de actividades realizadas en los últimos tres años, teniendo en cuenta 
tanto la variedad de las actividades como la repercusión social de las mismas. Se adjudicará 
un máximo de 5 puntos. 
  2.- Número de socios de pleno derecho al corriente de pago: 

- Hasta 50 socios, 2 puntos. 
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- De 51 a 150 socios, 5 puntos. 
- De 201 a 500 socios, 10 puntos. 
- Más de 500 socios, 15 puntos. 
Los beneficiarios de la subvención, deberán incluir en la memoria que se presenta junto con 
el resto de la documentación, de forma explicita, a que público va dirigida la actividad objeto 
de ser subvencionada y el número de personas que participan en dicha actividad. 
 3.-Criterios de solvencia: 
a) Por la antigüedad de la asociación desde su inscripción en un registro público: 
- Hasta 2 años, 1 punto. 
- De 2 a 5 años, 2 puntos. 
- Más de 5 años, 3 puntos 
 
b) Tenencia de sede social: 
- Cedida por el Ayuntamiento, 0 puntos. 
- Domicilio de un particular, 1 puntos. 
- Régimen de precario, 1 punto. 
- En propiedad sin cargas, 3 puntos 
- En arrendamiento, 4 puntos 
- En propiedad con cargas, 5 puntos. 
 
c) Por el grado de cumplimiento de programas anteriores se concederá hasta 2 puntos. 
II) Valoración del proyecto. (Hasta 50 puntos) 
a) Interés social y ámbito del proyecto: Se valorará de forma abierta, en función del impacto 

social del programa, atendiendo a las distintas categorías del club o asociación en las que 
milita, hasta 20 puntos. 

 
b) Presupuesto del proyecto: 
- Hasta 1.000 euros, 1 punto. 
- De 1001 a 3000 euros, 3 puntos. 

 - De 3001 a 12.000 euros, 5 puntos. 
- De 12001 a 30.000 euros, 7 puntos. 
- Más de 30.001, 10 puntos. 
c) Por la no obtención de ayudas por otras Administraciones Públicas o instituciones para 

el mismo fin, se concederán 5 puntos. 
d) Por categoría federativa: 

- Militancia en ligas nacionales, hasta 15 puntos.  
- Militancia en ligas autonómicas, hasta 5 puntos. 

El valor económico del punto será el resultado de dividir el número total de puntos 
otorgados por la valoración entre el crédito presupuestario. En ningún caso, el importe de 
cada una de las subvenciones que se concedan podrá ser superior a 3.000 euros o al 50% 
del presupuesto del proyecto para el que se solicita la subvención. Para la disciplina del bolo 
de palma, con fundamento en que es un deporte autóctono que se practica, 
fundamentalmente en Cantabria, sus ligas regionales se les podrá valorar hasta 15 puntos 
asimilándolas a ligas nacionales. 

Artículo 7.- Justificación de la subvención. 
7.1.- Las asociaciones o entidades perceptoras de las subvenciones con cargo al 

Presupuesto Municipal, deberán justificar, en todo caso, el cumplimiento de las condiciones 
impuestas y la consecución de los objetivos previstos, ante la Intervención Municipal, antes 
del 31 de enero del ejercicio siguiente al de la concesión de la subvención, sin perjuicio de la 
concesión de prórroga que, siendo solicitada en el período ordinario de justificación, pueda 
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ser concedida, y sin que su duración pueda exceder del día 15 de febrero de dicho ejercicio. 
En ningún caso serán objeto de prórroga los plazos ya vencidos. 

7.2.- La justificación podrá hacerse efectiva por la modalidad de cuenta justificativa que 
deberá contener, al menos, una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la subvención, con indicación de las actividades realizadas, los 
resultados obtenidos, así como la justificación económica del coste de las mismas, 
adjuntando los originales de facturas o de otros documentos de valor probatorio equivalente 
en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa, que serán objeto de devolución una vez 
validados y estampillados. 

Artículo 8.- Pago de la subvención. 
8.1.- El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la persona beneficiaria, y 

en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción de comportamiento, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo anterior. 

8.2.- A instancia del beneficio, se podrá acordar el abono a cuenta de la subvención por 
cuantías equivalentes a la justificación presentada. 

8.3.- Igualmente, a instancia del interesado, y siempre que el pago de la subvención sea 
fuente de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, podrán realizarse pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación. 

Artículo 9.- Compatibilidad de la subvención. 
La presente subvención será compatible con cualquier subvención, ingreso o ayuda que 

perciba el beneficiario de otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados, 
nacionales o de la Unión Europea. 

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios. Además de las obligaciones reguladas en el 
artículo 4 de la Ordenanza Municipal General de Subvenciones, los beneficiarios se 
encuentran obligados a facilitar cuanta información relacionada con la subvención le sea 
requerida por la Intervención Municipal u órgano instructor del procedimiento de concesión. 

Artículo 11.- Revocación y reintegro de las cantidades percibidas. 
Procederá la revocación total o parcial de la subvención concedida y, en su caso, el 

reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención, en los siguientes casos: 

a) Por la obtención de la subvención o ayuda sin requerir las condiciones requeridas para 
ello. 

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención. 
c) Incumplimiento de las condiciones impuestas para su concesión. 
d) Incumplimiento del deber de justificación. 
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones previstas en el artículo anterior. 
El acuerdo de iniciación de expediente, debidamente motivado, será notificado al interesado 

concediéndole el plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones 
estime convenientes. El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno Local 
que deberá ser adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha de iniciación. 

 
Artículo 12.- Publicidad de las subvenciones concedidas. 
Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la 

Corporación, en la página web del Ayuntamiento y, sin perjuicio de su notificación 
individualizada, se procederá a la publicación en uno de los diarios de mayor difusión extracto 
de la resolución, indicando los lugares en que se encuentra expuesto el contenido íntegro. 
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III.- Subvenciones destinadas a asociaciones humanitarias y de cooperación al 

desarrollo. 

Artículo 1.- Objeto: Constituye el objeto de las presentes Bases regular el régimen de las 
subvenciones que convoca el Ayuntamiento de Piélagos destinado al fomento de actuaciones 
que contribuyan a garantizar el respeto de los derechos humanos, de igualdad de 
oportunidades y/o que actúen en zonas especialmente deprimidas por causa de guerras o 
catástrofes naturales, o bien, lleven a cabo actuaciones destinadas a la cooperación al 
desarrollo en países del tercer mundo. 

Artículo 2.- Requisitos de los beneficiarios: Podrán obtener la condición de beneficiario las 
asociaciones que carezcan de ánimo de lucro y lleven a cabo actividades, proyectos o 
programas objeto de subvención en cualquier parte del mundo, dentro del ejercicio 
presupuestario en el que se le concedió la subvención, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos: 

- Estar inscritas en el correspondiente registro público, en el momento de la solicitud, así 
como tener todos los datos inscritos actualizados. 

- Tener la sede central o domicilio social en España o delegación en Cantabria. 
- Haber justificado debidamente subvenciones o ayudas económicas concedidas y 

percibidas con anterioridad a la presente convocatoria. 
- No encontrarse incursa en ninguna de las causas de prohibición para adquirir la condición 

de beneficiario. Las solicitudes de concesión deberán ser presentadas en los Registros 
Municipales, o por cualquiera de los medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles contados desde el día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, 
acompañado de la siguiente documentación: 

- Fotocopia del C.I.F. de la asociación. 
- Acreditación de la condición de representante. 
- Memoria o proyecto concreto para el que se pretende la subvención, en que deberán de 

hacer constar el presupuesto pormenorizado, los objetivos que persigue. 
- Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las causas que prohíben la 
obtención de la condición de beneficiario; de las ayudas concedidas por otras 
Administraciones o instituciones para los mismos fines; de hallarse al corriente de las 
obligaciones tributarias, de la Seguridad Social y de Ayuntamiento. 

- Presupuesto del ejercicio que se corresponda con el de la convocatoria. 
- Certificado de la antigüedad de la asociación, desde su inscripción en un registro público. 
- Certificación acreditativa del nº de socios. 

Artículo 3.- Régimen de concesión: Concurrencia competitiva. 

Artículo 4.- Órganos de tramitación: La instrucción de los expedientes le corresponderá al 
Concejal del área o funcionario que se determine en la convocatoria. Tras la instrucción, por 
la Comisión Informativa correspondiente se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al 
órgano instructor para la emisión de propuesta de resolución provisional, que será elevada a 
la Junta de Gobierno Local para su resolución definitiva. El acuerdo de concesión será 
notificado a los interesados en el plazo de diez días siguientes a su adopción, y será 
publicado en la página web del Ayuntamiento. 

Artículo 5.- Criterios de otorgamiento. Para la concesión de la subvención se tendrá en 
cuenta los siguientes criterios de ponderación: 

• Atendiendo a las características de la asociación: 
- La utilidad pública y social de la asociación, en virtud de las actividades realizadas 

anteriormente. 
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- Número de socios al corriente de las cuotas efectiva-mente cobradas. 
- Criterios de solvencia, atendiendo a la antigüedad de la asociación y tenencia de sede 

social. 
• Atendiendo al proyecto que se formula: 
- Interés social y ámbito del proyecto 
- Presupuesto del proyecto. 
- Ayudas obtenidas por otras Administraciones para el proyecto a financiar. 

Artículo 6.- Criterios de valoración y cuantificación 
I) Valoración de la asociación: (Hasta 15 puntos) 
1.- Utilidad Pública e interés social de la asociación: Se valorará de manera abierta en 

función de la repercusión social de las mismas. Se adjudicará un máximo de 10 puntos. 
2.- Criterios de solvencia: 
a) Por la antigüedad de la asociación desde su inscripción en un registro público: 
- Hasta 2 años, 1 punto. 
- De 2 a 5 años, 2 puntos. 

- Más de 5 años, 3 puntos 
b) Tenencia de sede social: por disponer de delegación en Cantabria se concederán 2 

puntos. 
 

II) Valoración del proyecto. (Hasta 20 puntos) 
c)Repercusión, interés social y ámbito del proyecto: se valorará de forma abierta, en función 
del impacto social del programa, hasta 5 puntos. 

  d)Por presupuesto del proyecto o porcentaje de participación de la entidad en el mismo: 
- Hasta 6.000 euros, 1 punto. 

- De 6001 a 60000 euros, 3 puntos. 
- De 60.001 a 120.000 euros, 5 puntos. 
- Más de 120.001 euros, 10 puntos. 
e) Por la no obtención de ayudas por otras Administraciones Públicas o instituciones para el 
mismo fin, se concederán 5 puntos. 
El valor económico del punto será el resultado de dividir el número total de puntos 

otorgados por la valoración entre el crédito presupuestario. En ningún caso, el importe de la 
subvención individual podrá exceder de 3000 euros o del 50% del presupuesto del proyecto 
para el que se solicita la subvención. 

 
Artículo 7.- Justificación de la subvención. 
7.1.- Las asociaciones o entidades perceptoras de las subvenciones con cargo al 

Presupuesto Municipal, deberán justificar, en todo caso, el cumplimiento de las condiciones 
impuestas y la consecución de los objetivos previstos, ante la Intervención Municipal, antes 
del 31 de enero del ejercicio siguiente al de la concesión de la subvención, sin perjuicio de la 
concesión de prórroga que, siendo solicitada en el período ordinario de justificación, pueda 
ser concedida, y sin que su duración pueda exceder del día 15 de febrero de dicho ejercicio. 
En ningún caso serán objeto de prórroga los plazos ya vencidos. 

7.2.- La justificación podrá hacerse efectiva por la modalidad de cuenta justificativa que 
deberá contener, al menos, una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la subvención, con indicación de las actividades realizadas, los 
resultados obtenidos, así como la justificación económica del coste de las mismas, 
adjuntando originales de facturas o de otros documentos de valor probatorio equivalente en el 
tráfico mercantil o con eficacia administrativa, que serán objeto de devolución una vez 
validadas y estampilladas. 
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Artículo 8.- Pago de la subvención. 
8.1.- El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la persona beneficiaria, y 

en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción de comportamiento, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo anterior. 

8.2.- A instancia del beneficio, se podrá acordar el abono a cuenta de la subvención por 
cuantías equivalentes a la justificación presentada. 

8.3.- Igualmente, a instancia del interesado, y siempre que el pago de la subvención sea 
fuente de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, podrán realizarse pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación. La concesión de pagos anticipados estará condicionada a la 
presentación de la garantía por importe igual a los mismos, incrementada en un 10%. A estos 
efectos, será admisible la constitución de garantías por terceras personas siempre que estas 
se presenten con carácter solidario y se renuncie, expresamente, al beneficio de excusión. 

Artículo 9.- Compatibilidad de la subvención. 
La presente subvención será compatible con cualquier subvención, ingreso o ayuda que 

perciba el beneficiario de otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados, 
nacionales o de la Unión Europea. 

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios. Además de las obligaciones reguladas en el 
artículo 4 de la Ordenanza Municipal General de Subvenciones, los beneficiarios se 
encuentran obligados a facilitar cuanta información relacionada con la subvención le sea 
requerida por la Intervención Municipal u órgano instructor del procedimiento de concesión. 

Artículo 11.- Revocación y reintegro de las cantidades percibidas 
Procederá la revocación total o parcial de la subvención concedida y, en su caso, el 

reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención, en los siguientes casos: 

a) Por la obtención de la subvención o ayuda sin requerir las condiciones requeridas para 
ello. 

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención. 
c) Incumplimiento de las condiciones impuestas para su concesión. 

d) Incumplimiento del deber de justificación. 
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones previstas en el artículo anterior. 

El acuerdo de iniciación de expediente, debidamente motivado, será notificado al interesado 
concediéndole el plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones 
estime convenientes. El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno Local 
que deberá ser adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha de iniciación. 

 

Artículo 12.- Publicidad de las subvenciones concedidas. 
Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la 

Corporación, en la página web del Ayuntamiento y, sin perjuicio de su notificación 
individualizada, se procederá a la publicación en uno de los diarios de mayor difusión 
extracto de la resolución, indicando los lugares en que se encuentra expuesto el contenido 
íntegro. 

 

IV.- Subvenciones destinadas a la conservación y/o recuperación del patrimonio 
medioambiental, histórico, artístico y religioso. 

 

Artículo 1.- Objeto: Constituye el objeto de las presentes Bases regular el régimen de las 
subvenciones que convoca el Ayuntamiento de Piélagos con la finalidad de promover la 



i boc.cantabria.esPág. 13919

JUEVES, 24 DE MAYO DE 2018 - BOC NÚM. 101

23/44

C
V

E-
20

18
-4

62
5

recuperación y/o conservación del patrimonio medioambiental, histórico, artístico y religioso 
del término municipal. 

Artículo 2.- Requisitos de los beneficiarios: Podrán obtener la condición de beneficiario las 
personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, agrupaciones, comunidades de bienes o 
cualquier tipo de unidad económica o patrimonio separado que aún careciendo de 
personalidad jurídica, carezcan de ánimo de lucro y lleven a cabo actividades, proyectos, 
programas u obras de recuperación o conservación del patrimonio medioambiental, histórico, 
artístico o religioso, en el término municipal, dentro del ejercicio presupuestario en el que se 
le concedió la subvención, y siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

- Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Piélagos, en 
el momento de la solicitud, así como tener todos los datos inscritos actualizados. (en caso de 
asociaciones) 

- Haber justificado debidamente subvenciones o ayudas económicas concedidas y 
percibidas con anterioridad a la presente convocatoria. 

- No encontrarse incursa en ninguna de las causas de prohibición para adquirir la condición 
de beneficiario. 

Las solicitudes de concesión deberán ser presentadas en los Registros Municipales, o por 
cualquiera de los medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles contados desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, acompañado de 
la siguiente documentación: 

- D.N.I. del solicitante. 
- Fotocopia del C.I.F. de la asociación. (en su caso) 
- Acreditación de la condición de representante. (en su caso) 
- Memoria o proyecto concreto para el que se pretende la subvención, en que deberán de 

hacer constar el presupuesto pormenorizado. 
- Solicitud de licencia de obra, en su caso. 
- Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las causas que prohíben la 

obtención de la condición de beneficiario; de las ayudas concedidas por otras 
Administraciones o instituciones para los mismos fines; y de haber justificado las 
subvenciones concedidas en ejercicios anteriores, en su caso. 

- Certificación de la Agencia Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y del 
Ayuntamiento acreditativa de estar al corriente de las obligaciones fiscales cuando el importe 
de la subvención exceda de 1.000 euros. Si el importe fuere inferior, bastará una mera 
declaración del solicitante. 

Artículo 3.- Régimen de concesión: Concurrencia competitiva. 

Artículo 4.- Órganos de tramitación: La instrucción de los expedientes le corresponderá al 
Concejal del área o funcionario que se determine en la convocatoria. Tras la instrucción, por 
la Comisión Informativa correspondiente se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al 
órgano instructor para la emisión de propuesta de resolución provisional, que será elevada a 
la Junta de Gobierno Local para su resolución definitiva. El acuerdo de concesión será 
notificado a los interesados en el plazo de diez días siguientes a su adopción, y será 
publicado en la página web del Ayuntamiento. 

Artículo 5.- Criterios de otorgamiento y valoración. 
La subvención será concedida en función de los siguientes criterios de valoración: 
a) Presupuesto de proyecto: 
- Hasta 3000 euros, 2 puntos. 
- De 3001 a 6000 euros, 4 puntos. 
- De 6001 a 30000 euros, 6 puntos. 
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- De 30001 a 60.000 euros, 8 puntos. 
- Más de 60.000 euros, 10 puntos. 
b) Relevancia histórica, cultural o medioambiental de la actividad, proyecto o programa para 

el que se solicita la subvención, hasta 10 puntos. 
c) Por encontrarse incluido en el catálogo municipal se concederá 5 puntos. 
El valor económico del punto será el resultado de dividir el número total de puntos otorgados 

por la valoración entre el crédito presupuestario, sin que en ningún caso el importe de la 
subvención pueda exceder de 3.000 euros o del 50% del presupuesto del proyecto para el 
que se solicita la subvención. 

Artículo 6.- Justificación de la subvención. 
6.1.- Las asociaciones o entidades perceptoras de las subvenciones con cargo al 

Presupuesto Municipal, deberán justificar, en todo caso, el cumplimiento de las condiciones 
impuestas y la consecución de los objetivos previstos, ante la Intervención Municipal, en el 
plazo de tres meses siguientes al de la finalización de la obra o proyecto subvencionado, sin 
perjuicio de la concesión de prórroga de un mes, siempre que sea solicitada en el período 
ordinario de justificación. En ningún caso serán objeto de prórroga los plazos ya vencidos. 

A los efectos del cómputo del plazo de justificación, se entenderá que la obra se encuentra 
finalizada desde la fecha de la certificación final de obra o desde la fecha en que un técnico 
municipal informe la finalización de las mismas, sin que, en ningún caso, dicho plazo pueda 
exceder del propio de ejecución otorgado en la licencia de obra. 

6.2.- La justificación podrá hacerse efectiva por la modalidad de cuenta justificativa que 
deberá contener, al menos, una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la subvención, con indicación de las actividades realizadas, los 
resultados obtenidos, así como la justificación económica del coste de las mismas, 
adjuntando originales de facturas o de otros documentos de valor probatorio equivalente en el 
tráfico mercantil o con eficacia administrativa, que serán objeto de devolución una vez 
validados y estampillados. 

6.3.- Alternativamente, los beneficiarios de la subvención podrán proceder a la justificación 
de la subvención a través de módulos, mediante la presentación de memoria de la actuación 
realizada, acompañada de certificaciones de obra acreditativas de su ejecución, en las que se 
indique el coste de las mismas. 

Artículo 7.- Pago de la subvención 
7.1.- El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la persona beneficiaria, y 

en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción de comportamiento, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo anterior. 

7.2.- A instancia del beneficio, se podrá acordar el abono a cuenta de la subvención por 
cuantías equivalentes a la justificación presentada. 

7.3.- Igualmente, a instancia del interesado, y siempre que el pago de la subvención sea 
fuente de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, podrán realizarse pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación. 

Artículo 8.- Compatibilidad de la subvención. 
La presente subvención será compatible con cualquier subvención, ingreso o ayuda que 

perciba el beneficiario de otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados, 
nacionales o de la Unión Europea. 

Artículo 9.- Obligaciones de los beneficiarios. 
Además de las obligaciones reguladas en el artículo 4 de la Ordenanza Municipal General 

de Subvenciones, los beneficiarios se encuentran obligados a facilitar cuanta información 
relacionada con la subvención le sea requerida por la Intervención Municipal u órgano 
instructor del procedimiento de concesión. 
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Artículo 10.- Revocación y reintegro de las cantidades percibidas 
Procederá la revocación total o parcial de la subvención concedida y, en su caso, el 

reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención, en los siguientes casos: 

a) Por la obtención de la subvención o ayuda sin requerir las condiciones requeridas para 
ello. 

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención. 
c) Incumplimiento de las condiciones impuestas para su concesión. 
d) Incumplimiento del deber de justificación. 
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones previstas en el artículo anterior. 
El acuerdo de iniciación de expediente, debidamente motivado, será notificado al interesado 

concediéndole el plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones 
estime convenientes. El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno 
Local que deberá ser adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha de 
iniciación. 

Artículo 11.- Publicidad de las subvenciones concedidas. 
Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la 

Corporación, en la página web del Ayuntamiento y, sin perjuicio de su notificación 
individualizada, se procederá a la publicación en uno de los diarios de mayor difusión 
extracto de la resolución, indicando los lugares en que se encuentra expuesto el contenido 
íntegro. 

 
 

V.- Subvenciones destinadas al fomento del empleo en el municipio de Piélagos. 

 

A lo largo de los últimos años, y debido fundamentalmente a la aplicación de las políticas 
económicas emanadas de la Comunidad Europea, el Ayuntamiento de Piélagos ha 
experimentado cambios sustanciales importantes en su entorno socio-económico que han 
dado lugar a una nueva configuración de los sectores agrícola, ganadero, empresarial, 
comercial, turístico y urbanístico, así como un incremento importante de la población que 
hacen aconsejable la intervención municipal en la política económica territorial y, en concreto 
en materia de empleo, dando lugar a la creación de una Agencia de Desarrollo Local 
Municipal, y que hacen necesaria una participación activa del Ayuntamiento en el fomento del 
empleo estable y afianzamiento de la economía municipal, mediante la concesión de ayudas 
a iniciativas locales de empleo, a la contratación por parte de empresas, que tengan sede o 
centro de trabajo en el término municipal, de personas empadronadas en el mismo que se 
encuentren incluidas en determinados colectivos con mayores dificultades para acceder al 
mercado de trabajo, y a la promoción de fórmulas de autoempleo en el ámbito local de 
Piélagos. Todo ello, se circunscribe en el ámbito de la competencia municipal prevista en el 
artículo 25.2.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, 
relativa a "prestación de servicios sociales y de promoción y reinserción social", dentro del 
marco de los principios de cooperación y coordinación de políticas de empleo que 
encuentran su origen en la Unión Europea, a través de Directrices de Empleo y Planes 
Nacionales de Acción para el Empleo, que garanticen la eficiencia del funcionamiento del 
mercado de trabajo en el ámbito municipal, mejorando las oportunidades de incorporación al 
mismo para conseguir el objetivo del pleno empleo en el término municipal de Piélagos. 

Artículo 1.- Objeto. 
Las presentes bases tienen por objeto el establecimiento de las bases reguladoras de la 

concesión de ayudas destinadas a fomentar la creación de empleo y afianzar la economía 
local, a través de los siguientes programas de ayudas: 
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a) Programa I.- De ayudas a la contratación de trabajadores desempleados incluidos en 

colectivos más desfavorecidos por su dificultad para el acceso al mercado de trabajo. 
b) Programa II.- De ayudas al empleo autónomo y/o a la constitución de sociedades. 

 
Las ayudas serán financiadas con cargo a la partida presupuestaria que anualmente 

apruebe la Corporación en el Presupuesto aplicable para cada ejercicio económico y serán 
adjudicadas hasta el límite del crédito disponible en la aplicación de la partida presupuestaria, 
teniendo en cuenta los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, así como con los de eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
y eficiencia en la utilización de los recursos públicos. 

Las aportaciones económicas reguladas en las presentes bases tendrán la consideración de 
subvenciones a fondo perdido. 

Las presentes ayudas serán compatibles con cualquier otra ayuda de similar naturaleza que 
procedan de la Unión Europea, de la Administración del Estado o de las Comunidades 
Autónomas y compatibles entre sí. 

Programa I.- De ayudas a la contratación de trabajadores desempleados incluidos en 
colectivos más desfavorecidos por su dificultad para el acceso al mercado de trabajo. 

Artículo 2.- Finalidad. 
El presente programa tiene por objeto incentivar la generación de empleo estable mediante 

la contratación de trabajadores desempleados y residentes en el municipio. 

Artículo 3.- Beneficiarios. 
Tendrán la consideración de beneficiarios las personas físicas o jurídicas que realicen una 

actividad económica en el término municipal y fomenten el empleo estable de trabajadores 
desempleados, en los siguientes términos: 
1.  El empresario deberá tener su domicilio social y el centro de trabajo en el municipio. 
2. Deberán contratar o haber contratado en el ejercicio al que corresponde la convocatoria o 
en el ejercicio inmediatamente anterior a la misma, uno o varios trabajadores que supongan 
un aumento neto en la plantilla, respecto a la media de los 12 meses anteriores; en el caso en 
que la contratación se hubiera producido con posterioridad al cierre del plazo de la 
convocatoria del ejercicio anterior, el empleador podrá así solicitarla en el ejercicio de la 
convocatoria, dándole así carácter retroactivo. 
3. Los trabajadores contratados deberán residir en el municipio y hallarse previamente 
inscritos en los Registros del Servicio Cántabro de Empleo y en la bolsa de trabajo de la 
Agencia de Desarrollo Local del Ayuntamiento de Piélagos. 
4. El contrato deberá mantenerse un mínimo de 1 año y realizarse a tiempo completo o media 
jornada. 

Quedan excluidas de la concesión de subvención: 
- Las contrataciones que afecten a cónyuges o familiares con parentesco de afinidad o 
consaguinidad hasta el primer grado inclusive del empresario, de cualquiera de los socios o 
de quienes ostenten cargos de dirección o administración de la empresa. 

- Las contrataciones indefinidas y transformaciones de contratos temporales o de duración 
determinada en indefinidos que se deriven de una sucesión en la titularidad de la empresa. 

- La contratación de trabajadores que hubiesen estado vinculados a la misma empresa o 
grupo de empresas con contrato indefinido en los veinticuatro últimos meses anteriores a la 
contratación a subvencionar. 

- Las personas físicas o jurídicas que habiendo sido beneficiarias de ayudas de igual clase 
en anteriores convocatorias, hallan recaído sobre ellas, en los dos años anteriores a la 
presentación de la solicitud, resolución firme en vía administrativa de revocación y reintegro 
de la subvención por incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente 
Reglamento. 
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Artículo 4.- Acreditación de los requisitos para obtener la condición de beneficiario. 
1.- El solicitante de la subvención deberá presentar instancia suscrita por el promotor o 

empresario, incluyendo una breve memoria sobre la actividad económica objeto de la 
subvención y cuenta corriente donde deba realizarse el ingreso de la subvención, en su caso. 
La memoria en formato cursado por el Ayuntamiento, deberá estar escrita por ordenador, y 
deberá contener un resumen de la actividad, así como un sencillo plan financiero que refleje 
la inversión inicial, así como el balance de ingresos y gastos de al menos el primer año. (Sólo 
en el caso, de empresas de nueva creación). 
 

Además, deberá justificar su condición de empresario, mediante: 
- Constitución de la sociedad o, en su caso, alta en el censo de obligados tributarios y en el 

régimen de autónomos. 
- Documento de identidad del empresario, o en su caso, del representante. 
-  Alta en la Seguridad Social como empleador. 
- Certificado de estar al corriente en el pago de la Seguridad Social, en la Agencia Tributaria 

y en el Ayuntamiento de Piélagos o declaración responsable en éste sentido. 
- Documentación acreditativa de la plantilla preexistente a la contratación subvencionada 
- Licencia de apertura del centro de trabajo ó tramitación de la misma (en caso de empresa 
de nueva creación) 
- Declaración del solicitante indicando que no ha recaído sobre él, en los dos años 

anteriores a la presentación de la solicitud, resolución firme en vía administrativa de 
revocación y reintegro de la subvención por incumplimiento de las condiciones establecidas 
en las siguientes bases. 

2.- Igualmente, deberá de justificar la contratación realizada, mediante: 
- Documento de identidad de la persona o personas contratadas. 
- Acreditación de la situación de desempleo: mediante DARDE y certificado de períodos 
ininterrumpidos de paro. 
- Contrato de trabajo. 
- Informe de los servicios sociales indicando la procedencia de la aplicación de la Ley de 

Cantabria 1/2004, o acreditación de incapacidad permanente total, en su caso. 
- Boletines de Seguridad Social presentados desde la contratación, a los efectos de poder 

recibir el pago anticipado correspondiente. 
En el supuesto de que el solicitante no haya realizado la contratación, deberá de aportar 

proyecto en el que se describa las necesidades que vayan a ser cubiertas con ésta, así como 
sus características (tipo de contrato, período, cualificación del personal etc. 

Programa II.- Ayudas al empleo autónomo. 

Artículo 5.- Finalidad. 
El presente Programa tiene por objeto promover y ayudar a financiar iniciativas 

empresariales que faciliten la instalación de empresarios individuales y empresas 
contribuyendo mediante un porcentaje de los gastos de inversión ocasionados por la 
constitución. 

La subvención podrá ser solicitada por quien ostentando la condición de beneficiario, haya 
iniciado la actividad en el ejercicio al que corresponde la convocatoria o aún no haya iniciado 
la actividad. 

Artículo 6.- Beneficiarios. 
Tendrán la consideración de beneficiarios: 
6.1.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan desarrollar de forma personal o directa 
una actividad empresarial en el municipio de Piélagos, como autónomo individual, Sociedad 
Civil o mercantil o empresas de economía social y requieran de un local comercial o industrial 
en el término municipal de Piélagos.  
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6.2.- Las personas físicas o jurídicas empadronadas en el municipio que inicien una actividad 
empresarial como trabajadores autónomos, aunque no requieran de un local para su 
actividad.     
     El beneficiario deberá iniciar sus actividades en el ejercicio al que corresponda la 
convocatoria o con carácter retroactivo, en el año inmediatamente anterior y acreditar, en el 
año que se dio de alta (el anterior o el año en curso), un desembolso superior a 3.000 euros 
más IVA en bienes de inversión inicial. (Dos meses anteriores, mismo mes y un mes posterior 
al alta de autónomos) Además deberá mantener la actividad empresarial subvencionada en 
funcionamiento, al menos 6 meses dese la concesión de la subvención. 
 

Artículo 7.- Acreditación de los requisitos para la obtención de la condición de beneficiario. 
1.- El solicitante deberá aportar la siguiente documentación: 
 
a)  Instancia suscrita por el promotor o empresario, incluyendo una memoria explicativa del 

proyecto. La memoria deberá estar escrita por ordenador, y deberá contener un resumen de 
la actividad, así como un sencillo plan financiero que refleje la inversión inicial, así como el 
balance de ingresos y gastos de al menos el primer año, y deberá indicarnos el número de 
cuenta corriente donde deba realizarse el ingreso de la subvención, en su caso.       

b)  Documentación que acredite la condición de empresario: 
- Documento acreditativo de la constitución de la sociedad o, en su caso, alta en el censo de 

obligados tributarios y en el régimen de autónomos. 
- Certificación acreditativa de no haber desarrollado por cuenta propia la misma o similar 

actividad, ni haber estado inscrito en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la 
Seguridad Social, en los veinticuatro meses anteriores a la fecha de alta de la actividad. 

- Documento de identidad del empresario, o en su caso, su representante. 
- Alta en Seguridad Social como empleador. 
- Constitución de la sociedad o, en su caso, alta en el censo de obligados tributarios y en el 

régimen de autónomos. 
- Documento de identidad del empresario, o en su caso, del representante. 
- Alta en Seguridad Social como empleador. 
- Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social, en la Agencia Tributaria y 

en el Ayuntamiento de Piélagos, o declaración responsable en éste sentido cuando el importe 
de la subvención sea inferior a 2.000 euros. 

- Documentación acreditativa de la plantilla preexistente a la contratación subvencionada. 
- Licencia de apertura del centro de trabajo o tramitación de la misma, (en caso de empresa 
de nueva creación), con el compromiso de aportar la misma una vez concedida y antes del 
cobro de la subvención concedida. 
- Declaración del solicitante indicando que no ha recaído sobre él, en los dos años 

anteriores a la presentación de la solicitud, resolución firme en vía administrativa de 
revocación y reintegro de la subvención por incumplimiento de las condiciones establecidas 
en las presentes bases. 

- Liquidaciones trimestrales de I.V.A. presentadas desde el inicio de la actividad, al objeto de 
poder recibir el correspondiente pago anticipado. 
 

c)  Documentación acreditativa de la situación económica: 
- Memoria de gastos de 1º establecimiento a satisfacer, mediante relación valorada de 

facturas originales pagadas. 
- Contrato de préstamo o documento equivalente que acredite la parte de inversión 

financiada con fondos ajenos. 
2.- En el supuesto de que el solicitante todavía no ostente la condición de empresario o parte 

de la documentación requerida se encuentre, en el momento de la convocatoria, en 
tramitación, deberá de aportar, junto con la documentación que ya posea, proyecto en el que 
describa la actividad empresarial, se garantice su viabilidad, financiación y recursos 
materiales y humanos, así como la necesidad o no de disponer de local comercial. 
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Igualmente, detallará los gastos de primer establecimiento previstos. 

Artículo 8.- Procedimiento de concesión de la subvención. 
El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva, siendo éste el 

procedimiento mediante el cuál la concesión se realiza mediante la comparación de las 
solicitudes presentadas que reúnan las condiciones para acceder a la subvención, a fin de 
establecer una prelación de las mismas de acuerdo con los criterios de valoración fijados en 
estas bases. 

Cada solicitante podrá optar a las ayudas de uno o varios programas, o de los dos 
conjuntamente, si cumple simultáneamente con los requisitos establecidos en cada uno. 

Articulo 9.- Determinación de la cuantía de las subvenciones. 
1.- La determinación de la cuantía de las subvenciones se efectuará de acuerdo con la 

asignación presupuestaria atribuida a cada Programa, objeto de subvención, de acuerdo con 
los siguientes criterios orientativos: 

a) Programa I.- Se le asignará un 50% del crédito total presupuestado. 
b) Programa II.- Asignación de un 50% del crédito total presupuestado. 
No obstante lo anterior, y en virtud de los estudios de demanda, el Alcalde-Presidente, a 

propuesta del Agente de Desarrollo Local, debidamente motivada, podrá variar los 
porcentajes de crédito presupuestario asignado en la Convocatoria a cada uno de los 
programas. 

Cuando del reparto del porcentaje asignado, en virtud de los criterios objetivos expuestos 
en los artículos siguientes, resultare excedente de previsión presupuestaria respecto de las 
solicitudes formuladas relativos a un programa, el Alcalde podrá acordar el reparto de dicha 
cuantía entre los solicitantes de subvenciones del otro programa, siempre que éste cuente 
con un mínimo de 10 beneficiarios, y no exceda de las cuantías máximas establecidas. 

2.- Cuando el crédito disponible fuese insuficiente para atender todas las solicitudes que 
reúnan los requisitos establecidos, las cuantías máximas establecidas en los artículos 
siguientes, se reducirán en la proporción necesaria para adecuarse al crédito consignado. 

Artículo 10.- Contratación de trabajadores desempleados. 
1.- Para la distribución de las cuantías presupuestarias asignadas al programa I, destinado 

a la contratación de trabajadores desempleados, incluidos en colectivos más desfavorecidos, 
se tendrá en cuenta la situación previa del desempleado, que se valorará de la siguiente 
manera: 

a) Mujeres desempleadas entre 16 y 45 años y jóvenes entre 16 y 35 años que, 
encontrándose en situación de desempleo, hayan sido alumnos en los cursos de formación, 
capacitación o inserción laboral impartidos por el Ayuntamiento y siempre que sean 
contratados para trabajos relacionados con la formación adquirida en dichos cursos. 

b) Desempleados entre 45 y 65 años; mujeres incluidas en el artículo 22 de la Ley de 
Cantabria 1/2004, de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia contra las Mujeres 
y la Protección de sus Víctimas; discapacitados que cuenten con una incapacidad 
permanente total; y miembros de familias monoparentales. 

c) Resto de desempleados. 

Supuesto Por contrato temporal Por contrato indefinido 

Artículo 1 .a) 8 puntos 12 puntos 

Artículo 1 .b) 10 puntos 14 puntos 
Artículo 1 .c) 6 puntos 10 puntos 

     El valor del punto se reducirá a la mitad en cualquiera de los tres casos, si se tratara de 
contratos a media jornada. 
2.- La valoración del punto será el resultado de dividir el crédito disponible de la partida, 
asignado a cada programa, entre el total de los puntos concedidos. 
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    3.- El importe de la subvención concedida, por cada contrato, en ningún caso será superior 
a 1500 euros, sin que el importe total concedido al mismo beneficiario por éste programa 
pueda exceder de 3000 euros.  

 
Artículo 11.- Fomento del empleo autónomo 

1.- Para el Programa II de ayuda al empleo autónomo se tendrán en cuenta como criterios y 
orden de prioridad para la asignación de la cuantía de la subvención, el volumen de inversión 
y la financiación externa, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Inversión.- Se tomará como base para la determinación de la cuantía de la subvención 
conforme al siguiente cuadro: 
  
Volumen de Inversión          Cuantía de Subvención 

 
  De 6.000 a 12.000 euros             8 puntos 

De 12.001 a 24.000 euros         12 puntos 
De 24.001 a 30.000 euros         16 puntos 
De 30.001 a 45.000 euros         20 puntos 
De 45.001 a 60.000 euros         25 puntos 
Mas de 60.001                           30 puntos 
 
     El importe de la subvención concedida, por cada solicitante, en ningún caso podrá ser 
superior a 3.000 euros. 

     Si de resultas, la cantidad otorgada al programa I y II no cubriera los 35.000 euros 
asignados del presupuesto, la cantidad sobrante, sería empleada para gastos de 
emprendimiento y formación dentro de las actividades desarrolladas en la Agencia de 
Desarrollo Local del Ayuntamiento de Piélagos. 

 
b)   Financiación externa.- Podrá suponer un incremento sobre el importe concedido 

conforme a la inversión. 
 
Porcentaje de financiación                                 Porcentaje de incremento 
 
Hasta un 15% del presupuesto del proyecto     Un 10% de la subvención por inversión  
Hasta un 25% del presupuesto del proyecto     Un 15% de la subvención por inversión 
Hasta un 40% del presupuesto del proyecto     Un 20% de la subvención por inversión  
Más del 40% del presupuesto del proyecto       Un 25% de la subvención por inversión 
 

2.- De la aplicación de los apartados a) y b) anteriores, ningún beneficiario podrá obtener 
una subvención superior al 15% de la inversión acreditada. 
 

Artículo 12.- órganos de tramitación. 
La instrucción de los expedientes le corresponderá al Concejal del área o funcionario que se 

determine en la convocatoria. Tras la instrucción, por la Comisión Informativa correspondiente 
se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al órgano instructor para la emisión de 
propuesta de resolución provisional, que será elevada a la Junta de Gobierno Local para su 
resolución definitiva. El acuerdo de concesión será notificado a los interesados en el plazo de 
diez días siguientes a su adopción, y será publicado en la página web del Ayuntamiento. 

 
Artículo 13.- Justificación de la subvención. 
13.1.- Las asociaciones o entidades perceptoras de las subvenciones con cargo al 

Presupuesto Municipal, deberán justificar, en todo caso, el cumplimiento de las condiciones 
impuestas y la consecución de los objetivos previstos, ante la Intervención Municipal, antes 
del 31 de marzo del ejercicio siguiente al de la concesión de la subvención, sin perjuicio de la 
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concesión de prórroga que, siendo solicitada en el período ordinario de justificación, pueda 
ser concedida, y sin que su duración pueda exceder del día 15 de mayo de dicho ejercicio. En 
ningún caso serán objeto de prórroga los plazos ya vencidos. 

13.2.- La justificación podrá hacerse efectiva por la modalidad de cuenta justificativa que 
deberá contener, al menos, una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la subvención, con indicación de las actividades realizadas, los 
resulta-dos obtenidos, así como la justificación económica del coste de las mismas, 
adjuntando originales de facturas o de otros documentos de valor probatorio equivalente en el 
tráfico mercantil o con eficacia administrativa, que serán objeto de devolución una vez 
validadas y estampilladas. 

 
Artículo 14.- Pago de la subvención. 
14.1.- El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la persona beneficiaria, 

y en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción de comporta-miento, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo anterior. 

14.2.- A instancia del beneficiario, se podrá acordar el abono a cuenta de la subvención por 
cuantías equivalentes a la justificación presentada. 

14.3.- Igualmente, a instancia del interesado, y siempre que el pago de la subvención sea 
fuente de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, podrán realizarse pagos anticipa-dos que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación. 

Artículo 15.- Compatibilidad de la subvención. 
La presente subvención será compatible con cualquier subvención, ingreso o ayuda que 

perciba el beneficiario de otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados, 
nacionales o de la Unión Europea. 

Artículo 16.- Obligaciones de los beneficiarios. Además de las obligaciones reguladas en el 
artículo 4 de la Ordenanza Municipal General de Subvenciones, los beneficiarios se 
encuentran obligados a facilitar cuanta información relacionada con la subvención le sea 
requerida por la Intervención Municipal u órgano instructor del procedimiento de concesión. 

Artículo 17.- Revocación y reintegro de las cantidades percibidas 
Procederá la revocación total o parcial de la subvención concedida y, en su caso, el 

reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención, en los siguientes casos: 

a) Por la obtención de la subvención o ayuda sin requerir las condiciones requeridas para 
ello. 

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención. 
c) Incumplimiento de las condiciones impuestas para su concesión. 
d) Incumplimiento del deber de justificación. 
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones previstas en el artículo anterior. 
El acuerdo de iniciación de expediente, debidamente motivado, será notificado al interesado 

concediéndole el plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones 
estime convenientes. El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno 
Local que deberá ser adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha de 
iniciación. 

Artículo 18.- Publicidad de las subvenciones concedidas. 
Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la 

Corporación, en la página web del Ayuntamiento y, sin perjuicio de su notificación 
individualizada, se procederá a la publicación en uno de los diarios de mayor difusión 
extracto de la resolución, indicando los lugares en que se encuentra expuesto el contenido 
íntegro. 
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Si el importe de la subvenciones excediera de 3.000 euros cada una, se procederá a su 
publicación, además, en el Boletín Oficial de Cantabria. 
 
 
 
 
 
 

VI.- Becas y ayudas al estudio 
 

Objeto 
Artículo 1.-Las presentes bases tienen como finalidad garantizar la equidad e igualdad de 

oportunidades de calidad en el pleno desarrollo de la personalidad a través de la educación, 
en el respecto de los principios democráticos y de los derechos y libertades fundamentales, 
regulando un sistema de ayudas al estudio para sufragar los gastos que el inicio del curso 
académico ocasiona a las familias en condiciones socioeconómicas más bajas, con motivo 
de la adquisición de libros de texto, manuales de apoyo, gastos de transporte y material 
didáctico. Dicha actuación, considerada de fomento de la educación y de prestación de 
servicios sociales se enmarca dentro del régimen competencial genérico de los artículos 
25.2.k) y 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local; a cuyo 
fin, la Corporación Municipal consignará en sus Presupuestos las cantidades que resulten 
adecuadas. 

Beneficiarios 

 
Artículo 2.- Las becas y ayudas podrán ser solicitadas, obteniendo la condición de 

beneficiarios, en su caso, por quién o quienes tengan la patria potestad, tutela, curatela o 
guarda legal de los alumnos o, en su caso, por los propios alumnos mayores de edad o 
emancipados cuando, además de los requisitos y condiciones exigidos en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, reúnan los siguientes requisitos: 

- Que todos los miembros de la unidad familiar, definidos en el artículo 10 del presente 
Reglamento, se encuentren empadronados en el Ayuntamiento de Piélagos, con una 
antigüedad de al menos  el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la convocatoria 
y de forma continuada.  

- Estar matriculado en centros de enseñanza pública, concertada o privada, en cursos de 
Educación Preescolar, Educación Infantil, Educación Primaria y Secundaria Obligatoria, 
programas de cualificación profesional inicial y programas de garantía social, Bachillerato, 
Formación Profesional de Grado Medio y/o Superior y Universidad pública o privada, y 
enseñanzas universitarias de master. 

- Contar con una unidad familiar a la que pertenece el alumno con unos ingresos 
económicos, referidos al ejercicio anterior al del curso para el que se solicita la beca o ayuda, 
inferiores a los previstos en el artículo 8 del presente Reglamento. 

- Que ningún miembro de la unidad familiar tenga deudas tributarias pendientes con el 
Ayuntamiento de Piélagos. 

 

Clases y requisitos 

 
Artículo 3.- A los efectos de su solicitud y concesión se consideran ayudas las aportaciones 

económicas otorgadas por el Ayuntamiento destinadas sufragar los gastos ocasionados por la 
compra de libros, manuales, material didáctico y/o transporte, cuando éste no se preste con 
carácter gratuito, de los alumnos de Educación Preescolar, Educación Infantil, Educación 
Primaria y Secundaria Obligatoria. No obstante, la concesión de ayudas a Educación Primaria 
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y Secundaria Obligatoria será incompatible con la percepción de cualquier otra ayuda 
económica, obtenida con destino a sufragar los gastos ocasionados por todos o alguno de los 
conceptos que conforman la presente ayuda, que sean concedidos por otra Administración o 
entidad educativa privada y con el Plan Municipal de Gratuidad de Libros de Texto. 

Las ayudas al estudio serán concedidas, dentro de los créditos presupuestarios, a quienes, 
ostentando la condición de beneficiarios, presenten la solicitud dentro del plazo que 
establezca la convocatoria con independencia del rendimiento académico del alumno y de 
acuerdo con los criterios de prelación establecidos en el presente Reglamento. 

Artículo 4.- Tendrán la consideración de becas, las aportaciones económicas concedidas por 
el Ayuntamiento con destino a sufragar los gastos ocasionados por la compra de libros, 
manuales, material didáctico y/o transporte, cuando éste no se preste con carácter gratuito, 
de los alumnos de educación no obligatoria, esto es, Bachillerato, Formación Profesional de 
Grado Medio y/o Superior y Estudios Universitarios. 

Para la concesión de las becas, dentro de los créditos habilitados al efecto, además de los 
requisitos exigidos en el artículo 2 para ostentar la condición de beneficiario, se estará al 
rendimiento académico de los beneficiarios; de tal forma que los alumnos que cursen o vayan 
a cursar estudios de Bachillerato o Formación Profesional de Grado Medio o Superior, 
deberán acreditar no haber suspendido más de dos asignaturas del curso académico anterior, 
mientras que los alumnos que cursen estudios universitarios habrán de justificar que en el 
curso para el que se solicita la beca se han matriculado en las asignaturas que se indican a 
continuación, en los supuestos de primera matrícula, o que han superado un número de 
asignaturas que den lugar al mínimo de créditos exigidos cuando se trate de segunda o 
sucesivas matrículas, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Cuando se trate de primera matrícula en la Universidad, se deberá acreditar que el 
alumno se matricule en la totalidad de las asignaturas que integran e integren el primer 
curso, según el plan de estudios vigente; cuando se trate de enseñanzas de master se 
deberá matricular en 60 créditos. 

b) Tratándose de segunda o sucesivas matrículas, el número mínimo de créditos que 
deberá acreditar el solicitante haber obtenido en el curso anterior, será el que resulte de 
dividir el total de los que integran el plan de estudios, a excepción hecha de los de libre 
elección, entre el número de años que lo componga, excepto en las ramas de ingeniería, 
ingeniería técnica, arquitectura y medicina que deberán haber superado el 80 % de los 
créditos. 

c) Los alumnos de primer curso de estudios universitarios de educación a distancia, 
deberán de matricularse al menos en tres asignaturas. En el supuesto de segunda y 
sucesivas matrículas deberán acreditar haber obtenido en el curso anterior, al menos, de 
cuarenta y dos créditos. 

d) Excepcionalmente, en el supuesto que la Universidad, en virtud de su normativa propia, 
limite el número de asignaturas o créditos en que pueda quedar matriculado el alumno, podrá 
obtenerse la beca si éste se matricula en todas las asignaturas o créditos en que le sea 
posible, aunque no alcance los mínimos referidos en los puntos anteriores. 

e) Enseñanzas Universitarias de Master; quienes accedan al primer curso de las 
enseñanzas de master, deben acreditar una nota media de 6 puntos en los estudios que dan 
acceso al master. Para los siguientes cursos, deben aprobar la totalidad de los créditos 
matriculados en el curso anterior. 

Artículo 5.- En el ámbito de estudios universitarios, el Ayuntamiento podrá conceder becas 
por cuantía superior a estudiantes que cursen sus estudios fuera del ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria por causas no voluntarias, bien por que la Universidad 
de Cantabria no ofrezca oferta a su expectativa profesional, o bien porque habiendo 
solicitado plaza en la facultad elegida no haya obtenido la misma. En éstos supuestos, los 
solicitantes deberá de aportar, además de la documentación anterior, acreditación de haber 
solicitado plaza en la Universidad de Cantabria y certificación de su resolución denegatoria o, 
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en su caso, certificación de la Universidad de Cantabria de que ésta no imparte los estudios 
demandados por el solicitante. 

La determinación de la cuantía de éstas becas podrá ser expresamente establecida en la 
convocatoria o, en su defecto, podrá ser determinada por la Comisión Informativa de Cultura, 
Educación, Servicios Sociales y Turismo, dentro del crédito establecido en la correspondiente 
partida presupuestaria. 

Artículo 6.-La concesión de becas y ayudas al estudio reguladas en el presente Reglamento 
serán incompatibles con el disfrute de cualquier otra subvención, ayuda o beca que con el 
mismo destino, y para el mismo curso sea concedido por cualquier administración o 
institución”.  

Artículo 7.- Las ayudas y becas al estudio concedidas por el Ayuntamiento de Piélagos 
deberá ser destinadas por el beneficiario, única y exclusivamente, a sufragar los gastos 
derivados de la compra de libros de texto, manuales, material didáctico y/o transporte; 
encontrándose el Ayuntamiento facultado para su comprobación a lo largo del curso 
académico, mediante la exigencia al beneficiario de la factura o comprobante de gasto. La 
contravención por parte del beneficiario del destino o finalidad de la ayuda o beca será causa 
de revocación y consiguiente devolución. 

 

Requisitos económicos 

 
   Artículo 8.- Para poder ser beneficiario, tanto de las ayudas al estudio como de las becas 
definidas en el artículo anterior, la renta familiar del solicitante no podrá exceder de los 
umbrales máximos establecidos en el presente cuadro: 

 

Nº MIEMBROS DE UNIDAD FAMILIAR CUANTÍA MÁXIMA    
 
De un 1 miembro                                       SMI x 2,00     
De 2 miembros                                          SMI x 2,50    
De 3 miembros                                          SMI x 2,75     
De 4 miembros                                          SMI x 3,00      
De 5 miembros                                          SMI x 3,25    
De 6 miembros                                          SMI x 3,50    
De 7 miembros                                          SMI x 3,75    
A partir de 8 miembros + 2000 euros/persona. 
 
En las unidades familiares que estén obligadas a pagar prestación económica en concepto 
de pensión de  compensatoria se descontará esta cuantía del total de los ingresos   que 
computan en la declaración de la renta. 

Para el cómputo de la renta familiar anual en euros, se estará a la cuantía que constituya el 
saldo neto de rendimientos e imputaciones de rentas que consten en la declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su defecto, que acredite obtener el 
solicitante, de todos y cada uno de sus miembros que componen la unidad familiar. A estos 
efectos, solamente se computará el 50% de las rentas obtenidas por aquéllos miembros de la 
unidad familiar distintos de los padres, madres o tutores. 

No tendrán derecho a la concesión de ayudas o becas cuando los rendimientos netos del 
capital mobiliario más el saldo neto de las ganancias patrimoniales pertenecientes a la unidad 
familiar supere los 3.000 euros, quedando excepcionados los incrementos patrimoniales 
obtenidos como consecuencia de la venta de la vivienda habitual cuando éstos se reinviertan 
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en la obtención de otra vivienda que, igualmente, tenga la condición de habitual, y siempre 
que así se refleje en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 
Artículo 9.- En el supuesto de que el número de solicitudes de ayudas y becas al estudio 

exceda de las convocadas, tendrán preferencia para su adjudicación los beneficiarios que 
cursen estudios en centros públicos o concertados frente a quienes lo hagan en centros 
privados, de acuerdo con los siguientes criterios de orden de prelación: 

a) Las familias reconocidas oficialmente con la condición de familia numerosa. 
b) Los alumnos que sean huérfanos absolutos. 
c) Familias monoparentales. 

d) Familias en las que ambos ascendientes sean discapacitados o, al menos uno de ellos 
tenga una discapacidad igual o superior al 65% o el reconocimiento legal de una 
incapacidad permanente absoluta y no tengan la condición de familia numerosa. 

e) Restantes solicitantes según orden creciente de rentas procedente del ejercicio 
económico anterior. 
Las circunstancias anteriores, referidas al último día de presentación de instancias con 

excepción de la última, podrán acreditarse por cualquier medio admisible en derecho. 

Artículo 10.- A los efectos del cálculo de la renta familiar se considerarán miembros 
computables de la familia, el padre, la madre, el tutor o persona encargada de la guarda legal 
del menor, el solicitante, los hermanos solteros menores de veintiún años o de veinticinco 
años cuando cursen estudios que se consideren adecuados a su edad y titulación o 
encaminados a la obtención de un puesto de trabajo que convivan en el domicilio familiar a 31 
de diciembre del año anterior al de la solicitud o, en éste último supuesto, residan en la 
localidad donde cursen estudios y dependan económicamente de sus ascendientes; los de 
mayor edad cuando se trate de personas con minusvalía física, psíquica o sensorial; así como 
los ascendientes de los padres que, conforme a los antecedentes municipales, tengan su 
residencia en el mismo domicilio que los anteriores. 

En los supuestos en los que el beneficiario de la beca o ayuda sea mayor de edad y viva de 
forma independiente, sin recursos económicos suficientes, se considerará a efectos de su 
concesión que se encuentra incluido en la unidad familiar de sus padres, ascendientes o 
tutores de los que dependa económicamente. A estos efectos, se considerará que carece de 
recursos económicos suficientes cuando obtenga unos ingresos inferiores, en cómputo anual, 
al salario mínimo interprofesional vigente, incluidas las pagas extraordinarias. 

En el caso de solicitantes que constituyan unidades familiares independientes, también se 
considerarán miembros computables el cónyuge, o en su caso, la persona con la que se 
halle unido por análoga relación y los hijos si los hubiere. 

En los casos de divorcio y separación legal de los padres no se considerará miembro 
computable de la unidad familiar aquél de aquellos que no conviva con el solicitante de la 
ayuda o beca; sin perjuicio de que en la renta familiar se incluya su contribución económica. 

A efectos del presente Reglamento, tendrá la condición de miembro computable de la 
unidad familiar el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación, cuya renta y 
patrimonio formará parte del cómputo de la renta y patrimonio familiares. 

Artículo 11.- El Ayuntamiento podrá conceder becas a mujeres con cargas familiares, 
entendiéndose por tales, las que tengan hijos a su cargo o ascendientes, siempre que éstos 
últimos supongan una carga, previo informe de los Servicios Sociales Municipales que 
determinen tal situación, para cursar estudios de Formación Profesional, Bachillerato o 
estudios universitarios, siempre que cumplan con los requisitos económicos exigidos en el 
artículo 8. La cuantía de las becas a éste colectivo podrá ser incrementada hasta un 50% 
para estudios de Formación Profesional y Bachillerato y hasta un 75% en los supuestos en 
que cursen estudios universitarios. 
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Procedimiento 

 

Artículo 12.- El Ayuntamiento de Piélagos, mediante Resolución de Alcaldía, que habrá de 
ser publicada en el Boletín Oficial de Cantabria, en el Tablón de Anuncios de la Corporación 
y en los centros educativos sitos en el término municipal en los que se impartan las 
enseñanzas objeto de ayuda o beca, aprobará, dentro del mes de agosto de cada año y, con 
cargo a la partida presupuestaria que se especifique, las convocatorias separadas de ayudas 
al estudio y becas, especificando sus correspondientes cuantías y los importes 
presupuestados. La convocatoria establecerá el plazo de presentación de solicitudes que 
será como mínimo de 20 días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria. 

Artículo 13.- Las solicitudes de ayudas y becas, suscritas por el estudiante mayor de edad o 
legalmente emancipado o por quienes ostenten la patria potestad, tutela o curatela del 
alumno, se presentarán en el modelo oficial que prevea cada convocatoria, adjuntando la 
siguiente documentación: 

- Copia compulsada del D.N.I. del solicitante. 
- Copia compulsada del Libro de Familia o, en su caso, de Resolución acreditativa de la 

patria potestad, tutela o curatela del menor. 
- Copia compulsada de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

o certificación de la misma, de todos y cada uno de los miembros que componen la unidad, o 
cuando no estuvieren obligados a formularla, certificado de percepción de ingresos expedida 
por la entidad pagadora y/o justificante de desempleo sin subsidio y certificación expedida 
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria acreditativa de la no presentación de 
declaración tributaria. 

- Copia de la matrícula del alumno en un centro de enseñanza público, concertado o 
privado y, para el caso de enseñanzas no obligatorias, documentos que acrediten las 
circunstancias previstas en el artículo 4, tales como notas obtenidas en el curso académico 
anterior o acreditación de plan de estudios, en el caso de enseñanzas renovadas. 

- Acreditación, en su caso, de las circunstancias expresadas en el artículo 9. 
- En los supuestos especiales, previstos en el artículo 5, se habrá de adjuntar la 

documentación referida en el mismo. 
- Declaración responsable de hallarse al corriente de pago de las obligaciones tributarias y 

de la Seguridad Social, cuando el importe de la subvención no supere 1.000 euros. Si fuere 
mayor, será necesario certificación expedida por la Agencia Tributaria y por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

Las solicitudes formuladas serán completadas, de oficio, con el volante de 
empadronamiento de la unidad familiar, conforme los datos que obren en el Padrón Municipal 
de Habitantes referidos a fecha de 31 de diciembre del año anterior. 

Artículo 14.- La instrucción de los expedientes le corresponderá al Concejal del área o 
funcionario que se determine en la convocatoria. Tras la instrucción, por la Comisión 
Informativa correspondiente se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al órgano 
instructor para la emisión de propuesta de resolución provisional, que será elevada a la Junta 
de Gobierno Local para su resolución definitiva. El acuerdo de concesión será notificado a los 
interesados en el plazo de diez días siguientes a su adopción, y será publicado en la página 
web del Ayuntamiento. 

 

Verificación y control 

 
Artículo 15.- Serán obligaciones de los beneficiarios de ayudas al estudio y becas 

concedidas por el Ayuntamiento las siguientes: 
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a) Destinar la subvención a la finalidad para la que se concede. 
b) Acreditar, si así se dispusiera, su efectivo y adecuado cumplimiento. 
c) Verificar, a requerimiento de la autoridad municipal, el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones que determinaron la concesión de la ayuda o beca. 
d) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos que financien las actividades subvencionadas, en los supuestos en que exista 
incompatibilidad. 

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de actuación de comprobación y 
control. 

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos. 

Artículo 16.- El Ayuntamiento podrá realizar cuantas actuaciones de control permitan 
asegurar la adecuada inversión de los recursos presupuestarios destinados a ayudas al 
estudio y becas, así como del cumplimiento de las condiciones que han dado lugar a su 
concesión. La ocultación de cualquier tipo de renta o elemento patrimonial será causa de 
denegación de la ayuda o beca o de la revocación del acuerdo de concesión, previo 
expediente tramitado por los Servicios Sociales Municipales, con trámite de audiencia al 
interesado. 

 

Revocación y reintegro 

 
Artículo 17.- Revocación y reintegro de las cantidades percibidas. 
Procederá la revocación total o parcial de la subvención concedida y, en su caso, el 

reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención, en los siguientes casos: 

a) Por la obtención de la subvención o ayuda sin requerir las condiciones requeridas para 
ello. 

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención. 
c) Incumplimiento de las condiciones impuestas para su concesión. 
d) Incumplimiento del deber de justificación. 
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones previstas en el artículo anterior. 
El acuerdo de iniciación de expediente, debidamente motivado, será notificado al interesado 

concediéndole el plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones 
estime convenientes. El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno 
Local que deberá ser adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha de 
iniciación. 

Artículo 18.- Publicidad de las subvenciones concedidas. 
Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la 

Corporación, en la página web del Ayuntamiento y, sin perjuicio de su notificación 
individualizada, se procederá a la publicación en uno de los diarios de mayor difusión 
extracto de la resolución, indicando los lugares en que se encuentra expuesto el contenido 
íntegro. 
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VII.- Ayudas a familias con menores de tres años (Derogado por Ordenanza Municipal 
Reguladora de Ayudas a Familias menores de 3 años, publicada en el BOC el 
28/04/2014, y a su vez derogada por el Reglamento Regulador de Ayudas a Familias 
para el pago de Guarderías o Centros de Educación Infantil, publicado en el BOC de 
fecha 21/08/2014) 

 
 

VIII.- Ayudas asistenciales a personas físicas. 

 

Artículo 1.- Objeto. 
El presente Reglamento tiene por objeto el establecimiento y la regulación del régimen de 

concesión de ayudas a personas físicas que se encuentren en situación de especial 
necesidad, atendiendo a sus circunstancias personales, sociales o económicas. 

Artículo 2.- Beneficiarios. 
 Podrán obtener la condición de beneficiarios, las personas físicas que, encontrándose 
empadronadas en el Ayuntamiento de Piélagos, se hallen en una situación de especial 
necesidad. Esta circunstancia deberá ser apreciada por la Trabajadora Social, a través de un 
informe que se adjuntará al expediente. 

Artículo 3.- Características de las ayudas 
  3.1.- La concesión de las ayudas previstas en éstas bases serán compatibles con cualquier 
otra ayuda o subvención concedida por cualquier otra Administración Pública con la misma 
finalidad. 

3.2.- Las ayudas podrán ser pagadas en metálico o en especie, por una sola vez al año, 
siendo concedidas a fondo perdido, y sin necesidad de justificación de su des-tino por parte 
del beneficiario. 

3.3.- El valor de las ayudas no podrá ser superior a 1.500 euros/año.  
  
Artículo 4.- Procedimiento de concesión. 
4.1.- Los interesados podrán presentar sus solicitudes de concesión en cualquier momento, 

debiendo ir dirigida al Alcalde-Presidente de la Corporación, adjuntando la siguiente 
documentación: 

- Fotocopia compulsada del D.N.I. del solicitante o documento acreditativo de su 
personalidad. 

- Acreditación de los motivos en virtud de los que solicita la subvención. 
4.2.- Los expedientes serán instruidos por el Trabajador Social, pudiendo requerir a los 

interesados para que en el plazo de diez días subsanen la documentación aportada, en su 
caso, bajo apercibimiento de que de no hacerlo en dicho plazo se les tendrá por desistidos 
en su solicitud, previa resolución que así lo dictamine. 

Sin perjuicio de lo anterior, por el Trabajador Social se emitirá un informe con propuesta de 
resolución acerca del cumplimiento de los requisitos exigidos, dando traslado del mismo a la 
Alcaldía, como órgano competente para su resolución y notificación. 

 
 

IX.- Subvenciones de obras en edificios residenciales destinadas a la instalación de 
ascensores y eliminación de barreras arquitectónicas. 

 
 

Es objeto de las presentes bases promover las condiciones de garantía para que la 
igualdad y libertad de las personas sea real y efectiva, removiendo los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud, facilitando su espacio vital, así como la participación de las 
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mismas en la vida política, cultural y social municipal, a través del fomento de la eliminación 
de barreras arquitectónicas que impidan o dificulten el acceso a sus viviendas por parte de 
las personas de mayor edad, concediendo atención especializada a la situación en la que se 
encuentren las personas con alguna discapacidad física o psíquica, garantizando su 
accesibilidad como soporte de su derecho de igualdad de oportunidades y no discriminación. 

Dicha actuación se lleva a cabo en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9.2, 14 y 
49 de la Constitución Española de 1.978 y de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, quedando enmarcada dentro del ámbito competencial regulado y previsto en el 
articulo 25.2.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local. 

 
Artículo 1.- Objeto. 
1.1.- Son objeto de subvención, las obras necesarias para la instalación de ascensores en 

las edificaciones colectivas de carácter residencial existentes en el término municipal de 
Piélagos que carezcan de ésta instalación, así como las obras consistentes en la eliminación 
de barreras arquitectónicas que impidan el acceso directo desde la calle hasta el aparato 
ascensor, siempre que las condiciones constructivas preexistentes lo impidiesen, con 
independencia de la necesidad de sustitución o no del sistema de ascensores. 

Igualmente, serán objeto de subvención las obras necesarias para la instalación de 
ascensores u otros sistemas similares en viviendas unifamiliares, en las que resida una o 
más personas con más de 80 años o con una discapacidad que afecte a su aparato 
locomotor y exija, necesariamente, el uso de silla de ruedas, o bien, que impida su movilidad 
por sus propios medios. 

1.2.- En las edificaciones colectivas, las obras relativas a la instalación de ascensores 
deberán realizarse conservando las condiciones arquitectónicas o estéticas del edificio, 
siendo inadmisibles las obras que supongan una alteración de las fachadas principales o 
tuvieran por objeto el empleo de las mismas para la implantación de los sistemas de 
elevación. 

En caso de que se trate de instalación de rampas de acceso, éstas deberán estar dotadas 
de pasamanos, a ambos lados, ser de una anchura mínima que permita el paso simultáneo 
de dos personas, una de ellas en silla de ruedas, disponer de un descansillo sin pendiente al 
menos cada 5 metros, y estar construidas con material antideslizante. 

Serán objeto, igualmente, de subvención la instalación de sistemas de elevación de acceso, 
sustitutivos de las rampas. 

Tratándose de viviendas unifamiliares, la instalación del ascensor se realizará en el interior 
de las mismas. 

1.3.- Quedan excluidas de la posibilidad de obtención de subvención las solicitudes en las 
que concurra alguna de las siguientes condiciones: 

a) Las obras que supongan restitución o renovación de los ascensores originales. 
b) Las obras que se pretendan ejecutar en edificios que, de conformidad con el Plan General 

de Ordenación Urbana de Piélagos, se encuentren en situación de “Fuera de Ordenación”. 
c) Las obras que sean susceptibles de desencadenar situaciones de deterioro del edificio, 

riesgos de sustentación o peligro de derribo, atendiendo a su estado de conservación. 
d) Las actuaciones y obras que se ejecuten con el objeto de destinar la edificación 

correspondiente a la promoción con ánimo de lucro mediante su puesta en el mercado. 
e) Las obras para las que se hubiere obtenido licencia municipal con más de un año de 

antelación al momento de la solicitud de la subvención. 

Artículo 2.- Gastos subvencionables. 
2.1.- Serán objeto de subvención, el coste de ejecución material de la obra, incluidos los 

gastos generales, gastos de seguridad e higiene, honorarios profesionales y beneficio 
industrial, así como el coste material del ascensor. 
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2.2.- No serán objeto de subvención los gastos del Impuesto sobre el Valor Añadido, la tasa 

por expedición de licencia urbanística, el Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras 
que se derive de la ejecución de la obra, ni los gastos que se deriven de las garantías aporta-
das, en su caso. 

Artículo 3.- Beneficiarios. 
Podrán tener la condición de beneficiarios, los propietarios de viviendas unifamiliares en los 

que residan personas con las características indicadas en el párrafo segundo del artículo 1.1 
que pretendan la instalación de un ascensor; así como las Comunidades de Propietarios del 
Municipio de Piélagos, que implanten, por primera vez, un ascensor en su inmueble, o bien, 
eliminen barreras arquitectónicas en los portales para acceder al ascensor, siempre que, en 
ambos casos, dispongan de licencia municipal de obra y no haya transcurrido más de un año 
desde la fecha de su concesión. 

Artículo 4.- Cuantía de las subvenciones. 
4.1.-La cuantía de la subvención será el resultado de aplicar al gasto subvencionable un 

porcentaje, con un máximo de cuantía, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Tipo de edificio P Porcentaje       Cuantía máxima 

Viviendas unifamiliares 15%                 5.000 euros 

Viviendas colectivas de hasta 3 plantas 20%               5.000 euros 

Viviendas colectivas de 4 plantas 30%              6.000 euros 

Viviendas colectivas de 5 o más plantas 40%              8.000  

4.2.- En los edificios colectivos en los resida, efectivamente, una persona con una 
discapacidad física o psíquica de al menos el 65% que afecte al aparato locomotor y requiera 
de utilización de una silla de ruedas, se concederá la subvención cuantificada en el punto 
anterior, incrementada en un 25%, sin que puedan exceder de los límites máximos previstos 
en el punto anterior, salvo que en las bases de la convocatoria se disponga otra cosa al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 7.2 de la Ordenanza General de Subvenciones. 

4.3.- Cuando en virtud del número de solicitudes se estime que la asignación 
presupuestaria resulte insuficiente, las subvenciones se concederán en base al siguiente 
orden de preferencia: 

1º.- A las edificaciones en las que resida una persona con discapacidad igual o superior al 
65% que requiera, inexcusablemente, uso de silla de ruedas. 

2º.- A las edificaciones en las que exista un mayor número de viviendas. 
3º.- A las edificaciones que dispongan de mayor presupuesto de obra. 

Artículo 5.- Procedimiento de concesión. 
5.1.- El procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará siempre de oficio, 

mediante la aprobación de la convocatoria por Resolución de Alcaldía, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones, siendo publicada en el Boletín Oficial 
de Cantabria, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web. 

5.2.- Las solicitudes deberán ser presentadas en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín, debiendo adjuntar 
la siguiente documentación: 

- Solicitud normalizada firmada por el propietario de la vivienda o Presidente de la 
Comunidad de Propietarios, en su caso. 

- Fotocopia del C.I.F. de la Comunidad de Propietarios. - Acta de la Comunidad de 
Propietarios aprobando el proyecto. 

- Copia de la licencia de obra, o de la solicitud de la licencia, en su caso. 
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- Copia del proyecto de técnico que deberá incluir el presupuesto. 
- Declaración jurada del beneficiario de que ésta no se encuentra incurso en ninguna de las 

causas de prohibición para contratar, así como que se encuentra al corriente de las 
obligaciones tributarias, de la Seguridad Social y del Ayuntamiento. Cuando el importe de la 
subvención exceda de 1.000 euros, deberá aportar certificación expedida por la Agencia 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

- Documentación acreditativa del 65% de la minusvalía, así como del uso inexcusable de 
silla de ruedas de algún vecino, en su caso, o circunstancias en virtud de las que proceda la 
concesión de la subvención. 

- Número de cuenta corriente del propietario o de la Comunidad de Propietarios. 
En el supuesto de que el interesado no dispusiere de licencia de obra otorgada, al momento 

de la solicitud de la subvención, la concesión de la licencia quedará condicionada al 
otorgamiento de la licencia de obra. 

5.3.- La instrucción del expediente corresponderá a la Concejalía de Servicios Sociales, o 
funcionario en quien delegue, debiendo ser informado por la Comisión Informativa de Cultura, 
Educación, Servicios Sociales y Turismo. 

5.4.- A la vista del informe de la Comisión, por el instructor se emitirá Propuesta de 
Resolución Provisional, que será objeto de publicación en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, para que los interesados puedan formular alegaciones durante el plazo de 
diez días, transcurridos los cuales, por el instructor se emitirá propuesta definitiva. 

5.5.- En lo supuestos en los que no se tengan en cuenta otros hechos, alegaciones o 
pruebas que las aducidas por los interesados se prescindirá del trámite de audiencia, de tal 
forma que la propuesta provisional pasará a tener la condición de definitiva. 

5.6.- La resolución de los expediente será competencia de la Junta de Gobierno Local. La 
resolución será motiva y contendrá la relación de solicitantes a los que se les con-cede la 
subvención y su cuantía, haciendo constar de manera expresa la desestimación del resto de 
solicitudes. 

5.7.- La citada resolución será objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación y en el B.O.C., con mención expresa a la convocatoria y crédito presupuestario al 
que se imputan, la relación de beneficiarios, la cantidad concedida y la finalidad o finalidades 
de la subvención, así como se publicará en un diario de los de mayor difusión extracto de la 
Resolución por la que se ordena la publicación, con indicación del lugar donde se puede 
consultar el texto íntegro. 

Artículo 6.- Pago de la subvención. 
6.1.- El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la persona beneficiaria, y 

en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción de comportamiento, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo anterior. 

6.2.- A instancia del beneficio, se podrá acordar el abono a cuenta de la subvención por 
cuantías equivalentes a la justificación presentada. 

6.3.- Igualmente, a instancia del interesado, y siempre que el pago de la subvención sea 
fuente de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, podrán realizarse pagos anticipa-dos que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación. 

 

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios. 
Quienes obtengan la condición de beneficiarios mantendrán las siguientes obligaciones con el 
Ayuntamiento: 

a) Ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención. 
b) Deberán comunicar cualquier cambio o variación que se produzca en las circunstancias 

determinantes de la percepción de la ayuda en el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se produzcan dichos cambios o variaciones. 
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c) Facilitar toda la información que sea requerida por el órgano gestor, de control u otros 
órganos competentes. 

d) Justificar las condiciones impuestas y de los objetivos previstos en el acto de la concesión 
de la subvención. 

e) Comunicar el importe de ayudas concedidas por otras Administraciones, entes públicos o 
privados, nacionales o de la Unión Europea u organismos internacionales con la misma 
finalidad. 

f) Dar adecuada publicidad, durante la realización de la obra, del carácter público de la 
financiación de la obra, mediante la exposición del cartel que le facilite el Ayuntamiento, en su 
caso. 

g) Acreditar antes de la Propuesta de Resolución que se halla al corriente de las 
obligaciones tributarias y de la Seguridad, mediante la aportación de los correspondientes 
certificados. 

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos, en su caso. 

Artículo 8.- Justificación. 
8.1.- Las asociaciones o entidades perceptoras de las subvenciones con cargo al 

Presupuesto Municipal, deberán justificar, en todo caso, el cumplimiento de las condiciones 
impuestas y la consecución de los objetivos previstos, ante la Intervención Municipal, en el 
plazo de tres meses siguientes al de la finalización de la obra o proyecto subvencionado, sin 
perjuicio de la concesión de prórroga de un mes, siempre que sea solicitada en el período 
ordinario de justificación. En ningún caso serán objeto de prórroga los plazos ya vencidos. 

A efectos del cómputo del plazo de justificación, se entenderá que la obra se encuentra 
finalizada desde la fecha de la certificación final de la obra, o desde la fecha en que un 
técnico municipal informe de la finalización de las mismas, sin que, en ningún caso, dicho 
plazo pueda exceder del propio de ejecución otorgado por la licencia de obra. 
 

8.2.- La justificación podrá hacerse efectiva por la modalidad de cuenta justificativa que 
deberá contener, al menos, una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la subvención, con indicación de las actividades realizadas, los 
resulta-dos obtenidos, así como la justificación económica del coste de las mismas, 
adjuntando originales de facturas o de otros documentos de valor probatorio equivalente en 
el tráfico mercantil o con eficacia administrativa, que serán objeto de devolución una vez 
validados y estampillados. 

8.3.- Alternativamente, los beneficiarios de la subvención podrán proceder a la justificación 
de la subvención a través de módulos, mediante la presentación de memoria de la actuación 
realizada, acompañada de certificaciones de obra acreditativas de su ejecución, en las que 
se indique el coste de las mismas. 

 
Artículo 9.- Revocación y reintegro. 
Procederá la revocación total o parcial de la subvención concedida y, en su caso, el 

reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención, en los siguientes casos: 

a) Por la obtención de la subvención o ayuda sin requerir las condiciones requeridas para 
ello. 

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención. 
c) Incumplimiento de las condiciones impuestas para su concesión. 
d) Incumplimiento del deber de justificación. 
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones previstas en el artículo anterior. 
El acuerdo de iniciación de expediente, debidamente motivado, será notificado al interesado 

concediéndole el plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones 
estime convenientes. El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno 
Local que deberá ser adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha de 
iniciación. 



i boc.cantabria.esPág. 13939

JUEVES, 24 DE MAYO DE 2018 - BOC NÚM. 101

43/44

C
V

E-
20

18
-4

62
5

Artículo 10.- Publicidad. 
Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la 

Corporación, en la página web del Ayuntamiento y, sin perjuicio de su notificación 
individualizada, se procederá a la publicación en uno de los diarios de mayor difusión 
extracto de la resolución, indicando los lugares en que se encuentra expuesto el contenido 
íntegro. 

Si el importe de la subvenciones excediera de 3.000 euros cada una, se procederá a su 
publicación, además, en el Boletín Oficial de Cantabria. 

 
 
 

X.- Subvenciones destinadas a la dotación de tecnología en los autotaxis del 
Ayuntamiento de Piélagos. 

 

Artículo 1.- Objeto. 
Es objeto de las presentes bases la regulación de las subvenciones destinadas a la 

dotación de tecnología a los vehículos auto-taxi que dispongan de licencia municipal para la 
prestación del servicio de taxi, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.5 del 
Reglamento Regulador del Servicio Público de Transportes de Viajeros en Automóviles 
Turismo con Conductor. 

Artículo 2.- Gastos subvencionables. 
Serán objeto de subvención el coste del aparato del sistema de localización por satélite 

(GPS) y de telefonía móvil asociado, así como el coste de su instalación 

Artículo 3.- Beneficiarios. 
Tendrá la consideración de beneficiarios los titulares de licencia municipal de auto-taxi 

vigentes que, encontrándose afiliados o siendo integrantes de la “Asociación Profesional de 
Taxistas de Cantabria”, procedan a la instalación de un navegador y un teléfono móvil 
asociado a la centralita de la asociación (33-33-33), o bien, formen parte de cualquier otra 
asociación del sector que disponga de centralita asociada a un sistema de localización por 
satélite. 

Artículo 4.- Cuantía de las subvenciones. 
La cuantía de la subvención será equivalente al 50% del importe del gasto subvencionable, 

sin que, en ningún caso, pueda exceder de 500 euros. 

Artículo 5.- Procedimiento de concesión. 
5.1.- El procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará siempre de oficio, 

mediante la aprobación de la convocatoria por Resolución de Alcaldía, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones, siendo publicada en el Boletín Oficial 
de Cantabria, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web. 

5.2.- Las solicitudes deberán ser presentadas en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín, debiendo adjuntar 
la siguiente documentación: 

- Solicitud normalizada firmada por el titular de licencia de autotaxi, en la que se deberá 
identificar la matrícula del vehículo objeto de instalación. 

- Certificación de la afiliación a una asociación que cuente con centralita con sistema de 
localización por satélite, expedida por la asociación. 

- Número de cuenta corriente del titular de la licencia. 5.3.- La instrucción del expediente 
corresponderá a la concejalía del área, o funcionario en quien delegue, debiendo ser 
informado por la Comisión Informativa de Urbanismo, Obras y Servicios. 
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5.4.- A la vista del informe de la Comisión, por el instructor se emitirá Propuesta de 

Resolución Provisional, que será objeto de publicación en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, para que los interesados puedan formular alegaciones durante el plazo de diez 
días, transcurridos los cuales, por el instructor se emitirá propuesta definitiva. 

5.5.- En lo supuestos en los que no se tengan en cuenta otros hechos, alegaciones o 
pruebas que las aducidas por los interesados se prescindirá del trámite de audiencia, de tal 
forma que la propuesta provisional pasará a tener la condición de definitiva. 

5.6.- La resolución de los expedientes será competencia de la Junta de Gobierno Local. La 
resolución será motivada y contendrá la relación de solicitantes a los que se les con-cede la 
subvención y su cuantía, haciendo constar de manera expresa la desestimación del resto de 
solicitudes. 

5.7.- La citada resolución será objeto de publicación en el tablón de anuncios de la 
Corporación y en la página web municipal, con mención expresa a la convocatoria y crédito 
presupuestario al que se imputan, la relación de beneficiarios, la cantidad concedida y la 
finalidad o finalidades de la subvención, así como se publicará en un diario de los de mayor 
difusión extracto de la Resolución por la que se ordena la publicación, con indicación del lugar 
donde se puede consultar el texto íntegro. 

Artículo 6.- Pago de la subvención. 
La subvención concedida será ingresada en el número de cuenta de los beneficiarios, una 

vez presentada la siguiente documentación: 
a) Certificado de la instalación y autorización de puesta en funcionamiento de conformidad 

con la normativa aplicable a la instalación subvencionada. 
b) Factura o facturas debidamente confeccionadas por la empresa instaladora. 

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios. 
Quienes obtengan la condición de beneficiarios mantendrán las siguientes obligaciones con el 
Ayuntamiento: 

a) Ejecutar la instalación que fundamenta la concesión de la subvención. 
b) Deberán comunicar cualquier cambio o variación que se produzca en las circunstancias 

determinantes de la percepción de la ayuda en el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se produzcan dichos cambios o variaciones. 

c) Facilitar toda la información que sea requerida por el órgano gestor, de control u otros 
órganos competentes. 

d) Justificar las condiciones impuestas y de los objetivos previstos en el acto de la 
concesión de la subvención. 

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos, en su caso. 
 
Artículo 8.- Revocación y reintegro. 

Procederá la revocación total o parcial de la subvención concedida y, en su caso, el 
reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención, en los siguientes casos: 

a) Por la obtención de la subvención o ayuda sin requerir las condiciones requeridas para 
ello. 

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención. 
c) Incumplimiento de las condiciones impuestas para su concesión. 
d) Incumplimiento del deber de justificación. 
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones previstas en el artículo anterior. 
El acuerdo de iniciación de expediente, debidamente motivado, será notificado al interesado 

concediéndole el plazo de audiencia para que en quince días formule cuantas alegaciones 
estime convenientes. El procedimiento finalizará por resolución de la Junta de Gobierno 
Local que deberá ser adoptada y notificada en el plazo de doce meses desde la fecha de 
iniciación. 
 

  
 2018/4625 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE RASINES

   CVE-2018-4706   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autoriza-
ción de matrimonio civil.

   Por Resolución de la Alcaldía, el 11 de mayo de 2018 se acordó: 
 En cumplimiento de las competencias que me son atribuidas por los artículos 49 y 51 del 

Código Civil, relativas a la facultad del alcalde para la celebración de matrimonios civiles, y 
considerando la facultad de delegación conferida por el mencionado artículo 51 del Código Ci-
vil, en función de la nueva redacción otorgada por la Ley 35/1994, a favor de otro concejal, por 
la presente, en uso de las atribuciones que me confi ere la Legislación vigente y de conformidad 
con lo previsto en los artículos 21.1 de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, y 43 a 45, 52, 
y 114 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

 HE RESUELTO: 
 Primero: Otorgar al concejal don David González Toral la delegación especial de esta Al-

caldía para que autorice el matrimonio civil en la Casa Consistorial de este Ayuntamiento de 
Rasines, el día 14 de julio de 2018, entre los contrayentes don Germán de la Puente Alonso y 
doña Bárbara López Gordón. 

 Segundo: Notifi car la presente Resolución al concejal interesado. 

 Tercero: Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

 Cuarto: Dar cuenta de la misma al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión ordinaria 
que se celebre. 

 Lo que se anuncia públicamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

   
 Rasines, 11 de mayo de 2018. 

 El alcalde-presidente, 
 J. Bonachea Pico. 

 2018/4706 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y CENTROS DOCENTES

   CVE-2018-4716   Resolución de 16 de mayo de 2018, por la que se aprueban las listas 
provisionales de opositores admitidos y excluidos al procedimiento 
selectivo para el ingreso y acceso a cuerpos docentes, así como 
para la adquisición de nuevas especialidades convocado por Orden 
ECD/17/2018, de 6 de marzo, publicado en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, de 13 de marzo de 2018, e igualmente, la relación provisional 
de participantes admitidos y excluidos para formar parte de las listas 
de aspirantes a nombramientos interinos de los Cuerpos y especiali-
dades convocadas.

   De conformidad con lo establecido en la Base 4 y en la instrucción tercera del artículo se-
gundo de la Orden ECD/17/2018 de 6 de marzo, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
de 13 de marzo, por la que se convocó procedimiento selectivo para el ingreso y acceso en 
cuerpos docentes, así como para la adquisición de nuevas especialidades, esta Dirección Ge-
neral de Personal Docente y Ordenación Académica ha resuelto: 

 Primero.- Aprobar las listas provisionales de admitidos a dicho proceso selectivo. 

 Segundo.- Exponer dichas listas certifi cadas, en el Tablón de anuncios de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, calle Vargas 53, sexta planta (Santander) a partir del 24 de 
mayo de 2018. Asimismo, dichas listas serán publicadas en el portal educativo de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deporte (www.educantabria.es ‒ Profesorado-Procesos selectivos 
2018), que se podrá consultar individualmente. 

 Tercero.- Aprobar las listas provisionales de excluidos a dicho proceso selectivo, con expre-
sión de la causa de su exclusión. Dichos aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 10 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de las listas para presentar 
reclamaciones o poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Los aspirantes que 
detecten errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo 
plazo. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección General de Personal Docente y Ordenación 
Académica y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.8 de la con-
vocatoria. 

 Cuarto.- Aprobar las listas provisionales de participantes admitidos y excluidos para formar 
parte de las listas de aspirantes a nombramientos interinos en los Cuerpos y especialidades con-
vocadas, con expresión de la causa de su exclusión. Contra estas listas se podrán presentar 
reclamaciones en el mismo plazo y en los mismos términos que contra las correspondientes al 
proceso selectivo. A las reclamaciones presentadas se dará contestación con la publicación de las 
listas defi nitivas de aspirantes que habiéndose presentado a la fase de oposición en alguna de las 
especialidades convocadas por esta Administración Educativa y no habiendo superado el proceso 
selectivo haya señalado la opción de querer trabajar como interinos, una vez fi nalizado el proceso. 
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 Quinto.- Los participantes que han hecho constar en su solicitud, que desean ser incluidos 
en las listas de aspirantes a interinidad, siempre que no resulten seleccionados, pero superen 
la prueba del artículo 21.1 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, de la fase de oposi-
ción, fi guran relacionados en el Anexo I. Su inclusión en la lista correspondiente queda condi-
cionada a la superación de dicha prueba. 

 Santander, 16 de mayo de 2018. 
 El director general de Personal Docente y Ordenación Académica, 

 César de Cos Ahumada. 
 2018/4716 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2018-4708   Bases y convocatoria para la creación, mediante oposición libre, de 
una bolsa de empleo de Administrativo de Administración General.

   Por Decreto de la Alcaldía número 187/2018, de 8 de marzo de 2018, se aprobó la con-
vocatoria del procedimiento para la formación de una bolsa de trabajo de Administrativo de 
Administración General del Ayuntamiento de Reocín. 

 Se adjuntan a continuación, las bases reguladoras de las pruebas selectivas: 

  

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA MEDIANTE 
OPOSICIÓN LIBRE PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE 
ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Constituye el objeto de la presente convocatoria la formación de una Bolsa de 
Trabajo de Administrativo de Administración General para el nombramiento de 
funcionarios interinos en los casos regulados en el artículo 10 del RDLegislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

El procedimiento selectivo para la formación de esta bolsa será el de oposición 
libre. 

A la presente convocatoria le serán de aplicación las disposiciones establecidas 
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 
7/1985, de 2 de abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, R.D 896/1991, 
de 7 de junio, y demás disposiciones reglamentarias en desarrollo. 

El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, y los 
sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través del tablón de edictos de la Corporación. 

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como 
medida de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes en 
este procedimiento selectivo, la exposición en el tablón de edictos ubicado en la Casa 
Consistorial, Plaza de La Robleda, s/n. Asimismo, se podrá obtener información en 
relación con estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página web del Ayuntamiento de Reocín en la 
siguiente dirección: http://www.ayto-reocin.es.
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En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, 
sustituirá las comunicaciones y publicaciones que a través del Boletín Oficial o tablón de 
anuncios municipal se determinan de conformidad con la legislación vigente en las 
presentes bases.  

 
2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
 
Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:  
 
a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos 

previstos en el Real Decreto Legislativo 5/2015.  
b) Tener 16 años cumplidos y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa.  
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuero 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.  

d) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.  
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional de 2º grado o 

equivalente.En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de 
aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de 
Derecho de la Unión Europea 

f) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desarrollo de 
las correspondientes funciones y cometidos propios de la plaza. 
 

Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos el aspirante en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias. 

 
2.2. Los aspirantes afectados por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que 

tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, serán 
admitidos en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que puedan ser 
excluidos por estas causas, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el 
desempeño de las tareas o funciones correspondientes. 

 
Estos aspirantes tendrán que alegar de forma expresa, al tiempo de presentar la 

correspondiente solicitud, qué tipo de discapacidad padecen y qué adaptaciones necesitan 
para la realización de los ejercicios, y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios 
para su realización, para asegurar que las personas con discapacidad participan en 
condiciones de igualdad. En aplicación del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
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pro el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad, a efectos de valorar la procedencia de la concesión de las 
adaptaciones solicitadas, se solicitará al candidato el correspondiente certificado o 
información adicional. La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente 
en aquellos casos en que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar. 
En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no 
de la concesión de lo solicitado, el candidato adjuntará el Dictamen Técnico Facultativo 
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, 
acreditando de forma fehaciente, las deficiencias permanentes que han dado origen al 
grado de minusvalía reconocido. 

 
Se aplicarán los criterios generales para las adaptaciones de tiempos, prueba oral 

y/o escrita según deficiencias y grados de discapacidad previstos en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad. 

 
3. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS 
 
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo 

mediante instancia según modelo que se determina en el Anexo I de las presentes bases, 
que podrán descargar en la página web del ayuntamiento de Reocín, el cual deberá ser 
presentado en el Registro General del Ayuntamiento de Reocín, o a través de los registros 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 20 días naturales 
desde la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, de la presente convocatoria. Si el 
último día del plazo fuera inhábil, se prorrogará al primer día hábil siguiente, en aplicación 
del artículo 16 de la Ley 39/2015. 

 
3.2. Los aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación que reúnen 

todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias. 

 
3.3. Los aspirantes que, por estar afectados de una minusvalía, precisen 

adaptaciones en tiempo y en medios para la realización de las pruebas, lo indicarán en el 
apartado correspondiente, a fin de que se adopten las medidas oportunas. 

 
3.4. Derechos de examen: 20 euros. Estarán exentos de pagar derechos de 

examen, quienes se encuentren, durante la totalidad del plazo de presentación de 
instancias, en situación de desempleo total y figuren inscritos como demandantes de 
empleo en la correspondiente oficina del Servicio Público de Empleo. A tal efecto, en 
lugar de justificante de ingresos de derechos de examen, aportarán junto a la solicitud, 
justificante o papeleta actualizada de encontrarse en tal situación de desempleo o ser 
demandantes de empleo en la oficina del Servicio Público de Empleo. 

 
El incumplimiento de este requisito no será subsanable con el pago de los 

derechos de examen una vez finalizado el plazo de presentación de instancias.  
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A las instancias que en cada caso se presenten, los interesados deberán 

acompañar los siguientes documentos:  
 
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.  
b) Justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen, o 

justificante o papeleta actualizada de encontrarse en situación de desempleo.  
 
El abono se efectuara en la cuenta abierta en la entidad LIBERBANK, número: 

ES25 2048 2059 3734  00000012. 
 

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 
4.1. Expirado el plazo de presentación de las instancias, el señor Alcalde 

aprobará, en el plazo de diez días, la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
con indicación, en este último caso, de la causa que lo motiva, y que se hará pública en el 
Tablón de Edictos de la Corporación y pagina web municipal, otorgándose un plazo de 10 
días, en los términos del art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para formular 
alegaciones o subsanar los defectos a que hubiere lugar.  

 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión 

o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán excluidos de la realización de las pruebas. 

 
No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe 

correspondiente a los derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, 
aunque sí se entenderá subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación de 
justificante. 

 
4.2. Transcurrido dicho plazo se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria la 

lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas, fecha de comienzo de los ejercicios 
y los miembros del Tribunal Calificador. 

 
4.3. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozcan 

a los interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la 
documentación que de acuerdo con las presentes bases debe presentarse en caso de ser 
aprobado se desprenda que no posee alguno de los requisitos, los interesados decaerán en 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 

 
5. TRIBUNAL CALIFICADOR 
 
5.1. El Tribunal Calificador será nombrado por la Alcaldía y estará compuesto 

por 5 miembros: Un Presidente, 3 vocales, y un Secretario, con voz y voto. 
 
La composición del Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 

profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y 
mujer. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
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personal eventual no podrán formar parte del mismo. La pertenencia al mismo será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse en representación o por cuenta de 
nadie. 

 
Presidente: La Técnico de Administración General del Ayuntamiento de Reocín 

o funcionario con Habilitación Nacional en quien delegue. 
Secretario: El Secretario del Ayuntamiento de Reocín o funcionario con 

Habilitación Nacional en quien delegue, con voz y voto.  
Vocales: Dos funcionarios de Administración Local de Habilitación Nacional, 

designados por el Alcalde. 
Un representante de la Comunidad Autónoma. 
 
5.2. La designación de los miembros del Tribunal se hará por Resolución de la 

Alcaldía en la que así mismo se aprobará la lista definitiva de admitidos y excluidos y se 
convocará a los aspirantes al ejercicio teórico. Dicha Resolución se hará pública en el 
tablón de anuncios de la Corporación y en la página web municipal. 

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de suplentes que 
sustituirán a los respectivos titulares, en su caso. 

Los miembros del Tribunal deberán poseer una titulación o especialización igual 
o superior a la exigida en las bases.   

 
5.3. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de celebración de sesiones, 

deliberaciones y tomas de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del 
secretario o quienes les sustituyan, y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o 
suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del presidente del Tribunal.  

 
5.4. El Tribunal resolverá por la mayoría de votos de sus miembros presentes, 

todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en 
estas Bases y estará facultado para resolver cuestiones que puedan suscitarse durante la 
realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden de las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y formas establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

El Tribunal continuará constituido en tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que se puedan derivar del procedimiento selectivo. 

 
5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de conformidad con el 
artículo 13.4 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, los aspirantes podrán 
recusarles si concurriese alguna de aquellas circunstancias. 

 
5.6. Serán de aplicación a dicho órgano las normas sobre constitución de órganos 

colegiados previstas en los artículos 22 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como lo 
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dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.  

 
5.7. Podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 

para todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con el órgano de selección 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.  

 
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje el Tribunal podrá designar 

auxiliares colaboradores que bajo la supervisión del secretario del Tribunal en número 
suficiente permitan garantizar el correcto y normal desarrollo del proceso selectivo. 

 
6. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 
 
Sólo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones y notificaciones derivadas de 

esta convocatoria efectuadas a través del Tablón de Edictos municipal y página web 
municipal. 

 
De la misma forma, se publicarán el día, hora y lugar en que habrá de realizarse 

el primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará 
mediante la publicación en el tablón de edictos de la Corporación y en la página web del 
Ayuntamiento de Reocín; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas 
pruebas deberán hacerse públicas por el órgano de selección en los locales donde se haya 
celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. 

 
7. COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO 
 
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, 

salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el 
órgano de selección. 

 
7.2. La convocatoria de los ejercicios teórico-prácticos, con indicación de lugar, 

día y hora, se realizará mediante anuncio en el Tablón de edictos de la Corporación y en 
la página web del Ayuntamiento de Reocín. 

 
7.3. Las restantes convocatorias a la realización de las pruebas, se harán, 

exclusivamente, en el tablón de edictos de la Corporación, en la página web del 
Ayuntamiento y en su caso en los restantes lugares indicados por el órgano de selección. 

 
7.4. El orden de actuación de los aspirantes, en las pruebas que no puedan 

realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente tomando en consideración, a tal 
efecto, el orden que se disponga por Resolución de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública sobre el sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo. 

 
7.5. De las sesiones que celebre el Tribunal, el secretario levantará acta, donde 

se harán constar las calificaciones de los ejercicios de los aspirantes y las incidencias y 
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votaciones que se produzcan. El acta/s, numeradas y rubricadas, constituirá el expediente 
de las pruebas selectivas. Juntamente con el acta, se unirán al expediente las hojas de 
examen o ejercicios realizados por los opositores. 

 
7.6. El sistema selectivo será el de oposición libre. 
 
Primer ejercicio.- De carácter eliminatorio.  
 

Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de 50 preguntas, de carácter 
teórico, basado en los contenidos de la totalidad del programa que figura como Anexo.  

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos. Para 
cada pregunta se propondrán cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas correcta. Los 
aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen. Se 
valorará de cero a diez puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no alcancen 
los cinco puntos. Cada pregunta acertada puntuará 0,2 puntos, cada pregunta errónea 
restará 0,1 puntos y cada pregunta sin contestar, 0 puntos.  

 
El resultado obtenido por cada aspirante será prorrateado a una escala de 0 a 10, 

quedando eliminados aquellos aspirantes que no alcancen los 5 puntos. 
 
Por el Tribunal se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose 

las previsiones que resultaren oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase 
de ejecución y posterior valoración del mismo. 

 
Segundo ejercicio: de carácter eliminatorio. 
 
Consistirá en la resolución por escrito de uno o varios supuestos teórico-

prácticos, señalados por el Tribunal, sobre las funciones del puesto de trabajo que se 
convoca, relacionados con la totalidad del programa que figura en el Anexo I.  

 
Se valorará la capacidad de raciocinio, la sistemática del planteamiento, la 

formulación de conclusiones y el conocimiento, la adecuada interpretación de la 
normativa aplicable, la capacidad de expresión escrita y oral, la precisión, síntesis y rigor 
en la exposición escrita, la correcta redacción, ortografía y presentación.  

 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos horas. Se 

valorará de cero a diez puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no alcancen 
los cinco puntos.  

 
Por el Tribunal se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose 

las previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase 
de ejecución y posterior valoración del mismo.  
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8. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS 
 
La puntuación final se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas por cada 

aspirante en cada uno de los tres ejercicios de la oposición, siempre que éstos hayan sido 
superados.  

 
Las puntuaciones de los aspirantes que hayan superado cada uno de los ejercicios 

serán expuestos en el tablón de edictos de la Corporación pudiéndose consultar éstas en el 
sitio web municipal.  

 
En caso de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes el orden se 

establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio, y si esto 
no fuera suficiente, en el primero, y de continuar aquél, se recurrirá a la puntuación 
obtenida en tercer ejercicio.  

 
9.- RELACIÓN DE APROBADOS.- BOLSA DE TRABAJO.  
 
Una vez finalizada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública en 

el tablón de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de Cantabria la relación de 
los que hayan superado la oposición, por orden de puntuación, para:  

 
a) Sustitución de funcionarios, que ostenten la misma categoría que se convoca, 

cuando disfruten de licencia o se encuentren en alguna de las situaciones administrativas 
con derecho a reserva de plaza, mientras persista tal situación. Los nombrados cesarán en 
el momento que se reincorpore el trabajador sustituido o desaparezca el derecho a reserva 
de su puesto de trabajo.  

 
b) Nombramientos interinos que resulten necesarios para la ejecución de 

programas de carácter temporal. El cese se producirá cuando finalice el programa.  
 
c) Nombramientos interinos que resulten como consecuencia de exceso o 

acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un período de doce 
meses. 

El cese se producirá cuando desaparezca la situación de necesidad de personal que 
motivó el nombramiento o, en todo caso, al finalizar el plazo máximo de seis meses. En los 
casos anteriores, (a, b y c), serán llamados por orden de puntuación, en la fecha que se produzca 
el hecho, y si la interinidad ha tenido una duración inferior a seis meses, el trabajador podrá ser 
nombrado sucesivamente para nuevas sustituciones hasta que agote dicho tiempo.  

 
d) Cubrir, por el procedimiento de urgencia, plazas vacantes idénticas a las del 

objeto de la convocatoria en la plantilla. 
 
e) Para los contratos de relevo que resulten como consecuencia de las 

jubilaciones parciales de personal de la misma categoría que se convoca. En los dos 
últimos casos (d y e), los aspirantes serán llamados por orden de puntuación, desde el 
primero de la lista, aunque hayan agotado el tiempo máximo de permanencia en los casos 
a), b) y c).  
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10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
 
El llamamiento se efectuará por teléfono o mediante correo electrónico, a cuyos 

efectos, los integrantes deberán facilitar el teléfono o correo electrónico de contacto.  
 
Los aspirantes que cambien de número o datos del teléfono o correo, deberán 

comunicarlo al Ayuntamiento de Reocín. En otro caso, si efectuada la llamada o envío de 
correo, transcurriera un plazo de 24 horas y no fuera posible contactar con el interesado o 
no se recibiera contestación del mismo tras habérsele dejado aviso, se pasará al siguiente 
de la lista sin más trámite.  

 
El aspirante propuesto deberá aportar a la Administración, dentro del plazo de 5 

días naturales desde que se efectúe el requerimiento, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes: 

 
a) Fotocopia compulsada del DNI o Certificado de Nacimiento, expedido por el 

Registro Civil correspondiente. 
b) Título académico exigido o resguardo de pago de derechos del mismo. 
c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con 

discapacidad, deberán presentar certificación expedida por los órganos técnicos 
competentes de la Administración correspondientes, que acredite tales condiciones, así 
como certificación de compatibilidad para el desempeño de las funciones o tareas propias 
del puesto. 

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario, de cualesquiera Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas. 

e) Declaración jurada de no encontrarse incurso en causa de incompatibilidad 
conforme a la normativa vigente. 

 
Si dentro el plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto 

no presentara su documentación, no acreditara el haber reunido los requisitos al momento 
del plazo de presentación de instancias o no reuniera de forma sobrevenida desde aquella 
fecha al momento de presentación de la documentación los requisitos exigidos, no podrá 
ser contratado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho al 
respecto, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En tal caso corresponderá 
efectuar la contratación a favor del siguiente aspirante de la lista de reserva que cumpla 
con los requisitos exigidos. 

 
11. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO 
 
Concluida la fase de valoración, el órgano de selección elaborará la lista de los 

aspirantes que integrarán la bolsa de empleo de Administrativo, estableciendo el orden de 
prelación para su nombramiento.  

 
Los candidatos que resulten seleccionados no ostentarán derecho subjetivo 

alguno para su nombramiento como funcionario interino del ayuntamiento de Reocín. 
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La bolsa de empleo estará en vigor hasta que se realice una nueva convocatoria 

que automáticamente dejará sin efecto esta, respetando los siguientes criterios: 
 
- El llamamiento se llevará a cabo según el orden de puntuación de la bolsa de 

empleo, mediante llamada telefónica o correo electrónico, a cuyos efectos los aspirantes 
facilitarán un número de teléfono y una dirección de correo electrónico.  

- Los aspirantes que cambien de número de teléfono o correo electrónico deberán 
comunicarlo al Ayuntamiento. Si efectuada la llamada o enviado el de correo transcurriera 
un plazo de veinticuatro horas y no fuera posible contactar con el interesado o no se 
recibiera contestación del mismo tras haberle dejado aviso, se pasará al siguiente de la 
lista sin más trámite. 

- Los nombramientos se llevarán a efecto cuando surjan las necesidades previstas  
en la cláusula 9 de las presentes bases. 

- Cuando un aspirante fuera requerido para su nombramiento y la rechazará sin 
causa justificada, perderá su posición y pasará al último lugar de la bolsa. A tal efecto se 
consideran causas justificadas la situación de enfermedad o asimilación a ILT para el 
desempeño del trabajo, con presentación del parte de baja; y/o la situación de alta o 
desempeño de puestos de trabajo en otras administraciones o empresas, acreditada con 
presentación del contrato de trabajo. En estos casos será requerido el siguiente de la lista, 
sin que pierda su lugar quien rechazó la contratación por causa justificada. 

- Perderá su condición de integrante de la bolsa de empleo el aspirante que 
hubiera sido objeto de sanción disciplinaria de suspensión de funciones para el puesto 
objeto de la bolsa, o fuera condenado mediante sentencia judicial firme a la pena de 
inhabilitación absoluta o especial o procediera la suspensión por cumplimiento de pena. 

- En todo caso, los integrantes de la bolsa de empleo son titulares exclusivamente 
de una expectativa de derecho a ser nombrados temporalmente, en los términos regulados 
en estas bases. 

- Las bolsas de empleo resultantes de este proceso selectivo dejan sin efecto 
cualquier otra existente con anterioridad para los puestos o plazas relacionados en el 
artículo primero de estas bases.  

 
12.  LEY REGULADORA DEL PROCESO 
 
En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local; Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, que aprueba 
las reglas básicas para la selección de los funcionarios de la Administración Local; Real 
Decreto 354/1995, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del Estado, y demás disposiciones vigentes. 
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13. RÉGIMEN DE IMPUGNACIÓN 
 
Contra las presentes bases y su convocatoria, cabra interponer recurso potestativo 

de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación en los términos previstos en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, o 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación. En el caso de presentarse recurso potestativo 
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se 
resuelva expresamente el recurso de reposición o se produzca la desestimación presunta 
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que se pudiera interponer. 

 
 

Reocín, 7 de mayo de 2018. 
El alcalde-presidente, 
Pablo Diestro Eguren. 
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Anexo I  

MODELO DE INSTANCIA 
 
NOMBRE 
 
 

APELLIDOS 

DNI 
 
 

TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 

DOMICILIO 
 
 

LOCALIDAD C.P. 

 
EXPONE 
 
Que teniendo conocimiento del proceso selectivo para crear una bolsa de empleo 

para Escala de Administración General, Subescala Administrativa, según convocatoria 
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número ……….. de fecha ……… de 

……………… de 2018 
 
MANIFIESTA 
 
Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la 

convocatoria. 
Así mismo, acompaña los siguientes documentos: 
 
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.  
b) Justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen, o 

justificante o papeleta actualizada de encontrarse en situación de desempleo.  
 
 
En Reocín, a ......... de ............................... de 2018 
 
Firma: 
 
 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE REOCIN 
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Anexo II 

Temario Administrativo 
 

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido esencial. Las Cortes 
Generales. El Gobierno en el sistema constitucional español.  

2. La potestad reglamentaria. El Reglamento: Concepto y clases. Procedimiento 
de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.  

3. La jurisdicción contencioso-administrativa.  
4. El Tribunal Constitucional. Elección. Composición. Organización. 

Competencias. Procedimiento de los recursos ante el Tribunal Constitucional. La 
jurisprudencia constitucional. Los conflictos constitucionales.  

5. El administrado: Concepto y clases. La capacidad del administrado y sus 
causas modificativas. Audiencia del interesado y representación.  

6. El acto administrativo. Concepto y clases. Elementos del acto administrativo. 
Requisitos de motivación y forma. La notificación: Contenido, plazos, práctica y 
notificación infructuosa. Especial referencia a la notificación electrónica. La publicación. 
La demora y retroactividad de los actos administrativos.  

7. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de 
conservación del acto administrativo. Convalidación.  

8. Clases de interesados en el procedimiento administrativo. Capacidad de obrar 
y concepto. Representación. Pluralidad e identificación de interesado. Derechos de los 
ciudadanos.  

9. Registros electrónicos de apoderados. Identificación y firma de los interesados 
en el procedimiento administrativo.  

10. Garantías del procedimiento administrativo. El procedimiento administrativo. 
La iniciación del procedimiento: Clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.  

11. Dimensión temporal del procedimiento. Términos y plazos: Cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación del procedimiento. Instrucción del 
procedimiento. Intervención de los interesados: prueba e informes. Singularidades del 
procedimiento administrativo de las Entidades Locales.  

12. Terminación del procedimiento: La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: Principio de congruencia y de no agravación de la situación inicial. 
Terminación convencional.  

13. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio administrativo. El 
desistimiento y la renuncia. La caducidad.  

14. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.  
15. Revisión de actos en vía administrativa. Revisión de oficio.  
16. Los recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de 

recursos administrativos. Interposición de recurso. Suspensión de la ejecución. Audiencia 
de los interesados. Resolución. Clases de recursos administrativos: Objeto, plazos y 
Resolución.  

17. Los Contratos del sector público: objeto y ámbito de la Ley de contratos del 
Sector Público. Tipos de contratos. La capacidad y solvencia de los contratistas. 
Prohibiciones. Clasificación.  
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18. Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, el 
valor estimado. 19. Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas de 
adjudicación, criterios. Perfeccionamiento y formalización de los contratos 
administrativos.  

20. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Extinción.  
21. La nueva normativa en materia de potestad sancionadora. La Ley 40/2015 de 

1 de octubre: Principios de la potestad sancionadora. Especial referencia a la potestad 
sancionadora local.  

22. La nueva normativa en materia de responsabilidad de las Administraciones 
Públicas. La Ley 40/2015, de 1 de octubre: Principios de la responsabilidad. 
Responsabilidad concurrente. Indemnización. Exigencia de la responsabilidad patrimonial 
de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.  

23. Las especialidades del procedimiento sancionador y del procedimiento de 
responsabilidad de las Administraciones Públicas en la Ley 39/2015 de 1 de octubre.  

24. La Administración Local en la Constitución. La Ley 7/1985, de 2 de abril, 
disposiciones generales.  

25. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal. Legislación 
básica y legislación autonómica. El Alcalde y el Pleno: Distribución de competencias. 
Organización de los Municipios de Gran Población.  

26. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los Concejales y Alcaldes. La moción de censura en el ámbito local. El 
estatuto de los miembros electivos de las Entidades Locales. El concejal no adscrito.  

27. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Teniente alcalde, 
Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: comisiones informativas y 
otros órganos.  

28. Funcionamiento de los Órganos Colegiados locales. Convocatoria, orden del 
día. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicaciones de acuerdos. 
El Registro de documentos.  

29. Ordenanzas, Reglamentos de las Entidades Locales y sus clases. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. Los Bandos.  

30. La provincia como Entidad Local. Organización y competencias. Otras 
Entidades Locales.  

31. Régimen urbanístico del suelo. Planeamiento territorial y urbanístico. Planes 
de ordenación: clases y régimen jurídico. El Plan General de Ordenación Urbana de Medio 
Cudeyo.  

32. Intervención administrativa en la edificación y el uso del suelo. Disciplina 
urbanística. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo.  

33. Los recursos de las haciendas locales en el marco del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Imposición y ordenación de tributos locales.  

34. El Impuesto de Bienes Inmuebles. El Impuesto de Vehículos de Tracción 
Mecánica. El Impuesto sobre Actividades Económicas.  

35. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Tasas y precios públicos. 

36. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de utilización de los de 
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las Entidades 
Locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El Inventario de bienes de las 
Entidades Locales. Montes de las Entidades Locales. 

37. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Concepto y contenido. 
Elaboración, aprobación y ejecución del presupuesto. Su liquidación, control y 
fiscalización. 

38. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito.  

39. Actividad subvencional de las administraciones públicas. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones.  

40. El personal al servicio de las administraciones públicas. Clases y régimen 
jurídico. Plantillas y relaciones de puestos de trabajo.    

 2018/4708 
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     PATRONATO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-4710   Convocatoria para la contratación con carácter indefi nido (fi jo de 
plantilla) y a tiempo completo, mediante concurso-oposición, de un 
Ofi cial Primera del Área de Jardinería, Viveros o Asimilados del Cen-
tro Especial de Empleo SERCA.

   Por Resolución de la Presidencia del Patronato Municipal de Educación, organismo autó-
nomo dependiente del Ayuntamiento de Torrelavega, se han aprobado las bases que regulan 
la convocatoria de proceso selectivo para la contratación, con carácter indefi nido (fi jo de plan-
tilla) y a jornada completa, de un Ofi cial 1ª del Área de Jardinería, Viveros o Asimilados del 
Centro Especial de Empleo SERCA. 

 El texto íntegro de las bases puede consultarse en el tablón de anuncios del centro especial 
de empleo SERCA y en la dirección de internet http://www.sercacee.com. 

 Las características de la convocatoria son las establecidas en la base 1ª y los requisitos que 
han de reunir los aspirantes son los establecidos en la base 2ª. 

 Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se dirigirán al Presidente del Pa-
tronato Municipal de Educación y se presentarán en el Registro del Ayuntamiento de Torrela-
vega (Plaza Baldomero Iglesias número 3, bajo), durante el plazo de diez (10) días naturales 
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Canta-
bria. A la solicitud se adjuntará la documentación requerida en la base 4ª. 

 Torrelavega, 10 de mayo de 2018. 
 El presidente del Patronato de Educación 
 (Resolución 2015002469, de 23 de junio.  

 BOC 126, de 3 de julio de 2015), 
 Francisco Javier Melgar Escudero. 

 2018/4710 
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   PATRONATO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-4711   Convocatoria para la contratación con carácter indefi nido (fi jo de 
plantilla) y a tiempo completo, mediante concurso-oposición, de un 
Ofi cial Tercera del Área de Jardinería, Viveros o Asimilados del Centro 
Especial de Empleo SERCA.

   Por Resolución de la Presidencia del Patronato Municipal de Educación, organismo autó-
nomo dependiente del Ayuntamiento de Torrelavega, se han aprobado las bases que regulan 
la convocatoria de proceso selectivo para la contratación, con carácter indefi nido (fi jo de plan-
tilla) y a jornada completa, de un Ofi cial 3ª del Área de Jardinería, Viveros o Asimilados del 
Centro Especial de Empleo SERCA. 

 El texto íntegro de las bases puede consultarse en el Tablón de anuncios del centro especial 
de empleo SERCA y en la dirección de internet http://www.sercacee.com. 

 Las características de la convocatoria son las establecidas en la base 1ª y los requisitos que 
han de reunir los aspirantes son los establecidos en la base 2ª. 

 Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se dirigirán al Presidente del Pa-
tronato Municipal de Educación y se presentarán en el Registro del Ayuntamiento de Torrela-
vega (Plaza Baldomero Iglesias número 3, bajo), durante el plazo de DIEZ (10) días naturales 
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Canta-
bria. A la solicitud se adjuntará la documentación requerida en la base 4ª. 

 Torrelavega, 10 de mayo de 2018. 
 El presidente del Patronato de Educación 
 (Resolución 2015002469, de 23 de junio.  

 BOC 126, de 3 de julio de 2015), 
 Francisco Javier Melgar Escudero. 

 2018/4711 



i boc.cantabria.esPág. 13960

JUEVES, 24 DE MAYO DE 2018 - BOC NÚM. 101

1/2

C
V

E-
20

18
-4

73
3

  

       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2018-4733   Resolución de adjudicación y formalización del contrato de servicios 
de asistencia domiciliaria. Expediente 11/2017.

   Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 19-03-2018, se adjudicó el contrato de servicios 
de "asistencia domiciliaria del Ayuntamiento de Miengo", publicándose su formalización a los 
efectos del artículo 53 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 
  a) Organismo: Ayuntamiento de Miengo (Cantabria). 
  b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación. 
  c) Número de expediente: 11/2017. 
  d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.aytomiengo.org. 

 2. Objeto del contrato: 
  a) Descripción: Servicio de asistencia domiciliaria en el término municipal de Miengo. 
  b) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Ofi cial de Cantabria. 
  c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 25-10-2017. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
  a) Tramitación: Ordinaria. 
  b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación. 

 4. Presupuesto base de licitación: Conforme a lo establecido en la Cláusula 6 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares: 

  a) El precio base de licitación se establece por servicio mensual a usuario titular y termi-
nal: Precio unitario: 14,00 euros. Importe IVA (4%): 0,56 euros. Importe total: 14,56 euros. 

  b) Valor estimado del contrato (dos años): A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
16 en relación con el artículo 88, ambos del TRLCSP, el valor estimado de este contrato, se 
toma como referencia el precio medio hora licitado, refi riéndose exclusivamente a precio me-
dio hora ordinaria, ya que de los antecedentes municipales resulta que en la práctica no se 
realizan horas festivas o se realizan de manera residual. 

 De acuerdo con el informe de los servicios técnicos sociales municipales se estiman para el 
2017 y siguientes una previsión de 5200 horas de asistencia, a un precio de licitación de 14 
euros/hora, por lo que el valor estimado del contrato, a tres años, asciende a 145.600 euros 
sin IVA. 

 5. Formalización del contrato: 
  a) Fecha de adjudicación: 19-03-2018. 
  b) Fecha de formalización del contrato: 19-04-2018. 
  c) Contratista: Carfl or, S.L. 
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  d) Importe de adjudicación: El precio del contrato, se fi ja en el precio unitario base de 
12,80 euros/hora y 0,51 euros de I.V.A., lo que hace un TOTAL: 13,31 euros/hora, teniendo en 
cuenta lo estipulado en la Cláusula 6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

   
 Miengo, 11 de mayo de 2018. 

 El alcalde, 
 Jesús Jara Torre. 

 2018/4733 
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   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2018-4736   Resolución de adjudicación y formalización del contrato de las espe-
cialidades de higiene en el trabajo y vigilancia de la salud y servicio 
ajeno de prevención de riesgos laborales. Expediente 1/2017.

   Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 19-03-2018, se adjudicó el contrato de servicios 
de "contratación de las especialidades de higiene en el trabajo y vigilancia de la salud y servi-
cio ajeno de prevención de riesgos laborales", publicándose su formalización a los efectos del 
artículo 53 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 
  a) Organismo: Ayuntamiento de Miengo (Cantabria). 
  b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación. 
  c) Número de expediente: 1/2017. 
  d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.aytomiengo.org. 

 2. Objeto del contrato: 
  a) Descripción: Contratación de las especialidades de higiene en el trabajo y vigilancia 

de la salud y servicio ajeno de prevención de riesgos laborales del Ayuntamiento de Miengo. 
  b) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Ofi cial de Cantabria. 
  c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 25-10-2017. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
  a) Tramitación: Ordinaria. 
  b) Procedimiento: Abierto, único criterio de adjudicación. 

 4. Presupuesto base de licitación: Conforme a lo establecido en la Cláusula 5 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares: 

  a) Presupuesto base de licitación (importe 3 años): 15.120,00 euros, a los que se aña-
dirán los impuestos indirectos correspondientes. 

  b) Valor estimado del contrato (Importe 3 años): 15.120,00 euros, a los que se añadi-
rán los impuestos indirectos correspondientes. 

 5. Formalización del contrato: 
  a) Fecha de adjudicación: 19-03-2018. 
  b) Fecha de formalización del contrato: 06-04-2018. 
  c) Contratista: Eurocontrol, S. A. 
  d) Importe de adjudicación. El precio del contrato, se fi ja en precio unitario anual por 

trabajador en vigilancia de la salud de 21,00 euros y precio unitario anual por trabajador en 
prevención de riesgos laborales, seguridad e higiene de 42,00 euros. 

 Miengo, 11 de mayo de 2018. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2018/4736 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA Y 
SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2018-4749   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018, bases de eje-
cución y plantilla de personal.

   Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 19 de 
marzo de 2018, el presupuesto general para el año 2018 y sometido a información pública en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria número 59, de 23 de marzo de 2018, sin que se haya formulado 
reclamación alguna, el citado presupuesto se considera defi nitivamente aprobado, conforme a 
lo establecido en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril y 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se procede a la 
publicación del presupuesto resumido a nivel de capítulos y de la plantilla de personal: 

  

I. RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2018

Estado de Gastos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 GASTOS DE PERSONAL 1.043.000,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.555.200,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 212.500,00

6 INVERSIONES REALES 914.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FIANACIEROS 500,00

Total Presupuesto 3.725.200,00

Estado de Ingresos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 IMPUESTOS DIRECTOS 1.805.000,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 90.500,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 694.500,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 768.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 15.500,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 351.200,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 500,00

Total Presupuesto 3.725.200,00
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II. PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL EJERCICIO 2018

FUNCIONARIOS:
1 plaza de Director General.
1 plaza de Secretaría-Intervención.
1 plaza de Técnico de Gestión
1 plaza de Administrativo.
1 plaza de Auxiliar de Admon. General.
4 plazas de Agentes de Policía Local.
1 plaza de Operario de Aguas-Jefe de Brigada.

PERSONAL LABORAL FIJO:
2 plazas de Peón de Servicios Múltiples

PERSONAL LABORAL EVENTUAL:
10 plazas de Guía-museo del Ecoparque.
1 plaza de Técnico de actividades Ecoparque, Técnico de medio ambiente.
1 plaza Técnico de gestión
10 plazas de Monitores de tiempo libre.
25 plazas de peón.
4 plazas para atención e información en playas.

  
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, contra la aprobación defi nitiva del citado presupuesto general podrá inter-
ponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen 
las normas de dicha jurisdicción. 

 Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Haciendas Locales. 

 Arnuero, 16 de mayo de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Igual Ortiz. 
 2018/4749 
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     AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

   CVE-2018-4748   Exposición pública de la cuenta general para el ejercicio 2017. Expe-
diente 129/2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda 
expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2017 por el plazo de quince días. A su vez, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección: 
http://riotuerto.sedelectronica.es]. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

   
 La Cavada, 16 de mayo de 2018. 

 El alcalde, 
 Alfredo Madrazo Maza. 

 2018/4748 



i boc.cantabria.esPág. 13966

JUEVES, 24 DE MAYO DE 2018 - BOC NÚM. 101

1/1

C
V

E-
20

18
-4

77
4

  

     MANCOMUNIDAD VALLES DE SAN VICENTE

   CVE-2018-4774   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general para 
el ejercicio de 2018 y plantilla de personal.

   Conforme se dispone en los artículos 112 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
encuentra expuesto al público en la secretaría de la Mancomunidad de los Valles de San Vi-
cente el expediente correspondiente al presupuesto y a la plantilla de personal de esta Entidad 
para el ejercicio 2018, aprobado inicialmente por el pleno de la mancomunidad en su sesión 
ordinaria del 14 de mayo de 2018. 

 Los interesados que estén legitimados podrán presentar reclamaciones con sujeción a los 
siguientes trámites: 

 a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 b) Ofi cina de presentación: En el Registro General de la Mancomunidad de los Valles de San 
Vicente (C/ Alta, 10 de San Vicente de la Barquera) o por cualquiera de los medios admitidos 
en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la mancomunidad. 
 Si durante el citado plazo no se presentasen reclamaciones, el presupuesto se considerará 

defi nitivamente aprobado. 
   

 San Vicente de la Barquera, 15 de mayo de 2018. 
 El presidente, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2018/4774 
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     JUNTA VECINAL DE CECEÑAS

   CVE-2018-4767   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de febrero de 2018, ha aprobado 
inicialmente el Presupuesto General de la Entidad Local Menor de Ceceñas para el ejercicio 
2018, junto con sus bases de ejecución, la plantilla del personal, sus anexos y documentación 
complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 5 de 
marzo, por el que se apruebe el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990,20 de abril, se somete el expediente a infor-
mación pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los cuales 
podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este Presupuesto General. 

   
 Ceceñas, 14 de mayo de 2018. 

 El alcalde-presidente, 
 Héctor Porras Prada. 

 2018/4767 
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   JUNTA VECINAL DE CECEÑAS

   CVE-2018-4768   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
presupuestaria número 1/2017.

   El pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de febrero de 2018, ha aprobado 
inicialmente el expediente 01/2017 de modifi cación presupuestaria de la Entidad Local Menor 
de Ceceñas para el ejercicio 2017. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

   
 Ceceñas, 14 de mayo de 2018. 

 El alcalde-presidente, 
 Héctor Porras Prada. 

 2018/4768 
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     CONCEJO ABIERTO DE HERADA

   CVE-2018-4775   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda 
expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, procederá a emitir un nuevo informe por la Comisión. 

   
 Herada, 14 de mayo de 2018. 

 El presidente, 
 Francisco Gómez Maza. 

 2018/4775 
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     CONCEJO ABIERTO DE LOMA SOMERA

   CVE-2018-4528   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   La Entidad Local Menor de Loma Somera tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto 
general y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2018 tras haber sido aprobado 
inicialmente el 9 de diciembre de 2017 y transcurrido el período de exposición pública, con 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 49 de 2018, y no haberse presentado reclama-
ciones al mismo. 

 Por todo ello, el Presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  

ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            
 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 1.500,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.000,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 7.500,00 

 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 7.500,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 7.500,00 

  
 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales a los efectos previstos en 
el art. 169.5 del citado texto legal. 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Loma Somera, 10 de abril de 2018. 
 El presidente, 

 Fernando Fernández Fernández. 
 2018/4528 
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     CONCEJO ABIERTO DE MONCALIÁN

   CVE-2018-4788   Aprobación defi nitiva del presupuesto general y bases de ejecución 
para 2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales y legislación concordante, habida cuenta de que el Concejo de Moncalián, en 
sesión celebrada el día 27 de marzo de 2018, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del pre-
supuesto y bases de ejecución para el ejercicio 2018. 

 Finalizado el plazo de exposición pública de 15 días hábiles a contar desde la pública del 
anuncio correspondiente al acuerdo de aprobación inicial en el BOC número 80, de fecha 24 
de abril de 2018, se eleva dicho acuerdo a defi nitivo al no haberse presentado reclamaciones 
durante el citado plazo de exposición pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los interesa-
dos podrán interponer recurso contencioso administrativo directo contra esta aprobación ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente, con sede en Santander, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.3º de RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales así 
como artículo 20.1º del RD 500/90, de 20 de abril, se hace público el siguiente resumen por 
capítulos del mismo: 

  

Presupuesto inicial (Resumen General por Capítulos: Capítulo)
Econ. Descripción Crédito inicial

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 5.725,00

3 Gastos financieros 50,00

TOTAL 5.775,00

Presupuesto inicial (Resumen General por Capítulos: Capítulo)
Econ. Descripción Previsiones iniciales

4 Transferencia corrientes. 5.775,00

TOTAL 5.775,00

  
 Moncalián, 17 de mayo de 2018. 

 El presidente, 
 Juan Jesús Uslé Hedilla. 

 2018/4788 
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     JUNTA VECINAL DE SECADURA

   CVE-2018-4770   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 1/2017.

   Aprobado defi nitivamente la modifi cación nº 01/2017 del presupuesto del ejercicio 2017 de 
la Entidad Local Menor de Secadura, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

  

INGRESOS 
 

CAP. CONCEPTO PREVISIONES 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS 
1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 Tasas y otros ingresos 4.275,49 0,00 0,00 4.275,49 

4 Transferencias corrientes 1.600,00 0,00 0,00 1.600,00 

5 Ingresos patrimoniales 4.124,51 4.938,96 0,00 9.063,47 

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 10.000,00 4.938,96 0,00 14.938,96 

GASTOS 

CAP. CONCEPTO CRÉDITOS 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
1 Gastos de personal 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 9.970,00 4.938,96 0,00 14.908,96 

3 Gastos financieros 30,00 0,00 0,00 30,00 

4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00 

6 Inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 10.000,00 4.938,96 0,00 14.938,96 
  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Secadura, 2 de mayo de 2018. 
 El presidente, 

 José Luis Trueba de la vega. 
 2018/4770 
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   JUNTA VECINAL DE SECADURA

   CVE-2018-4772   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Secadura 
para el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pú-
blica, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2018

PREVISIONES DE INGRESOS

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

1 Impuestos directos 0,00

2 Impuestos indirectos 0,00

3 Tasas y otros ingresos 4.275,49

4 Transferencias corrientes 1.600,00

5 Ingresos patrimoniales 8.500,00

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 0,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 14.375,49

PREVISIONES DE GASTOS

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

1 Gastos de personal 0,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 14.345,49

3 Gastos financieros 30,00

4 Transferencias corrientes 0,00

6 Inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 0,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 14.375,49

  
 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-

curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Secadura, 2 de mayo de 2018. 
 El presidente, 

 José Luis Trueba de la Vega. 
 2018/4772 
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   JUNTA VECINAL DE SECADURA

   CVE-2018-4778   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Dictaminada favorablemente por la Junta Vecinal de Secadura en sesión celebrada el día 6 
de febrero de 2018, la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejerci-
cio 2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

   
 Secadura, 2 de mayo de 2018. 

 El presidente, 
 José Luis Trueba de la Vega. 

 2018/4778 
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     CONCEJO ABIERTO DE TUDANCA

   CVE-2018-4784   Aprobación defi nitiva del presupuesto general y bases de ejecución 
para 2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales y legislación concordante, habida cuenta de que la Junta Vecinal de Tudanca, 
en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2018, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del 
presupuesto y bases de ejecución para el ejercicio 2018. 

 Finalizado el plazo de exposición pública de 15 días hábiles a contar desde la pública del 
anuncio correspondiente al acuerdo de aprobación inicial en el BOC número 67, de fecha 5 
de abril de 2018, se eleva dicho acuerdo a defi nitivo al no haberse presentado reclamaciones 
durante el citado plazo de exposición pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los interesa-
dos podrán interponer recurso contencioso administrativo directo contra esta aprobación ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente, con sede en Santander, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.3º de RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales así 
como artículo 20.1º del RD 500/90, de 20 de abril, se hace público el siguiente resumen por 
capítulos del mismo: 

  

Presupuesto inicial (Resumen General por Capítulos: Capítulo)
Econ. Descripción Crédito inicial

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 17.323,14

TOTAL 17.323,14

Presupuesto inicial (Resumen General por Capítulos: Capítulo)
Econ. Descripción Previsiones iniciales

4 Transferencia corrientes. 8.226,07

5 Ingresos patrimoniales. 9.097,07

TOTAL 17.323,14

  
 Tudanca, 17 de mayo de 2018. 

 El presidente, 
 José Carlos Fernández Rodríguez. 

 2018/4784 
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     CONCEJO ABIERTO DE VILLASUSO DE ANIEVAS

   CVE-2018-4734   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 
día 12 de mayo de 2018, la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al 
ejercicio 2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, se expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados 
podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Villasuso de Anievas, 12 de mayo de 2018. 
 El presidente, 

 José Ramón Gómez Cabrillo. 
 2018/4734 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2018-4737   Notifi cación de trámite de audiencia en procedimiento de derivación 
de deuda tributaria. Expediente 24/2018.

   No habiéndose podido practicar la notifi cación del trámite de audiencia del expediente que 
abajo se indica, por encontrase ausente el interesado o resultar desconocido en las direcciones 
de las que se tiene constancia, se hace público el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 44 de la Ley 39/15 de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas a fi n de que sirva de notifi cación a los mismos. 

 De conformidad con el Artículo 82 de la citada Ley que regula el trámite de audiencia se le 
concede un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 

 En dicho plazo, puede examinar el procedimiento instruido en el Departamento de Recau-
dación del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, en Plaza Virgen del Campo, n.º 2, en horario de 
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, formular alegaciones y aportar cuantos documentos y 
justifi caciones considere oportunos. 

 Denominación: Derivación de Deuda Tributaria. 
 Número de Expdte: 0024/2018. 
 Titular: DOMINIO IMPERIA SLU. 
 CIF: B09528001. 

   
 Cabezón de la Sal, 16 de mayo de 2018. 

 El alcalde, 
 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 

 2018/4737 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

   CVE-2018-4738   Exposición pública de la matrícula del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas de 2018.

   Confeccionada por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y remitido por el Ser-
vicio de Recaudación de este Ayuntamiento, la matrícula provisional del I.A.E. correspondiente 
al ejercicio 2018, conforme a los artículos 2 y 3 del R.D.243/1995, de 17 de febrero, por el que 
se dictan las normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas y se regula 
la delegación de competencias en materia de gestión censal de dicho impuesto, se procede 
a exponer el mismo al público por término de quince días contados a partir del siguiente a la 
publicación en el B.O.C., a efectos de reclamaciones, quedando a disposición de los contribu-
yentes en las ofi cinas de Secretaría. 

 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o la alteración de 
cualquiera de los datos a los que se refi ere el apartado 2 del artículo 2 de este Real Decreto, 
constituyen actos administrativos contra los que cabe interponer recurso. 

 De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 15 del Real Decreto 243/1995, de 17 de 
febrero, podrá interponerse recurso de reposición ante el jefe de la Dependencia de Gestión 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cantabria, o reclamación Económico 
Administrativo ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, ambos en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente al de la fi nalización del plazo de exposición pública de la 
matrícula, sin que puedan simultanearse ambos recursos. 

   
 San Felices de Buelna, 15 de mayo de 2018. 

 El alcalde, 
 José A. González Linares Gutiérrez. 

 2018/4738 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2018-4724   Aprobación y exposición pública de los padrones del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica de 2018, y apertura del pe-
riodo voluntario de cobro.

   Una vez aprobado por resolución de la Alcaldía de 14 de mayo de 2018, el padrón del Im-
puesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica, ejercicio 2018, estarán expuestos al cobro 
en período voluntario los recibos correspondientes, los días hábiles comprendidos entre el 1 de 
septiembre y el 5 de noviembre de 2018. 

 Asimismo, se hace saber que, quince días antes de la fecha de inicio del período voluntario 
de cobro, se abrirá un plazo de información pública del padrón, a efectos de comprobación y de 
alegaciones. Durante el plazo de exposición pública de un mes, el padrón estará a disposición 
de los interesados en las ofi cinas del Ayuntamiento. 

 Lugar de pago: Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en cual-
quier ofi cina de Liberbank (Caja Cantabria) y Banco Santander, con el recibo emitido por la 
Recaudación Municipal. En caso de no recibir el mismo, se personará en la Ofi cina de Recau-
dación, sita en Plaza mayor n º 6 de Santillana del Mar, desde las 10 a las 14 horas, de lunes 
a jueves y durante dicho plazo. 

 Asimismo, se podrá hacer uso de la domiciliación en entidades de crédito según lo dispuesto 
en los artículos 25 y 38 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por R.D. 939/2005, 
de 29 de julio. 

 Recursos: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en 
el mismo, podrá formularse recursos de reposición ante el alcalde-presidente en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposición del corres-
pondiente padrón. 

 Advertencia: Al día siguiente al vencimiento del plazo en período voluntario se iniciará el 
periodo ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y los recargos del pe-
ríodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

   
 Santillana del Mar, 14 de mayo de 2018. 

 El alcalde, 
 Isidoro Rábago León. 

 2018/4724 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   FUNDACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN MARQUÉS 

DE VALDECILLA

   CVE-2018-4641   Convocatoria de programas de dinamización de la investigación bio-
sanitaria de 2018. Programa de formación de gestores de investiga-
ción Ges-Val.

   Dentro de la convocatoria autonómica de programas de dinamización de la investigación 
biosanitaria, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 22 de febrero de 2018, se incluían 
nueve programas distintos en tres líneas. Uno de ellos el programa de Formación de Gestores 
de Investigación "Ges-Val" cuyo objeto es la contratación de gestores de investigación a través 
de un contrato formativo en prácticas. Este programa ha dejado, tras su resolución, desierta 
una de las dos plazas ofertadas, que se vuelve a convocar en la presente convocatoria. 

 1.- OBJETO 
 El objeto de este programa es promover la práctica profesional y formación de técnicos en 

aspectos relacionados con la gestión y apoyo a la investigación el campo de la gestión de la 
investigación, mediante el aprendizaje de aspectos relativos a la gestión, seguimiento y eva-
luación de las actuaciones de fomento de investigación de IDIVAL, así como de las actividades 
de internacionalización e innovación en el ámbito de las ciencias y tecnologías de la salud. 

 Para ello se convocan un contrato laboral temporal en prácticas para el desarrollo de acti-
vidades en el ámbito de gestión de la investigación e innovación en ciencias y tecnologías de 
la salud a realizar en IDIVAL. 

 2.- FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 
 La presente convocatoria se fi nancia con cargo al presupuesto de IDIVAL. 
 El desarrollo de este programa prevé una fi nanciación estimativa para el año 2018 y 2019, 

siempre de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, que asciende a las siguientes 
cantidades: primer año: 22.346,5 €, segundo año: 23.836 €. 

 Este programa podrá estar cofi nanciado con fondos FEDER. 

 3.- PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 El plazo de presentación de solicitudes para los diferentes programas será del 28 de mayo 

al 28 de junio de 2018. 

 4.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS 
 Podrán ser benefi ciarios del programa Ges-Val los titulados universitarios de segundo ciclo 

(master ofi cial o licenciado). En todos los casos deberá tratarse de títulos ofi ciales españoles y, 
si se han obtenido en el extranjero, deberán estar homologados ofi cialmente en la fecha de fi -
nalización del plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con la normativa aplicable. 

 El contrato podrá concertarse con quienes estuvieren en posesión del título universitario 
exigido, siempre que, a la fecha de publicación de la presente convocatoria, no hayan trans-
currido más de cinco años, o de siete, cuando el contrato se concierte con un trabajador con 
discapacidad, desde la terminación de los estudios. 
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 Los aspirantes, para ser admitidos a las pruebas selectivas, deberán reunir, a la fecha de 
terminación del plazo de solicitudes, y mantener hasta el momento de la formalización del 
correspondiente contrato de trabajo, los siguientes requisitos: 

    a) Tener nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que, en virtud de los Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos establecidos en el artículo 57 del texto refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre. 

 También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles 
y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, y cuando así siempre lo 
prevea el correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún estado al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho. 
Igualmente, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su cón-
yuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

 Asimismo, los extranjeros con residencia legal en España podrán acceder a las Administra-
ciones Públicas como personal laboral en condiciones de igualdad con los españoles. 

    b) Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa. 
    c) Tener la capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes a 

la plaza convocada, a cuyo efecto no deberá padecerse enfermedad ni estar afectado por li-
mitación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las funciones de la plaza 
convocada. 

    d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni haber sido objeto de despido disciplinario en ninguna sociedad o funda-
ción del sector público autonómico, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

    e) Estar en posesión de la titulación académica exigida para cada programa. 

 5.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 Todas las solicitudes se presentarán a través de la plataforma telemática de IDIVAL, cuyo 

acceso es público a través de su web: www.idival.org. 
 Las solicitudes se presentarán exclusivamente en los formatos especialmente diseñados 

para ello, que estarán a disposición en esta misma plataforma. 
 Junto con la solicitud, los aspirantes deberán presentar la siguiente documentación: 
    a) Curriculum vitae en formato CVN (versión completa FECYT), disponible en: https://cvn.

fecyt.es/ y en la intranet IDIVAL. 
    b) Memoria de la propuesta de las actividades a realizar por el candidato. Debe recoger 

las actividades a realizar por el candidato e incluir referencias generales a las diferentes áreas 
de soporte de IDIVAL, con una descripción más detallada de aquellas que se adaptan al perfi l e 
intereses del candidato: área de proyectos, área de formación y apoyo metodológico, área de 
ensayos clínicos, área de servicios tecnológicos, área de innovación y área de servicios genera-
les. A efectos del proceso de evaluación, solo se tendrá en cuenta la información contenida en 
el correspondiente currículum vítae y memorias en la fecha de cierre del plazo de presentación 
de solicitudes. La no presentación de los mismos en el plazo previsto no tendrá carácter sub-
sanable y conllevará la exclusión de la solicitud durante la fase de admisión. 
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    c) Copia del DNI. Copia del pasaporte en vigor, únicamente en el caso de ciudadanos 
extranjeros no residentes en territorio español. 

    d) Certifi cación académica ofi cial de los estudios realizados, con detalle de las materias 
cursadas y de las califi caciones obtenidas, y, en los casos que corresponda, copia del título 
académico. Cuando se trate de certifi cados expedidos por centros extranjeros se hará constar, 
además, cuáles son las califi caciones máximas y mínimas dentro del sistema de evaluación 
correspondiente y cuál es la califi cación mínima para aprobar. Si la certifi cación académica es-
tuviera expedida en un idioma distinto al español, deberá acompañarse de la correspondiente 
traducción jurada. 

    e) Acreditación documental de los méritos curriculares aportados (certifi cado de vida 
laboral, credenciales del candidato, certifi cados de cursos donde conste la duración de los mis-
mos, etc.), sin cuyo requisito no serán tomados en consideración. 

 6.- COMISIÓN DE SELECCIÓN Y DE EVALUACIÓN 
 Se constituirá una Comisión de Selección cuyos integrantes serán: 
    a) El Director de Gestión de IDIVAL, que actuará como presidente. 
    b) El Director Científi co de IDIVAL. 
    c) El Coordinador de Gestión de IDIVAL. 
    d) El Coordinador de Servicios Tecnológicos. 
    e) Un investigador, designado por el Director de Gestión de IDIVAL. 
    f) El Coordinador de Recursos Humanos e Investigación Clínica, que actuara como secre-

tario, con voz pero sin voto. 
 Los miembros de las comisiones estarán sujetos a las normas de abstención y recusación 

previstas en la Ley 40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 7.- PROCESO DE SELECCIÓN Y BAREMO 
 La evaluación se realizará conforme a los siguientes criterios: 
    a) Valoración del candidato: hasta 50 puntos. 
       a.1) Expediente académico: la nota media del expediente académico se obtendrá a 

partir de la suma de créditos, multiplicada por el valor de la califi cación de cada uno, dividiendo 
el resultado por el número total de créditos, y aplicando la siguiente escala: Aprobado = 1, 
Notable = 2, Sobresaliente = 3 y Matrícula de Honor = 4. Para el cómputo de la nota media se 
tendrán en cuenta los dos primeros decimales, exclusivamente. 

 A la nota media máxima de los candidatos admitidos se le asignarán 15 puntos, relativi-
zando sobre la misma la puntuación de los restantes. 

       a.2) Méritos curriculares (cursos de más de 20 horas de duración, becas, contratos,...) 
que deberán estar debidamente acreditados para que sean tomados en consideración: hasta 
20 puntos. 

       a.3) Adecuación del candidato a la propuesta presentada: hasta 15 puntos. 
    b.- Valoración de la propuesta de las actividades a realizar por el candidato: hasta 50 

puntos. 
       b.1) Calidad: Hasta 10 puntos. 
       b.2) Relevancia e interés: Hasta 20 puntos. 
       b.3) Viabilidad y oportunidad: Hasta 20 puntos. 
 Cuando la puntuación obtenida en el apartado b) sea inferior al 50% de la máxima posible, 

la solicitud recibirá una puntuación total de cero puntos, lo que supondrá la desestimación de 
la misma. 

 La Comisión de Selección podrá convocar a una entrevista hasta un máximo de los diez candi-
datos con mayor puntuación. La entrevista tendrá una valoración máxima adicional de 30 puntos. 
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 La Comisión de Selección establecerá un listado en el que se ordenarán las solicitudes favorables 
siguiendo el orden decreciente de puntuación obtenida, y propondrá al candidato con la mejor pun-
tuación. En caso de empate se dirimirá, teniendo en cuenta la puntuación de la propuesta (apartado 
b) y, si persistiera, se resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes admitidos en el 
proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra vigente que se sortee, de acuerdo con el 
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 La Comisión podrá incluir una relación de suplentes ordenados en sentido decreciente de la 
puntuación obtenida en la evaluación. La propuesta de selección será informada por el Consejo 
Interno de IDIVAL antes de su publicación en la web de IDIVAL. 

 8.- RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA 
 La convocatoria será resuelta por el Director de Gestión de IDIVAL, publicándose su resolu-

ción en la plataforma IDIVAL. La convocatoria podrá declararse desierta. 
 Los candidatos que no resulten seleccionados podrán ser clasifi cados de acuerdo con la 

puntuación otorgada por la Comisión de Selección, de modo que el listado resultante pueda ser 
utilizado para nombramiento de sustitutos en caso de que alguno de los candidatos renuncie al 
contrato antes de su formalización o durante su desarrollo, o a la fi nanciación concedida, antes 
del inicio del correspondiente proyecto. 

 9.- OBLIGACIONES GENERALES DEL SOLICITANTE SELECCIONADO 
 La participación en la presente convocatoria supone la aceptación de sus bases y el con-

sentimiento para el uso de datos personales que sean necesarios para la adecuada resolución 
y ejecución de la misma. Además, los solicitantes de aquellos proyectos seleccionados quedan 
obligados al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

    a) Someterse a las actuaciones de comprobación de IDIVAL facilitando toda la informa-
ción que sea requerida. 

    b) Incluir en todas las publicaciones y comunicaciones fi nanciadas por estos programas 
una referencia a IDIVAL como entidad fi nanciadora. En la descripción de la fi liación del autor 
en las publicaciones, debe especifi carse la pertenencia IDIVAL, cuando esto proceda. 

    c) Firmar los acuerdos de cesión de propiedad industrial e intelectual y el compromiso de 
confi dencialidad que, en su caso, se les exijan conforme a los protocolos IDIVAL. Si se derivara 
alguna patente o benefi cio económico, éstos serán de IDIVAL y de otras instituciones cuyos 
investigadores participen en los proyectos, conforme a la normativa de aplicación. 

    d) Aceptar las normas para el desarrollo de proyectos de investigación de IDIVAL, así 
como las normas de cesión de datos personales, tanto para la incorporación a los archivos de 
IDIVAL como para su publicación en la página web. 

    e) Aportar información a la dirección de IDIVAL acerca de la evolución del proyecto 
cuando le sea requerida. 

    f) Acudir a todas las reuniones y presentaciones de seguimiento de resultados convocadas 
por la Dirección de IDIVAL, aun cuando el programa haya fi nalizado. 

 10. VÍNCULO CONTRACTUAL 
 Con los aspirantes seleccionados se formalizará un contrato laboral temporal en prácticas 

que se regirá por lo dispuesto en el artículo 11.1 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y demás normativa complementaria. 

 El personal contratado estará sometido al régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones. 

 El salario de los candidatos seleccionados será el primer año el 75% y el segundo año el 
80% del salario correspondiente a la categoría de titulado universitario de segundo ciclo reco-
gido en el apartado de conceptos fi nanciables. 
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 El contrato en prácticas que tendrá una duración inicial de 12 meses, contados a partir de 
la fecha de incorporación, prorrogable por otros 12 meses, previa evaluación de la actividad 
del contratado. 

 El período de prueba será de dos meses. 
 El candidato seleccionado desarrollará un itinerario formativo tutorizado, con evaluaciones 

periódicas y presentación de una memoria al fi nal del primer año anual (en el último mes de 
cada año), con informe de su tutor que deberá ser positivo para continuidad de la fi nanciación. 

 Santander, 14 de mayo de 2018. 
 El director de Gestión, 

 Francisco Galo Peralta Fernández. 
 2018/4641 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2018-4640   Información pública de solicitud de autorización para construcción en 
suelo rústico de una vivienda unifamiliar en Ontoria, parcela 14, polí-
gono 505.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud para construcción en suelo rústico de una vi-
vienda unifamiliar en Ontoria, parcela 14, polígono 505, municipio de Cabezón de la Sal, a 
instancia de doña Pilar Zurita Montes, se expone al público por plazo de 15 días, contado a 
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según lo previsto en 
el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, 21 de junio, de Modifi cación de la Ley de Canta-
bria 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, quedando 
el expediente a disposición de cualquier persona física o jurídica que quiera examinarlo en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en horario de ofi cinas de 9 a 14 horas, para deducir alegaciones. 

   
 Cabezón de la Sal, 14 de mayo de 2018. 

 El alcalde, 
 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 

 2018/4640 
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     AYUNTAMIENTO DE CIEZA

   CVE-2018-4690   Información pública de solicitud de autorización para cambio de uso 
de almacén agrícola para forraje y maquinaria a estabulación para 
ganado vacuno de carne, en las fi ncas catastrales 1972, 262 y 253 del 
polígono 1.

   Doña Elena Pérez Pérez, con fecha 15 de mayo de 2018, y registro de entrada 338 ha 
presentado documentación con el fi n de solicitar autorización para cambio de uso de almacén 
agrícola para forraje y maquinaria a estabulación para ganado vacuno de carne, en las fi ncas 
catastrales 1972, 262 y 253 del polígono 1 califi cada como suelo rústico especial de protección 
agropecuario (REPA). 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 
de junio, por la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete el expediente a información 
pública durante el plazo de un quince días a efectos de que quienes se consideren interesados 
en el Expediente, puedan formular las alegaciones que estimen convenientes. 

 El expediente se encuentra de manifi esto y puede ser consultado, durante las horas de ofi -
cina, en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

 Cieza, 15 de mayo de 2018. 
 El alcalde, 

 Agustín Saiz Pérez. 
 2018/4690 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-4721   Información pública de solicitud de autorización para las obras de 
adaptación de la Edar de Quijano para la incorporación de las aguas 
residuales procedentes del saneamiento de la cuenca media del Pi-
sueña y del saneamiento del Alto Pas. Expediente CROTU 2018/21.

   De conformidad con lo dispuesto en la DT 2ª y el art. 116.1 de la Ley 2/2001, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, tras su nueva redacción otorgada por 
la Ley 3/2012, de 21 de junio, se somete a información pública por período de 15 días, el ex-
pediente promovido por la Direccion General de Medio Ambiente de la Consejeria de Universi-
dades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de Cantabria de solicitud 
de Autorización para las obras de "adaptacion de la EDAR de Quijano para la incorporacion de 
las aguas residuales procedentes del saneamiento de la cuenca media del Pisueña y del sanea-
miento del Alto Pas", en parcelas clasifi cadas por el PGOU/93, como Suelo No Urbanizable de 
Interés (categoría B). 

 La documentación correspondiente, se encuentra a disposición de los interesados en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Piélagos. 

 Piélagos, 11 de mayo de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2018/4721 



i boc.cantabria.esPág. 13989

JUEVES, 24 DE MAYO DE 2018 - BOC NÚM. 101

1/1

C
V

E-
20

18
-3

35
8

  

     AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2018-3358   Concesión de licencia de primera ocupación para instalación de un 
ascensor en el interior de la caja de escalera del edifi cio sito en calle 
El Ferial, 1. Expediente 159/2018.

   Una vez terminadas las obras de instalación de un ascensor en el interior de la caja de es-
calera del edifi cio sito en C/ El Ferial, 1, de Reinosa, ejecutadas con arreglo al Proyecto Técnico 
sobre el que se concedió la preceptiva licencia de obras y a esta última, mediante Acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de marzo de 2018 se concede licencia de primera 
ocupación de dicha instalación a favor del solicitante, Dª. Pilar Mier Díez, en representación de 
Comunidad de Propietarios-C/ El Ferial, 1, con número de expediente 000159/2018. 

 Lo que se hace público para su general conocimiento, conforme a lo previsto en los artículos 
190.2 y 193, en relación con el artículo 256.2, de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, según redacción dada 
por la Ley 6/2010, de 30 de julio. 

 Los recursos que se pueden interponer, con los correspondientes plazos de impugnación, 
son los siguientes: 

 — Recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria; contra lo resuelto en dicho recurso podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Santander, a partir del día siguiente al de la recepción de la notifi cación de la resolución del 
recurso de reposición. Transcurrido el plazo de un mes sin que se notifi que la resolución del re-
curso de reposición, se entenderá desestimado por silencio administrativo, siendo el plazo para 
interponer el recurso contencioso-administrativo de seis meses, a contar desde el día siguiente 
a aquél en que se produzca el acto presunto de desestimación. De haber sido interpuesto el 
recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que el primero sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo. 

 — Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante un 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de DOS MESES, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 — Asimismo, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

 Reinosa, 3 de abril de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2018/3358 
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   AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2018-3359   Concesión de licencia de primera ocupación para instalación de un 
ascensor en el interior de la caja de escalera del edifi cio sito en calle 
Ferial, 3. Expediente 160/2018.

   Una vez terminadas las obras de instalación de un ascensor en el interior de la caja de esca-
lera del edifi cio sito en calle Ferial (El), 3, de Reinosa, ejecutadas con arreglo al Proyecto Téc-
nico sobre el que se concedió la preceptiva licencia de obras y a esta última, mediante Acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de marzo de 2018 se concede licencia de primera 
ocupación de dicha instalación a favor del solicitante, Dª. Pilar Mier Díez, en representación de 
Comunidad de Propietarios-C/ El Ferial, 3, con número de expediente 000160/2018. 

 Lo que se hace público para su general conocimiento, conforme a lo previsto en los artículos 
190.2 y 193, en relación con el artículo 256.2, de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, según redacción dada 
por la Ley 6/2010, de 30 de julio. 

 Los recursos que se pueden interponer, con los correspondientes plazos de impugnación, 
son los siguientes: 

 — Recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria; contra lo resuelto en dicho recurso podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Santander, a partir del día siguiente al de la recepción de la notifi cación de la resolución del 
recurso de reposición. Transcurrido el plazo de un mes sin que se notifi que la resolución del re-
curso de reposición, se entenderá desestimado por silencio administrativo, siendo el plazo para 
interponer el recurso contencioso-administrativo de seis meses, a contar desde el día siguiente 
a aquél en que se produzca el acto presunto de desestimación. De haber sido interpuesto el 
recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que el primero sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo. 

 — Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante un 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de DOS MESES, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 — Asimismo, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

 Reinosa, 3 de abril de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2018/3359 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2018-4739   Información pública de solicitud de autorización para la realización de 
fachada ventilada para eliminación de fi ltraciones de agua en edifi cio 
de Somo.

   D. Eduardo Saiz Lavid, en representación de la Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Residencial "El Delfín", del pueblo de Somo, solicita autorización para la realización de fachada 
ventilada para eliminación de fi ltraciones de agua, dicho edifi cio se encuentra ubicado en la 
zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo-terrestre. 

 Lo que se somete a información pública por plazo de quince días, de conformidad a lo esta-
blecido en el artículo 116 de la Ley del Suelo de Cantabria 2/2001 y en el artículo 27 de la Ley 
de Cantabria 2/2004 del Plan de Ordenación del Litoral. 

 Ribamontán al Mar, 16 de mayo de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Asón Pérez. 
 2018/4739 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y EVALUACIÓN AM-
BIENTAL URBANÍSTICA

   CVE-2018-4695   Informe Ambiental Estratégico de la Modifi cación Puntual 1/2018 del 
Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Camargo.

   Con fecha 20 de febrero de 2018, se recibió en la Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio y Evaluación Ambiental Urbanística de la Consejería de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente, y Política Social, la documentación correspondiente a la Modifi cación Puntual 
1/2018 del Plan General de Ordenación Urbana de Camargo, para corrección de superfi cies de 
espacios libres de uso público y defi nición de alineación máxima para cuerpos salientes, solici-
tando el inicio de la evaluación ambiental estratégica simplifi cada, a los efectos de tramitación 
del procedimiento de evaluación ambiental estratégica, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 1. REFERENCIAS LEGALES. 
 La Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 

de Cantabria, que recoge la necesidad de que el planeamiento urbanístico incluya entre sus 
objetivos la protección del medio ambiente y del paisaje, para lo cual deberá recogerse cuanta 
documentación venga exigida en la legislación básica estatal. 

 El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, que propicia el uso racional de los recursos naturales 
armonizando los requerimientos de la economía, el empleo, la cohesión social, la igualdad de trato 
y de oportunidades, la salud y la seguridad de las personas y la protección del medio ambiente. 

 La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, que transpone al ordena-
miento jurídico español la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las reper-
cusiones de determinados planes y programas en el medio ambiente, y la Directiva 2011/92/
UE, de 13 de diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos pú-
blicos y privados sobre el medio ambiente. La ley tiene carácter de legislación básica y tiene 
por objeto conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente y contribuir a la in-
tegración de los aspectos medioambientales en la preparación y aprobación de determinados 
instrumentos de planifi cación, y de planeamiento urbanístico de desarrollo del planeamiento 
general, mediante la realización de un proceso de evaluación ambiental estratégica. 

 La Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, que tiene 
por objeto rellenar los vacíos existentes y ejercitar las competencias que en materia de medio 
ambiente le atribuye a la Comunidad Autónoma de Cantabria su Estatuto de Autonomía. La ci-
tada Ley incorpora previsiones en relación con la evaluación de Planes y Programas, incluyendo 
específi camente el planeamiento general y sus modifi caciones entre los sometidos a evaluación. 

 La Ley 7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, que modifi ca el 
artículo 25 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental inte-
grado, referente al procedimiento de evaluación. 

 La Ley de Cantabria 6/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, de 
forma transitoria, mientras se elabora en la Comunidad un nuevo texto normativo adaptado 
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a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, determina de forma precisa 
algunos de los plazos del procedimiento de evaluación, así como el ámbito de aplicación del 
mismo y otras adaptaciones urgentes, con el fi n de garantizar su adecuada aplicación en el 
ámbito de la Comunidad. 

 El Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 17/2006 
de 11 de diciembre de Control Ambiental Integrado, que tiene por objeto regular los procedi-
mientos de control de planes, programas, proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de 
incidir en la salud y la seguridad de las personas y sobre el medio ambiente, así como la aplica-
ción de las técnicas e instrumentos que integran el sistema de control ambiental integrado, de 
conformidad con lo previsto en la legislación básica y en la mencionada Ley de Cantabria. 

 Mediante el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se crea la Consejería de Universidades 
e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, que asume las competencias relativas a la 
evaluación ambiental urbanística residenciando en la Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio y Evaluación Ambiental Urbanística. 

 2. OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 1/2018 DEL PLAN GENERAL DE ORDENA-
CIÓN URBANA. 

 La Modifi cación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Camargo tiene como ob-
jetivo rectifi car y completar la regulación realizada por la Modifi cación Puntual Nº 4 del PGOU 
de Camargo, que suponía un cambio de clasifi cación y califi cación del suelo para adaptarse 
a la situación de facto. Tras la anulación del PGOU de 1996, el Ayuntamiento de Camargo se 
encontró con la necesidad de regular la situación del área de Cros que se había consolidado 
como una gran área residencial y cuya califi cación en el PGOU de 1987 no se recogía. La 
Modifi cación Nº 4 establecía para su ámbito una fi cha que recogía la regulación aplicable al 
mismo asumiendo como instrumentos de desarrollo y gestión, los proyectos de urbanización y 
compensación ya realizados en ejecución del PGOU de 1996, incorporando, así, su contenido. 

 El proyecto de compensación del ámbito imponía una servidumbre de uso público a los 
espacios libres privados dejando a salvo, entre otros elementos, una franja de terreno aneja a 
las edifi caciones, que dió lugar a la delimitación de zonas ajardinadas cerradas, de uso privado 
en las plantas bajas de las edifi caciones. La modifi cación puntual obvió la existencia de estos 
espacios y los incorpora al cómputo de superfi cie de espacios libres de uso público, que es la 
superfi cie que se procede a rectifi car. 

 Así mismo, se pretende regularizar la presencia de cuerpos salientes defi niéndose la alinea-
ción máxima como aquella más allá de la cual no será admisible saliente alguno, dando lugar 
así, a un tratamiento homogéneo que recoja la realidad existente y unifi que el tratamiento 
actual de los cuerpos volados. 

 3. SOLICITUD DE INICIO. 
 El expediente de evaluación ambiental de la Modifi cación Puntual 1/2018 del Plan General 

de Ordenación Urbana de planeamiento de Camargo, para corrección de superfi cies de espa-
cios libres de uso público y defi nición de alineación máxima para cuerpos salientes, solicitando 
el inicio de la evaluación ambiental estratégica simplifi cada con la recepción en la Dirección 
General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística de la documentación 
ambiental y urbanística correspondiente a la Modifi cación Puntual, solicitando el inicio de la 
evaluación ambiental estratégica simplifi cada, a los efectos de tramitación del procedimiento 
de evaluación ambiental estratégica, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental. 

 La Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, con 
fecha 8 de marzo de 2018, remitió la citada documentación a las Administraciones públicas 
y a las personas interesadas que pudieran estar afectadas, solicitando informe sobre la Mo-
difi cación Puntual en materia de su competencia y en relación con los posibles efectos sobre 
el medio ambiente de las actuaciones pretendidas, así como las sugerencias, propuestas o 
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consideraciones que se estimasen pertinentes, a fi n de proceder a la redacción del oportuno 
informe ambiental estratégico. 

 4. CONTENIDO DEL BORRADOR DEL PLAN O PROGRAMA Y DEL DOCUMENTO AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO (DAE). 

 4.1. Borrador del plan o programa. 
 El Documento urbanístico de la Modifi cación Puntual, se estructura en: 
 Régimen normativo de aplicación. Se trata de una Modifi cación Puntual de Planeamiento, tal 

y como se establece en el artículo 83 de la Ley 2/2001 de 25 de junio de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo. 

 Justifi cación de la modifi cación propuesta. Necesidad y conveniencia. Se tramita la mo-
difi cación puntual para regular una situación física preexistente que se había consolidado en 
ejecución de un planeamiento derogado, para dotar de seguridad jurídica la aplicación del 
planeamiento y regularización de la situación existente. 

 Contenido concreto de la modifi cación. Se indican las superfi cies de espacios libres que 
deben ser corregidas. 

 Efectos sobre el planeamiento. Se trata de dos cuestiones muy puntuales, que no provocarán 
efectos signifi cativos, limitándose a grafi ar la ordenación del ámbito con el establecimiento de la 
alineación interior, exterior y máxima y fi jando la posición de la edifi cación en la fi cha urbanística 
de la sub unidad 1, detallando la superfi cie de espacios libres de uso público y uso privado. 

 4.2. Documento Ambiental Estratégico. 
 Objetivos de la planifi cación. Se pretende rectifi car y completar la regulación realizada 

por la Modifi cación Puntual Nº 4 del PGOU de Camargo, para regular la situación en la que se 
encuentra el área de Cros, al haberse detectado un error que hay que corregir y a su vez, re-
gular los cuerpos salientes de fachada cuya situación no ha sido recogida. La Modifi cación Nº 4 
recogía los proyectos de urbanización y compensación ya realizados en ejecución del PGOU de 
1996. Se imponía una servidumbre de uso público a los espacios libres privados, dejando una 
franja de terreno de uso privado en las plantas bajas de las edifi caciones. A pesar de constar 
así en el proyecto de compensación, la modifi cación asume el mismo, obviando la existencia 
de estos espacios y los incorpora al cómputo de superfi cie de espacios libres de uso público. 

 Alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y ambiental-
mente viables. El alcance es limitado y se describe en el apartado anterior, teniendo como objetivo el 
reconocimiento de la situación fáctica actual creada en desarrollo del planeamiento anulado de 1996. 

 Desarrollo previsible del plan o programa. El grado de consolidación de las edifi caciones 
existentes en las parcelas objeto de la modifi cación no hace previsible que se vaya a ejecutar 
más actuación que la construcción de las edifi caciones correspondientes a una de las dos edi-
fi caciones de la manzana M4 y a la única de la M5 que son las únicas que quedan de alzarse. 

 Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o programa 
en el ámbito territorial afectado. Se realiza una breve descripción del ámbito objeto de la Mo-
difi cación Puntual, que es un medio transformado y edifi cado en su mayor parte. 

 Efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantifi cación. Indica que no se produci-
rán efectos ambientales a parte de los propios del desarrollo de los usos implantados, que no 
se alteran con la modifi cación. A los espacios libres privados, no se les dota de un nuevo uso 
urbanístico, sino que se reconoce su carácter privativo. Así mismo, la fi jación de alineaciones 
carece igualmente de efectos. 

 Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. Indica que no constan. 
 Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simpli-

fi cada. Lo justifi ca desde el punto de vista de que la modifi cación únicamente afecta a la Sub 
unidad 1 de la unidad de Cros y tiene carácter administrativo, careciendo de afecciones sobre 
el medio y con una entidad escasísima, por lo que se le aplicaría el procedimiento simplifi cado, 
tal y como se determina en la Ley 21/2013, de evaluación ambiental. 
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 Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. Dado el conte-
nido de la modifi cación, sólo cabe valorar la alternativa cero, que implicará situar algunos de 
los edifi cios en situación de fuera de ordenación. 

 Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo relevante so-
bre el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, tomando en consideración el 
cambio climático. Indica que no se prevén efectos sobre el medio ni sobre el cambio climático, 
pero se respetará la normativa sectorial en las fases de movimiento de tierras y edifi cación, así 
como la normativa de aplicación en materia de residuos. 

 Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del Plan. Los proyec-
tos técnicos derivados de la ejecución de la modifi cación, deberán estar suscritos por técnico 
competente y determinar las medidas para corregir cualquier impacto que pudiera producirse. 

 Identifi cación de aspectos ambientales. Se exigirá a los promotores de las obras un do-
cumento de identifi cación de los diferentes condicionantes aplicables a la fase de obras, los 
requisitos legales y las medidas adoptadas para eliminar, reducir o compensar los impactos 
ambientales generados en fase de obras, documentando aspectos relativos a contaminación 
atmosférica y acústica, medio hídrico, residuos, sustancias peligrosas, protección de los suelos 
y la vegetación, restauración ecológica y paisajística, protección del patrimonio cultural, afec-
ción al tráfi co y Plan de Vigilancia Ambiental. 

 5. ANÁLISIS DE LAS CONSULTAS. 
 Los órganos consultados en el trámite de consultas previas del procedimiento ambiental al 

que se somete la Modifi cación Puntual han sido los siguientes: 
 Administración del Estado. 
 - Delegación del Gobierno en Cantabria. (Contestación recibida el 05/04/2018). 
 - Dirección General de Aviación Civil (Sin contestación) 
 Administración de la Comunidad Autónoma. 
 - Dirección General de Protección Civil (Sin contestación). 
 - Dirección General de Medio Ambiente. (Contestación recibida el 08/05/2018). 
 - Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística. Servi-

cio de Planifi cación y Ordenación Territorial. (Sin contestación). 
 - Dirección General de Urbanismo. (Contestación recibida el 15/03/2018). 
 - Dirección General de Cultura. (Sin contestación). 
 - Dirección General de Medio Natural (Sin contestación). 
 Público Interesado. 
 - ARCA. (Sin contestación). 
 - Colegio Ofi cial de Arquitectos (Sin contestación). 

 Las contestaciones remitidas por estos órganos se resumen a continuación: 
 — Administración del Estado. 
 Delegación del Gobierno en Cantabria. 
 Indica que, dado que la modifi cación pretende corregir defi ciencias en los documentos de 

planeamiento y ajustarse a la realidad existente sin suponer otros cambios en ocupación, usos 
de suelo, etc. considera muy improbable que de la misma se deriven efectos ambientales sig-
nifi cativos negativos. 

 — Administración de la Comunidad Autónoma. 
 Dirección General de Medio Ambiente. 
 El Servicio de Prevención y Control de la Contaminación indica que, en el ámbito de plan, no 

existe ningún emplazamiento con resolución administrativa de declaración de suelo contaminado. 
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 Dirección General de Urbanismo. 
 Por el contenido de la modifi cación, considera que no tiene efectos signifi cativos sobre el 

medio ambiente. 

 6. VALORACIÓN AMBIENTAL. 
 Teniendo en cuenta la información proporcionada en la fase de consultas, así como los criterios 

para determinar si un plan o programa debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordi-
naria (contemplados en el Anexo V de la Ley 21/2013), y al objeto de precisar los posibles efectos 
medioambientales de la actuación prevista, se exponen a continuación, a través de una relación de 
diferentes apartados o aspectos ambientales, una serie de consideraciones para la justifi cación de 
la necesidad de someter la Modifi cación Puntual de Planeamiento al procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica ordinaria o simplifi cada, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, 7, 17, 
18, 29, 30 y 31 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 6.1. Valoración de la fase de consultas. 
 El contenido de las consultas recibidas corrobora la escasa entidad de la modifi cación, y 

su escasa o nula relevancia a efectos ambientales. Resumidamente, la valoración de dichas 
consultas es la siguiente: 

 La Delegación del Gobierno en Cantabria considera muy improbable que de la misma se 
deriven efectos ambientales signifi cativos negativos. 

 La Dirección General de Medio Ambiente indica que no existe ningún emplazamiento con 
resolución administrativa de declaración de suelo contaminado. 

 La Dirección General de Urbanismo considera que la Modifi cación Puntual no tiene efectos 
signifi cativos sobre el medio ambiente. 

 Finalmente, y en relación con el conjunto de las consultas realizadas, hay que indicar que 
en el supuesto de que, debido a los informes de carácter sectorial, que se emitan en la futura 
tramitación, se modifi que el contenido de la propuesta, o se produzca una modifi cación sustan-
cial de la misma, el procedimiento deberá iniciarse de nuevo, sin que sea válido el contenido 
de este informe, ni exima del procedimiento de evaluación ambiental a la nueva modifi cación. 

 6.2. Valoración y previsión de impactos de la actuación. 
 A continuación, se analizan las afecciones ambientales previstas derivadas de la Modifi ca-

ción Puntual. Se han tenido en cuenta las previsiones de impacto realizadas en el Documento 
Ambiental Estratégico, con el fi n de determinar si el procedimiento de evaluación ambiental 
debe ser ordinario o simplifi cado. 

 Impactos sobre la atmósfera. La modifi cación no generará ninguna afección signifi cativa a la 
atmósfera, puesto que consiste únicamente en, regularizar una situación física existente, la correc-
ción de las superfi cies de espacios libres y la regularización de los cuerpos salientes de fachada. 

 Impactos sobre la geología y la geomorfología. Contemplado el alcance de la modifi cación, 
que no conlleva movimientos de tierras, ni taludes ni terraplenes, no se prevé impacto signifi -
cativo sobre la geología y geomorfología. 

 Impactos sobre la hidrología y calidad de las aguas. La ejecución de la Modifi cación Puntual no im-
plica afecciones sobre la hidrología, porque no hay incremento alguno de superfi cie impermeabilizada, 
ni se producirá aumento de vertidos respecto de la situación inicial, ni afección sobre ningún cauce. 

 Impactos sobre el Suelo. La Modifi cación Puntual pretende regularizar una situación ya 
existente, por lo que no se prevén afecciones signifi cativas sobre el recurso suelo. 

 Impacto sobre los Espacios Naturales Protegidos. Por el objetivo, dimensión y ubicación 
de la modifi cación, no se generarán afecciones sobre ningún valor ambiental no afectando a 
espacios objeto de conservación. La actuación se encuentra fuera del ámbito territorial de los 
espacios naturales protegidos de Cantabria. 

 Impacto por riesgos naturales y tecnológicos. El desarrollo y ejecución de la modifi cación 
no está supeditado a un riesgo mayor que cualquier otra actuación urbanística de acuerdo al 
planeamiento vigente y normativa aplicable. 
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 Impactos sobre la fauna y la vegetación. Las posibles afecciones derivadas de la modifi ca-
ción, que se desarrolla en un ámbito antropizado, pueden considerarse no signifi cativas. 

 Impactos sobre el paisaje. La modifi cación no tendrá mayor afección paisajística que no 
pueda limitarse o corregirse de acuerdo con la legislación urbanística y las condiciones de ur-
banización y de paisaje. 

 Generación de residuos. La Modifi cación no producirá un incremento signifi cativo de residuos 
de construcción y demolición, más allá de los que pudieran generarse en la situación actual. 

 Impactos sobre el patrimonio cultural. Teniendo en cuenta la naturaleza de la modifi cación 
no se prevén afecciones signifi cativas en materia de patrimonio, debiendo tomarse las medidas 
cautelares que especifi ca la legislación aplicable en la materia. 

 Impactos en relación con el cambio climático. No se prevé que la modifi cación pueda tener 
efectos relevantes que puedan infl uir sobre el cambio climático, puesto que no se producirán 
incrementos signifi cativos en el uso de materiales de construcción, como así tampoco un in-
cremento de los consumos energéticos, ni deforestaciones que pudieran infl uir en este factor. 

 Efi ciencia energética, consumo de recursos y calidad del medio urbano. La ejecución de la 
modifi cación no supondrá incremento reseñable en el consumo de recursos hídricos o de la 
generación de aguas residuales. No se prevé alteración de los parámetros o indicadores en 
materia energética, ni otros efectos signifi cativos sobre el medio ambiente. 

 Resumidamente, no se aprecian afecciones o impactos signifi cativos derivados de la eje-
cución de la Modifi cación Puntual, que no sean abordables desde la metodología de redacción 
de proyectos, y desde la aplicación de buenas prácticas en la ejecución de la urbanización y 
edifi cación, o desde la mejora de las determinaciones de las ordenanzas aplicables, en los as-
pectos aquí mencionados. 

 7. CONCLUSIONES. 
 A la vista de los antecedentes, con la información de la que se dispone y la documentación 

de este procedimiento de evaluación ambiental estratégica de la Modifi cación Puntual de pla-
neamiento, se concluye que ésta no tiene efectos signifi cativos sobre el medio ambiente. 

 No obstante, lo cual, y a los efectos oportunos y consideración por el Ayuntamiento, se 
remite copia de las respuestas recibidas a las consultas efectuadas a las Administraciones Pú-
blicas afectadas y público interesado. 

 Con el fi n de asegurar la integración de los aspectos ambientales en la propuesta de la Mo-
difi cación Puntual 1/2018 del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Camargo, 
para regulación de una situación fáctica creada por el desarrollo del PGOU de 1996 que ha 
quedado sin la seguridad jurídica necesaria tras la vuelta a la vigencia del Plan General de 
1987, se recuerda la necesidad de dar cumplimiento a las determinaciones establecidas por 
otros instrumentos legales y reglamentarios. 

 Por tanto, la Modifi cación Puntual de referencia no ha de ser objeto del procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica ordinaria, no siendo precisa la preparación y presentación del 
Estudio Ambiental Estratégico. Lo anterior se entiende sin perjuicio de informar a éste órgano 
ambiental de cualquier modifi cación sustancial posterior de la propuesta de Modifi cación Pun-
tual, para determinar si la misma pudiera tener efectos signifi cativos sobre el medio ambiente. 

 Este órgano ambiental procederá a la remisión del Informe Ambiental Estratégico para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio de su publicación en la sede elec-
trónica del órgano ambiental. 

 Santander, 8 de mayo de 2018. 
 El director general de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, 

 José Manuel Lombera Cagigas. 
 2018/4695 



i boc.cantabria.esPág. 13998

JUEVES, 24 DE MAYO DE 2018 - BOC NÚM. 101

1/1

C
V

E-
20

18
-4

69
6

  

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y EVALUACIÓN 
AMBIENTAL URBANÍSTICA

   CVE-2018-4696   Anuncio de dictado de resolución por la que se formula la Declaración 
Ambiental Estratégica del Plan Parcial del Sector de Suelo Urbano No 
Consolidado (SUNC-1) del municipio de Argoños.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, esta Dirección General ha resuelto formular la Declaración Ambiental 
Estratégica del Plan Parcial del Sector de Suelo Urbano No Consolidado (SUNC-1) del municipio 
de Argoños. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, indicándose que la misma se encuentra 
a disposición de los interesados en las dependencias de la Dirección General de Ordenación del 
Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, sitas en la C/ Lealtad, 23, 39002 Santander, así 
como en su página Web (www.territoriodecantabria.es). 

 Santander, 11 de mayo de 2018. 
 El director general de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, 

 José Manuel Lombera Cagigas. 
 2018/4696 



i boc.cantabria.esPág. 13999

JUEVES, 24 DE MAYO DE 2018 - BOC NÚM. 101

1/1

C
V

E-
20

18
-4

70
9

  

      7.5.VARIOS

   JUNTA VECINAL DE PÁMANES

   CVE-2018-4709   Aprobación provisional y exposición pública de la Ordenanza regula-
dora de Pastos y la utilización, uso y disfrute de los terrenos dema-
niales y de carácter patrimonial.

   El Pleno de la Junta Vecinal de Pámanes, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de marzo 
de 2018, acordó la aprobación provisional de: 

 — Ordenanza de Pastos. 
 — Utilización, uso y disfrute de los terrenos demaniales y de carácter patrimonial de la 

Junta Vecinal de Pámanes. 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de 30 días a contar 
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para 
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 Pámanes, 24 de abril de 2018. 
 La presidenta, 

 Ana Isabel Ríos Barquín. 
 2018/4709 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-4725   Notifi cación de decreto 160/2018 en procedimiento de ejecución de 
títulos judiciales 83/2017.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 83/2017 a instancia de DIANA MOSQUERA PANDO frente a CALIDAD DE VIDA A M2, 
SLL, en los que se ha dictado resolución Auto de 14 de mayo 2018, del tenor literal siguiente: 

 DECRETO nº 000160/2018 

 Sra. letrada de la Administración de Justicia, doña Lucrecia de la Gándara Porres. 
 En Santander, a 14 de mayo de 2018. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo: Declarar al/a los ejecutado/s CALIDAD DE VIDA A M2, SLL, en situación de INSOL-
VENCIA TOTAL, que se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, para hacer pago a 
los trabajadores y por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 DIANA MOSQUERA PANDO, por importe de 2.072,63 euros. 
 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 

Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 
 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 

continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 5071000064008317, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 
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 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/La Letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a CALIDAD DE VIDA A M2, SLL, CIF B39520887, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 15 de mayo de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2018/4725 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-4741   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de despidos/ceses en general 193/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Despidos / Ceses en general, 
con el nº 193/2018 a instancia de GUILLERMO RODRÍGUEZ VELARDE frente a TRANSPORTES 
MARTÍNEZ SOUTO, S. L., FOGASA y CONVENIA PROFESIONAL, SLP, en los que se ha dictado 
resolución de fecha 16 de mayo de 2018, del tenor literal siguiente: 

 DILIGENCIA ORDENACIÓN 

 Sra. letrada de la Administración de Justicia, doña Oliva Agustina García Carmona. 
 En Santander, a 16 de mayo de 2018. 

 Considerándose justifi cados los motivos alegados en el anterior escrito de la parte deman-
dada, CONVENIA PROFESIONAL, Administrador concursal, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 83 de la LRJS, se acuerda la suspensión de los actos de conciliación y juicio pre-
vistos para el día 28 de mayo a las 12:45 horas, señalándose nuevamente el día 28 de junio 
del 2018 a las 12:00 horas, en SALA DE VISTAS Nº 6 de esta ofi cina, para que tenga lugar la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia, y a 
continuación la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 Sirva la notifi cación de la presente a las partes de citación en forma con los apercibimientos 
legales efectuados para el anterior señalamiento, y a TRANSPORTES MARTÍNEZ SOUTO por 
medio de edictos. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el/la Letrado/a de la Administra-
ción de Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi -
cación, expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Así por esta Diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/La Letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma, con los apercibimientos en la 
misma contenidos a TRANSPORTES MARTÍNEZ SOUTO, S. L., en ignorado paradero, libro el 
presente. 

 Santander, 16 de mayo de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/4741      
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